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ECONOMIA Y FINANZAS

Decreto Supremo que aprueba los 
topes máximos de capacidad anual para 
Gobiernos Regionales, Gobiernos Locales y 
Universidades Públicas

DECRETO SUPREMO 
Nº 167-2018-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N° 29230, Ley que impulsa la inversión 
pública regional y local con participación del sector 
privado, aprobó medidas con el objeto de impulsar la 
ejecución de proyectos de inversión de impacto regional y 
local, con la participación del sector privado, mediante la 
suscripción de convenios de inversión con los Gobiernos 
Regionales y/o Gobiernos Locales;

Que, la Primera Disposición Complementaria Final 
del Decreto Legislativo N° 1250, Decreto Legislativo 
que modifica la Ley Nº 29230, Ley que impulsa la 
inversión pública regional y local con participación del 
sector privado, y la Ley Nº 30264, Ley que establece 
medidas para promover el crecimiento económico, 
señala que, mediante Decreto Supremo refrendado 
por el Ministro de Economía y Finanzas, se establecen 
los topes máximos respecto a la capacidad anual de 
las entidades que ejecuten proyectos de inversión 
pública en el marco de la Ley Nº 29230 y del artículo 
17 de la Ley Nº 30264;

Que, el artículo 97 del Reglamento de la Ley N° 29230, 
Ley que impulsa la inversión pública regional y local con 
participación del sector privado y del artículo 17 de la Ley 
N° 30264, Ley que establece medidas para promover 
el crecimiento económico, aprobado por el Decreto 
Supremo N° 036-2017-EF, establece la forma de cálculo 
y publicación del límite de emisión de los Certificados 
de Inversión Pública Regional y Local – Tesoro Púbico 
– CIPRL; a que hace referencia la Segunda Disposición 
Complementaria y Final de la Ley Nº 29230;

Que, el numeral 97.5 del artículo 97 del citado 
Reglamento, establece que los topes máximos 
de capacidad anual para Gobiernos Regionales, 
Gobiernos Locales y Universidades Públicas, son 
publicados mediante Decreto Supremo, no pudiendo 
ser superiores, en el caso de los Gobiernos Regionales 
y Gobiernos Locales, al espacio total para asumir 
nuevas obligaciones, de acuerdo con la Segunda 
Disposición Complementaria y Final de la Ley Nº 29230 
y la Primera Disposición Complementaria Final del 
Decreto Legislativo Nº 1250;

Que, resulta necesario publicar los topes máximos 
de capacidad anual para los Gobiernos Regionales, 
Gobiernos Locales y Universidades Públicas, con la 
finalidad de establecer el marco de referencia para 
que dichas entidades públicas puedan asumir nuevas 
obligaciones a través de la suscripción de convenios de 
inversión, bajo el mecanismo de Obras por Impuestos, 
alineados al cumplimiento de las reglas fiscales 
establecidas en el artículo 6 del Decreto Legislativo N° 
1275, Decreto Legislativo que aprueba el marco de la 
responsabilidad y transparencia fiscal de los Gobiernos 
Regionales y Gobiernos Locales;

De conformidad con lo dispuesto por el numeral 8 del 
artículo 118 de la Constitución Política del Perú;

DECRETA:

Artículo 1. Aprobación de topes máximos de 
capacidad anual

Apruébense los topes máximos de capacidad anual 
para los Gobiernos Regionales, Gobiernos Locales y 
Universidades Públicas, incluidos en los Anexos que 

forman parte de la presente norma, conforme al siguiente 
detalle:

a. Topes máximos de capacidad anual para los 
Gobiernos Regionales (Anexo N° 1).

b. Topes máximos de capacidad anual para los 
Gobiernos Locales (Anexo N° 2).

c. Topes máximos de capacidad anual para las 
Universidades Públicas (Anexo N° 3).

Artículo 2. Publicación
El presente Decreto Supremo se publica en el Diario 

Oficial El Peruano, y en la misma fecha se publican 
sus respectivos Anexos en el Portal Institucional del 
Ministerio de Economía y Finanzas (www.mef.gob.
pe)..

Artículo 3. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veinte 
días del mes de julio del año dos mil dieciocho.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

CARLOS OLIVA NEYRA
Ministro de Economía y Finanzas

1672822-5

Aceptan renuncia y encargan funciones de 
Director Ejecutivo del Fondo Nacional de 
Financiamiento de la Actividad Empresarial 
del Estado - FONAFE

RESOLUCIÓN SUPREMA
N° 022-2018-EF

Lima, 20 de julio de 2018

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 12 del Reglamento de la Ley del Fondo 
Nacional de Financiamiento de la Actividad Empresarial 
del Estado – FONAFE, aprobado por el Decreto Supremo 
N° 072-2000-EF, establece que la Dirección Ejecutiva 
de FONAFE es ejercida por el Director Ejecutivo, quien 
es nombrado mediante Resolución Suprema refrendada 
por el Ministro de Economía y Finanzas, a propuesta del 
Presidente del Directorio;

Que, mediante Resolución Suprema Nº 021-
2017-EF se designó al señor Michel Macara-Chvili 
Helguero, como Director Ejecutivo del Fondo Nacional 
de Financiamiento de la Actividad Empresarial del 
Estado–FONAFE;

Que, el señor Michel Macara-Chvili Helguero ha 
presentado su renuncia al citado cargo, por lo que resulta 
pertinente aceptarla y encargar dicho cargo; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 
29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 
27594, Ley que regula la participación del Poder 
Ejecutivo en el nombramiento y designación de 
funcionarios públicos; y el Decreto Supremo N° 072-
2000-EF, Reglamento de la Ley del Fondo Nacional 
de Financiamiento de la Actividad Empresarial del 
Estado–FONAFE;

Estando a lo acordado;

SE RESUELVE:

Artículo 1. Aceptar la renuncia formulada por el señor 
Michel Macara-Chvili Helguero, al cargo de Director 
Ejecutivo del Fondo Nacional de Financiamiento de la 
Actividad Empresarial del Estado–FONAFE, dándosele 
las gracias por los servicios prestados.

Artículo 2. Encargar al señor Roberto Martín Sala 
Rey, el cargo de Director Ejecutivo del Fondo Nacional 
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de Financiamiento de la Actividad Empresarial del Estado 
– FONAFE.

Artículo 3. La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Ministro de Economía y Finanzas.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

CARLOS OLIVA NEYRA
Ministro de Economía y Finanzas

1672822-10

Designan Director de la Dirección de 
Promoción de Inversión Privada

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 261-2018-EF/43

Lima, 18 de julio de 2018

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante la plaza correspondiente 
al cargo de Director de Programa Sectorial II – Director de 
la Dirección de Promoción de Inversión Privada Categoría 
F-3, de la Dirección General de Política de Promoción 
de la Inversión Privada del Ministerio de Economía y 
Finanzas;

Que, en este contexto, resulta necesario designar a 
la persona que ejerza las funciones inherentes al referido 
cargo; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; en la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; en 
el Decreto Legislativo N° 276, Ley de Bases de la Carrera 
Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público 
y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 
005-90-PCM; y, en el Decreto Supremo N° 117-2014-EF, 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Economía y Finanzas;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al señor Joaquín Jesús 
Vásquez Córdova, en el cargo de Director de Programa 
Sectorial II – Director de la Dirección de Promoción de 
Inversión Privada, Categoría F-3, de la Dirección General 
de Política de Promoción de la Inversión Privada del 
Ministerio de Economía y Finanzas. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CARLOS AUGUSTO OLIVA NEYRA
Ministro de Economía y Finanzas

1671827-1

Designan Directora de la Dirección de 
Créditos

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 262-2018-EF/43

Lima, 18 de julio de 2018

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante la plaza correspondiente al 
cargo de Director de Sistema Administrativo II – Director 
de la Dirección de Créditos, Categoría F-3, de la Dirección 
General de Endeudamiento y Tesoro Público del Ministerio 
de Economía y Finanzas;

Que, en este contexto, resulta necesario designar a 
la persona que ejerza las funciones inherentes al referido 
cargo; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 
29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; en la Ley 
N° 27594, Ley que regula la participación del Poder 
Ejecutivo en el nombramiento y designación de 
funcionarios públicos; en el Decreto Legislativo N° 
276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de 
Remuneraciones del Sector Público y su Reglamento, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 005-90-PCM; y, en 
el Decreto Supremo N° 117-2014-EF, Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Economía 
y Finanzas;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar a la señorita María del 
Rosario Andrade Ordoñez, en el cargo de Director de 
Sistema Administrativo II – Directora de la Dirección 
de Créditos, Categoría F-3, de la Dirección General 
de Endeudamiento y Tesoro Público del Ministerio de 
Economía y Finanzas.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CARLOS AUGUSTO OLIVA NEYRA
Ministro de Economía y Finanzas

1671827-2

Designan Directora General de la Dirección 
General de Inversión Pública

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 264-2018-EF/43

Lima, 20 de julio de 2018

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Resolución Ministerial N° 410-2016-
EF/43 se designó a la señorita Gabriela María Carrasco 
Carrasco, en el cargo de Director de Programa Sectorial 
IV – Directora General, Categoría F-5, de la Dirección 
General de Inversión Pública del Ministerio de Economía 
y Finanzas;

Que, la señorita Gabriela María Carrasco Carrasco 
ha presentado su renuncia al referido cargo, por lo que 
resulta pertinente aceptarla, así como designar a la 
persona que ejerza dicha función;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; en la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en 
el nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
en el Decreto Legislativo N° 276, Ley de Bases de la 
Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector 
Público, y su Reglamento, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 005-90-PCM; y, en el Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Economía y 
Finanzas, aprobado mediante Decreto Supremo N° 117-
2014-EF;

SE RESUELVE:

Artículo 1. Aceptar la renuncia presentada por la 
señorita Gabriela María Carrasco Carrasco, al cargo de 
Director de Programa Sectorial IV – Directora General, 
Categoría F-5, de la Dirección General de Inversión 
Pública del Ministerio de Economía y Finanzas, dándosele 
las gracias por los servicios prestados.

Artículo 2. Designar a la señora Sheilah Joana 
Miranda Leo, en el cargo de Director de Programa 
Sectorial IV – Directora General, Categoría F-5, de la 
Dirección General de Inversión Pública del Ministerio de 
Economía y Finanzas.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CARLOS AUGUSTO OLIVA NEYRA
Ministro de Economía y Finanzas

1672734-1
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pago de los CIPGN tiene en consideración las fuentes de 
financiamiento antes señaladas.”

“DÉCIMO NOVENA. Competencia de la Dirección 
General de Política de Promoción de la Inversión 
Privada

La Dirección General de Política de Promoción de la 
Inversión Privada del Ministerio de Economía y Finanzas 
establece los lineamientos y formatos para la adecuada 
aplicación de lo dispuesto en la presente norma; realiza el 
seguimiento de todas las fases del mecanismo de Obras 
por Impuestos, y emite opinión vinculante, exclusiva y 
excluyente, en el ejercicio de sus competencias y con 
relación a la interpretación y aplicación de la presente Ley, 
su Reglamento y demás normas complementarias.”

“VIGÉSIMA. Financiamiento de inversiones en 
materia de puentes

Autorízase al Ministerio de Transportes y Comunicaciones 
a realizar inversiones de optimización y de rehabilitación 
a que se refiere el Sistema Nacional de Programación 
Multianual y Gestión de Inversiones, en materia de puentes.”

“VIGESIMO PRIMERA. Financiamiento de 
proyectos de inversión en materia de saneamiento

Autorízase al Ministerio de Vivienda, Construcción 
y Saneamiento a suscribir convenios de cooperación 
interinstitucional con la empresa de Servicio de Agua 
Potable y Alcantarillado de Lima (SEDAPAL) para la 
ejecución de proyectos de inversión que solicite dicha 
empresa, mediante los procedimientos establecidos en la 
presente Ley y su Reglamento, en cuyo caso, la DGETP 
queda autorizada a emitir los CIPGN para la cancelación 
del monto que invierta la empresa privada, en el marco 
del correspondiente convenio, para financiar y/o ejecutar 
los correspondientes proyectos de inversión en materia 
de saneamiento.

Dichas acciones se financian con cargo al presupuesto 
institucional del Ministerio de Vivienda, Construcción 
y Saneamiento, sin demandar recursos adicionales al 
Tesoro Público.

El financiamiento de los CIPGN emitidos es con cargo 
a la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios y su 
importe total debe ser reembolsado a la DGETP, para 
cuyo efecto, SEDAPAL constituye un fideicomiso en el 
Banco de la Nación con los recursos autorizados por la 
Superintendencia Nacional de Servicios de Saneamiento 
(SUNASS), actuando el Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento como fideicomisario, de 
manera que los recursos depositados en la cuenta 
recaudadora del fideicomiso se trasladen mensualmente 
a la cuenta que determine la indicada Dirección General 
en el plazo, condiciones e importes que, conforme se 
establezca en el Reglamento, deben formar parte de los 
mencionados convenios de cooperación interinstitucional.

Mediante Decreto Supremo, refrendado por el 
Ministerio de Economía y Finanzas y Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento, a propuesta 
de este último, se pueden incorporar progresivamente 
las empresas prestadoras de servicios de saneamiento 
municipales, previo informe favorable del Organismo 
Técnico de la Administración de los Servicios de 
Saneamiento – OTASS.”

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

Primera. Modificación del Reglamento
Mediante Decreto Supremo, refrendado por el Ministro 

de Economía y Finanzas, se modifica el Reglamento de 
la Ley Nº 29230, Ley que impulsa la inversión regional y 
local con participación del sector privado, aprobado por el 
Decreto Supremo Nº 036-2017-EF, a fin de adecuarlo a lo 
previsto en la presente norma, dentro del plazo de sesenta 
(60) días calendario, contados a partir de la vigencia del 
presente Decreto Legislativo.

Segunda. Vigencia
El presente Decreto Legislativo entra en vigencia al 

día siguiente de la publicación de las adecuaciones al 
Reglamento a que hace referencia la Primera Disposición 
Complementaria Final.

Tercera. Texto Único Ordenado de la Ley Nº 29230
En un plazo de sesenta (60) días hábiles, contados 

desde la vigencia del presente Decreto Legislativo, se 
aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 29230, Ley 
que impulsa la inversión regional y local con participación 
del sector privado, mediante decreto supremo refrendado 
por el Ministerio de Economía y Finanzas.

Cuarta. Referencia
Cualquier mención al artículo 17 de la Ley Nº 30264, 

Ley que establece medidas para promover el crecimiento 
económico y sus modificatorias, se entiende referida 
al artículo 2-B de la Ley Nº 29230, Ley que impulsa la 
inversión pública regional y local con participación del 
sector privado.

DISPOSICION COMPLEMENTARIA TRANSITORIA

Única. Procesos en curso
Los procesos de selección que hayan sido convocados 

antes de la entrada en vigencia del presente Decreto 
Legislativo se rigen por el marco normativo vigente al 
momento de la convocatoria.

Los proyectos que ya cuenten con informe previo 
emitido por la Contraloría General de la República y 
que no hayan sido convocados antes de la entrada en 
vigencia del presente Decreto Legislativo, adecuan sus 
bases al marco establecido en la presente norma, en lo 
que resulte aplicable.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA DEROGATORIA

Única. Derogación del artículo 17 de la Ley Nº 
30264

Derógase el artículo 17 de la Ley Nº 30264, Ley 
que establece medidas para promover el crecimiento 
económico.

POR TANTO:

Mando que se publique y cumpla, dando cuenta al 
Congreso de la República.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiún 
días, del mes julio del año 2018.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

CÉSAR VILLANUEVA ARÉVALO
Presidente del Consejo de Ministros

CARLOS OLIVA NEYRA
Ministro de Economía y Finanzas

1672838-1

DECRETO LEGISLATIVO
Nº 1362

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

Que, mediante la Ley Nº 30776, Ley que delega 
al Poder Ejecutivo la facultad de legislar en materia de 
reconstrucción y cierre de brechas en infraestructura y 
servicios, el Congreso de la República ha delegado en el 
Poder Ejecutivo la facultad de legislar por el término de 
sesenta (60) días calendario, en los términos a que hace 
referencia el artículo 104 de la Constitución Política del 
Perú y el artículo 90 del Reglamento del Congreso de la 
República;

Que, el literal h) del numeral 2.2 del artículo 2 de la 
citada norma establece la facultad de legislar en materia 
de reconstrucción y cierre de brechas en infraestructura 
y servicios, a fin de mejorar y consolidar las reglas, 
criterios y procesos aplicados durante el planeamiento 
y programación, formulación, estructuración, transacción 
y ejecución contractual de los proyectos ejecutados al 
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amparo de las normas del Sistema Nacional de Promoción 
de la Inversión Privada, garantizando el valor por dinero, 
la eficiencia y la predictibilidad en todas las fases, así 
como el fortalecimiento de las entidades que conforman 
el Sistema; permitiendo en los casos de proyectos de 
Asociación Público Privada y Proyectos en Activos de 
alta complejidad, la participación del sector privado en 
todas las fases: i) de formulación, ii) estructuración, iii) 
transacción y iv) ejecución, todas ellas, de ser el caso, de 
manera conjunta; así como la aplicación de mecanismos 
disuasivos a las autoridades encargadas de las entidades 
estatales que cancelen o abandonen sus proyectos en 
cartera. En ningún caso, se flexibilizarán o excluirán las 
obligaciones y responsabilidades de los funcionarios que 
se determinen como consecuencias de la realización de 
acciones o servicios de los organismos que conforman el 
Sistema Nacional de Control;

Que, resulta indispensable mejorar y consolidar 
el marco normativo que regula el Sistema Nacional 
de Promoción de la Inversión Privada, a fin de 
facilitar, promover y dotar de mayor predictibilidad a la 
adjudicación de proyectos de inversión que contribuyan 
con la recuperación de la economía y optimicen el 
funcionamiento del mencionado Sistema;

De conformidad con lo establecido en el artículo 104 
de la Constitución Política del Perú, en el inciso 1 del 
artículo 11 de la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo y en el literal h) del numeral 2.2 del artículo 2 de 
la Ley Nº 30776;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y,
Con cargo de dar cuenta al Congreso de la República;
Ha dado el Decreto Legislativo siguiente:

DECRETO LEGISLATIVO QUE
REGULA LA PROMOCIÓN DE LA INVERSIÓN

PRIVADA MEDIANTE ASOCIACIONES PÚBLICO
PRIVADAS Y PROYECTOS EN ACTIVOS

TÍTULO I

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1. Objeto
El presente Decreto Legislativo tiene por objeto 

regular el marco institucional y los procesos para el 
desarrollo de proyectos de inversión bajo las modalidades 
de Asociación Público Privada y de Proyectos en Activos.

Artículo 2. Ámbito de aplicación
El presente Decreto Legislativo es de aplicación a 

las entidades públicas pertenecientes al Sector Público 
No Financiero, conforme a lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo Nº 1276, Decreto Legislativo que aprueba el 
Marco de la Responsabilidad y Transparencia Fiscal del 
Sector Público No Financiero.

Artículo 3. Promoción de la inversión privada

3.1 Declárese de interés nacional la promoción de la 
inversión privada mediante Asociaciones Público Privadas 
y Proyectos en Activos, para contribuir al crecimiento de la 
economía nacional, al cierre de brechas en infraestructura 
o en servicios públicos, a la generación de empleo 
productivo y a la competitividad del país.

3.2 El rol del Estado incluye las labores de 
seguimiento y la realización de acciones para facilitar 
la ejecución oportuna de los proyectos desarrollados 
bajo las modalidades reguladas en el presente Decreto 
Legislativo, de acuerdo con los principios establecidos en 
el artículo 4.

Artículo 4. Principios

4.1 En todas las fases vinculadas al desarrollo de los 
proyectos regulados en el presente Decreto Legislativo, 
se aplican los siguientes principios:

1. Competencia: Los procesos de promoción de 
la inversión privada promueven la competencia 

e igualdad de trato entre los postores, y evitan 
conductas anticompetitivas o colusorias.

2. Transparencia: Toda la información cuantitativa 
y cualitativa que se utilice para la toma de 
decisiones durante la evaluación, desarrollo, 
implementación y rendición de cuentas de un 
proyecto llevado a cabo en el marco del presente 
Decreto Legislativo, es de conocimiento público, 
bajo el principio de publicidad establecido en el 
artículo 3 del Texto Único Ordenado de la Ley 
Nº 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº 043-2003-PCM, con las excepciones 
previstas en la normativa vigente.

3. Enfoque de resultados: Las entidades públicas 
señaladas en el artículo 2, en el desarrollo de sus 
funciones, adoptan las acciones que permitan la 
ejecución de la inversión privada dentro de los 
respectivos plazos, evitan retrasos derivados 
de meros formalismos; así como, identifican, 
informan e implementan acciones orientadas a 
resolver la problemática que afecta los proyectos 
desarrollados bajo las modalidades reguladas 
en el presente Decreto Legislativo. Constituyen 
reglas para la aplicación de este principio en la 
toma de decisiones de las entidades públicas 
referidas en el artículo 2, las siguientes:

a. Entre dos o más alternativas legalmente viables, 
se debe optar por la que permita la ejecución 
del proyecto en los plazos correspondientes, 
la que promueva la inversión, la que garantice 
la disponibilidad del servicio, la que permita 
alcanzar o mantener los niveles de servicio del 
proyecto, o la que resulte más conveniente en 
términos de costos, eficiencia o sostenibilidad.

b. En todas las fases del proyecto, se da 
celeridad a las actuaciones, evitando 
acciones que generen retrasos basados en 
meros formalismos.

c. En el caso de controversias durante la 
ejecución del proyecto, cuando se cuente 
con pruebas, evaluaciones o elementos de 
juicio que permitan determinar que es más 
conveniente, en términos de costo beneficio, 
optar por el trato directo, en lugar de acudir 
al arbitraje, se opta por resolver dichas 
controversias mediante trato directo.

4. Planificación: El Estado, a través de las entidades 
públicas titulares de proyectos, prioriza y orienta el 
desarrollo ordenado de las Asociaciones Público 
Privadas y de los Proyectos en Activos, según 
las prioridades y planes nacionales, sectoriales, 
regionales y locales, considerando para ello la 
política de descentralización del país.

5. Responsabilidad presupuestal: Para asumir los 
compromisos financieros firmes y contingentes 
derivados directa o indirectamente de la ejecución 
de los contratos celebrados en el marco del 
presente Decreto Legislativo, debe considerarse 
la capacidad de pago del Estado, sin comprometer 
en el corto, mediano ni largo plazo, el equilibrio 
presupuestario de las entidades públicas, la 
sostenibilidad de las finanzas públicas, ni la 
prestación regular de los servicios públicos.

6. Integridad: La conducta de quienes participan 
en los procesos de promoción de la inversión 
privada está guiada por la honestidad, la rectitud, 
la honradez y la veracidad, evitando cualquier 
práctica indebida, la que, en caso de producirse, 
es comunicada a las autoridades competentes, de 
manera directa y oportuna.

4.2 Adicionalmente, para las Asociaciones Público 
Privadas, resultan aplicables los siguientes principios:

1. Valor por dinero: En todas las fases de los 
proyectos de Asociación Público Privada, las 
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entidades públicas titulares de proyectos buscan 
la combinación óptima entre los costos y la calidad 
del servicio público ofrecido a los usuarios.

2. Adecuada distribución de riesgos: En los 
proyectos de Asociación Público Privada se 
efectúa una adecuada distribución de riesgos 
entre las partes, de manera que sean asignados 
a aquella parte con mayor capacidad para 
administrarlos, considerando el perfil de riesgos 
del proyecto.

TÍTULO II

MARCO INSTITUCIONAL

CAPÍTULO I
SISTEMA NACIONAL DE PROMOCIÓN

DE LA INVERSIÓN PRIVADA

Artículo 5. Sistema Nacional de Promoción de la 
Inversión Privada

5.1 El Sistema Nacional de Promoción de la Inversión 
Privada es un sistema funcional para el desarrollo de las 
Asociaciones Público Privadas y de los Proyectos en 
Activos.

5.2 El Sistema Nacional de Promoción de la 
Inversión Privada está integrado por principios, normas, 
procedimientos, lineamientos y directivas técnico 
normativas, orientados a promover y agilizar la inversión 
privada, para contribuir al crecimiento de la economía 
nacional, al cierre de brechas en infraestructura o en 
servicios públicos, a la generación de empleo productivo 
y a la competitividad del país. Está conformado por las 
entidades públicas a las que se refiere el artículo 2.

5.3 El Ministerio de Economía y Finanzas establece la 
política de promoción de la inversión privada.

5.4 El ente rector del Sistema Nacional de Promoción 
de la Inversión Privada es la Dirección General de Política 
de Promoción de la Inversión Privada del Ministerio de 
Economía y Finanzas, que como tal se encarga de las 
siguientes funciones:

1. Establecer los lineamientos de promoción y 
desarrollo de la inversión privada en Asociaciones 
Público Privadas y en Proyectos en Activos,

2. Emitir opinión vinculante exclusiva y excluyente, 
en el ámbito administrativo, sobre la interpretación 
y la aplicación del presente Decreto Legislativo, 
en relación con los temas de su competencia, 
de conformidad con lo establecido en la Ley Nº 
29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo. Esta 
disposición no limita la potestad interpretativa de 
los órganos jurisdiccionales ni del Congreso de la 
República.

5.5 Las políticas y lineamientos de promoción y 
desarrollo de la inversión privada en Asociaciones Público 
Privadas y en Proyectos en Activos a los que se refiere 
el numeral anterior, son de cumplimiento obligatorio para 
las entidades del Sistema Nacional de Promoción de la 
Inversión Privada que intervienen en cualquiera de las 
fases de desarrollo de las Asociaciones Público Privadas, 
o de los Proyectos en Activos.

5.6 Las opiniones, decisiones y actos realizados 
durante todas las fases de una Asociación Público 
Privada, incluyendo las modificaciones contractuales 
reguladas en el presente Decreto Legislativo, por su 
propia naturaleza, son inherentes al proceso de toma 
de decisiones referentes a la inversión a ejecutar; por lo 
que, se encuentran en el ámbito de la discrecionalidad 
de los funcionarios respectivos, en concordancia con lo 
establecido en el artículo 11.

Artículo 6. Entidades públicas titulares de 
proyectos

6.1 El Ministerio, Gobierno Regional, Gobierno Local 
u otra entidad pública habilitada mediante ley expresa, 
asume la titularidad del proyecto a desarrollarse mediante 

las modalidades reguladas en el presente Decreto 
Legislativo, y ejerce las siguientes funciones:

1. Elaborar el Informe Multianual de Inversiones en 
Asociaciones Público Privadas, a fin de planificar 
el desarrollo de los proyectos de inversión 
regulados en el presente Decreto Legislativo.

2. Identificar, priorizar y formular los proyectos a 
ser ejecutados bajo las modalidades reguladas 
en el presente Decreto Legislativo, para lo cual, 
puede encargar a la Agencia de Promoción de la 
Inversión Privada – Proinversión, la contratación 
de los estudios respectivos.

3. Elaborar el Informe de Evaluación. Tratándose 
de proyectos a cargo de Proinversión, el Informe 
de Evaluación es elaborado por dicha entidad 
y cuenta con la aprobación previa de la entidad 
pública titular del proyecto.

4. Coordinar con el Organismo Promotor de la 
Inversión Privada para el desarrollo de los 
procesos de promoción de la inversión privada.

5. Suscribir los contratos derivados de las 
modalidades reguladas en el presente Decreto 
Legislativo.

6. Gestionar y administrar los contratos derivados 
de las modalidades reguladas en el presente 
Decreto Legislativo, y cumplir las obligaciones 
contractuales a su cargo.

7. Hacer efectivas las penalidades por incumplimiento 
del contrato, salvo que dicha función haya sido 
asignada o delegada al organismo regulador 
respectivo.

8. Acordar la modificación de los contratos, conforme 
a las condiciones que establezca el presente 
Decreto Legislativo y su Reglamento.

9. Efectuar el seguimiento de la ejecución física 
y financiera de los proyectos regulados en el 
presente Decreto Legislativo bajo su competencia, 
informando de sus acciones al Ministerio de 
Economía y Finanzas, conforme a lo establecido 
en el artículo 9.

10. Sustentar la capacidad presupuestal para asumir 
los compromisos de los contratos de Asociación 
Público Privada y sus modificaciones.

11. Declarar la suspensión o caducidad del contrato, 
cuando concurran las causales previstas en el 
mismo.

12. Otras funciones conforme al marco normativo 
vigente.

6.2 Las entidades públicas titulares de proyectos 
encargadas de administrar una cartera de proyectos 
cuyo Costo Total de Inversión acumulado supere 
el monto que determine el Reglamento, pueden 
implementar un órgano especializado para la gestión de 
proyectos, dentro de su estructura orgánica, de acuerdo 
con lo establecido en la Décimo Cuarta Disposición 
Complementaria Final.

6.3 La entidad pública titular del proyecto asigna las 
funciones vinculadas a la fase de Ejecución Contractual 
señaladas en el presente artículo, a un órgano dentro de 
su estructura organizacional, al Comité de Promoción de 
la Inversión Privada o al órgano especializado regulado 
en el numeral 6.2.

6.4 Excepcionalmente, en los proyectos que 
involucran competencias de más de una entidad o nivel 
de gobierno, se deben adoptar los acuerdos necesarios 
para determinar la entidad que asume la calidad de titular 
del proyecto, así como las principales reglas aplicables 
al proceso de promoción y a la ejecución del respectivo 
contrato. La suscripción de dicho acuerdo constituye 
requisito para la incorporación del proyecto al proceso de 
promoción.

6.5 Las entidades públicas, incluyendo las empresas 
del Estado, que incumplan o resuelvan los acuerdos que 
se suscriban en el marco del presente artículo, se hacen 
responsables por todos los costos y daños que resulten 
de dicho incumplimiento o resolución. Dichas entidades 
pueden establecer el carácter irrevocable de los referidos 
acuerdos durante el plazo de vigencia que se determine 
para cada proyecto.
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Artículo 7. Comité de Promoción de la Inversión 
Privada

7.1 Las entidades públicas titulares de proyectos que 
cuenten con proyectos o prevean desarrollar procesos de 
promoción de la inversión privada, bajo las modalidades 
reguladas en el presente Decreto Legislativo, crean el 
Comité de Promoción de la Inversión Privada.

7.2 El Comité de Promoción de la Inversión Privada, 
según corresponda, asume los siguientes roles:

1. Organismo Promotor de la Inversión Privada, en 
los procesos de promoción bajo su competencia, 
conforme a lo establecido en el artículo 8. En 
este supuesto, el Viceministro, Consejo Regional, 
Concejo Municipal, o su equivalente, según 
corresponda, ejerce las funciones del Consejo 
Directivo de Proinversión.

2. Órgano de coordinación con Proinversión, en 
los procesos de promoción bajo competencia o 
encargados a dicha entidad; y con el Ministerio de 
Economía y Finanzas, en materia de seguimiento 
y simplificación de la inversión, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 9.

7.3 La designación de los miembros del Comité de 
Promoción de la Inversión Privada se efectúa mediante 
Resolución Ministerial, Resolución del Gobernador 
Regional, Resolución de Alcaldía, o resolución del titular, 
según se trate de Ministerios, Gobiernos Regionales, 
Gobiernos Locales u otra entidad pública habilitada por 
ley, respectivamente. Dichas resoluciones se publican 
en el diario oficial El Peruano y se comunican al Registro 
Nacional de Contratos de Asociaciones Público Privadas.

7.4 El Comité de Promoción de la Inversión Privada, 
en calidad de órgano de coordinación, tiene las siguientes 
funciones:

1. Coordinar con los órganos de la entidad pública 
titular del proyecto a la cual pertenece, a fin de 
agilizar los trámites y procedimientos dentro del 
proceso de promoción respectivo, en calidad de 
responsable frente a Proinversión.

2. Velar por la ejecución de las decisiones adoptadas 
por el Consejo Directivo y por los Comités 
Especiales de Inversiones de Proinversión, 
vinculadas a los procesos de promoción, sin 
perjuicio de las funciones asignadas a los 
órganos de la respectiva entidad pública titular del 
proyecto.

3. Entregar dentro de los plazos respectivos 
la información solicitada por las entidades 
involucradas y por el Ministerio de Economía y 
Finanzas, en este último caso, en el marco de lo 
establecido en el artículo 9.

4. Otras funciones que establezca el Reglamento.

7.5 El Comité de Promoción de la Inversión Privada, 
en cualquiera de sus roles, es responsable de que los 
órganos competentes elaboren y aprueben el Informe 
Multianual de Inversiones en Asociaciones Público 
Privadas en los plazos correspondientes.

Artículo 8. Organismos Promotores de la Inversión 
Privada

8.1 Los Organismos Promotores de la Inversión 
Privada se encargan de diseñar, conducir y concluir el 
proceso de promoción de la inversión privada mediante 
las modalidades de Asociación Público Privada y de 
Proyectos en Activos, bajo el ámbito de su competencia.

8.2 En el caso del Gobierno Nacional, los Organismos 
Promotores de la Inversión Privada son Proinversión o 
los Ministerios, a través del Comité de Promoción de la 
Inversión Privada, en función a los criterios establecidos 
en el Reglamento.

8.3 Tratándose de Gobiernos Regionales y Gobiernos 
Locales, las facultades del Organismo Promotor de la 
Inversión Privada se ejercen a través del Comité de 
Promoción de la Inversión Privada. El órgano máximo 
de estos Organismos Promotores de la Inversión 

Privada es el Consejo Regional o el Concejo Municipal, 
respectivamente.

8.4 En el caso de otras entidades públicas habilitadas 
por ley, las facultades del Organismo Promotor de la 
Inversión Privada se ejercen a través del Comité de 
Promoción de la Inversión Privada.

8.5 Las entidades públicas titulares de proyectos 
pueden encargar el proceso de promoción a Proinversión, 
así como solicitarle asistencia técnica en cualquiera de las 
fases del proceso.

Artículo 9. Seguimiento de la Inversión y soporte 
especializado

9.1 Para los proyectos priorizados, según los criterios 
que establezca el Reglamento, el Ministerio de Economía 
y Finanzas, a través del Equipo Especializado de 
Seguimiento de la Inversión, realiza el acompañamiento, 
seguimiento, articulación y simplificación en todas las 
fases de los proyectos de inversión que se desarrollen 
bajo los mecanismos regulados en el presente Decreto 
Legislativo, para lo cual, puede convocar a entidades del 
sector público o privado.

9.2 Las entidades públicas señaladas en el artículo 
2 están obligadas a atender los requerimientos de 
información que realice el Equipo Especializado de 
Seguimiento de la Inversión, bajo responsabilidad 
administrativa, en el plazo y condiciones que establezca 
el Reglamento.

9.3 Durante la fase de Ejecución Contractual, 
a solicitud de la entidad pública titular del proyecto 
encargada de la administración de los contratos de 
Asociación Público Privada, el Ministerio de Economía 
y Finanzas, a través de la Dirección General de Política 
de Promoción de la Inversión Privada, brinda soporte 
especializado en materia legal, económica, financiera y 
técnica, sobre aspectos de alta complejidad, de acuerdo 
con los requisitos y procedimientos establecidos en el 
Reglamento.

Artículo 10. Prioridad en trámites
Las entidades públicas señaladas en el artículo 2, 

bajo responsabilidad, otorgan prioridad a los proyectos 
a desarrollarse mediante Asociación Público Privada, 
en la valoración y trámites respecto del cumplimiento de 
los requisitos para la obtención de licencias, permisos 
y autorizaciones que se requieran para el inicio y 
continuación de obras. El solicitante de cada una de las 
autorizaciones, licencias y permisos señala expresamente 
que el proyecto se refiere a una Asociación Público 
Privada.

Artículo 11. Facultad discrecional de las entidades 
públicas

Las entidades públicas que tienen a su cargo la 
aprobación, opinión, conducción, ejecución, supervisión 
y fiscalización, en cualquiera de las fases de los 
proyectos regulados en el presente Decreto Legislativo, 
están facultadas para actuar discrecionalmente, en el 
ámbito de sus competencias, con el fin de optar por la 
decisión administrativa, debidamente sustentada, que se 
considere más conveniente en el caso concreto, conforme 
a lo establecido en la Cuarta Disposición Complementaria 
Final de la Ley Nº 29622, Ley que modifica la Ley Nº 
27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y 
de la Contraloría General de la República y amplía las 
facultades en el proceso para sancionar en materia de 
responsabilidad administrativa funcional.

CAPÍTULO II
PROINVERSIÓN

Artículo 12. Proinversión

12.1 Proinversión es un organismo técnico 
especializado, adscrito al Ministerio de Economía y 
Finanzas, con personería jurídica, autonomía técnica, 
funcional, administrativa, económica y financiera.

12.2 La gestión de Proinversión está orientada a 
resultados, con eficiencia, eficacia, transparencia, calidad 
e integridad.
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12.3 La Alta Dirección de Proinversión está integrada 
por el Consejo Directivo, la Dirección Ejecutiva y 
la Secretaría General. Asimismo, la estructura de 
Proinversión comprende a los Comités Especiales de 
Inversiones.

12.4 La estructura orgánica de Proinversión se rige 
por su Reglamento de Organización y Funciones.

12.5 Proinversión cumple las siguientes funciones:

1. Diseñar, conducir y concluir el proceso de 
promoción de la inversión privada de los proyectos 
desarrollados mediante las modalidades de 
Asociación Público Privada y de Proyectos en 
Activos, bajo el ámbito de su competencia, 
unificando la toma de decisiones dentro del 
proceso, conforme a lo dispuesto en el presente 
Decreto Legislativo.

2. Intervenir en la fase de Ejecución Contractual, de 
acuerdo con lo previsto en el presente Decreto 
Legislativo y en su Reglamento.

3. Brindar asistencia técnica y apoyo a las entidades 
públicas a las que se refiere el artículo 2, en las 
distintas fases de los proyectos de Asociación 
Público Privada y de Proyectos en Activos. 
Para ello, establece oficinas desconcentradas, 
conforme a la normatividad vigente.

12.6 Las entidades públicas señaladas en el artículo 
2, adoptan los acuerdos, o realizan las gestiones o actos 
necesarios para ejecutar las decisiones del Consejo 
Directivo y de los Comités Especiales de Inversiones, 
sin excepción y en el marco de sus competencias. Se 
presume que estas decisiones tienen relación directa o 
indirecta con la promoción de la inversión privada para 
el desarrollo de Asociaciones Público Privadas y de 
Proyectos en Activos.

12.7 La responsabilidad que emane de los acuerdos 
que adopten o de las gestiones y actos que ejecuten 
las referidas entidades, corresponde exclusivamente 
al Consejo Directivo de Proinversión, a los Comités 
Especiales de Inversiones y a la Dirección Ejecutiva, 
según corresponda.

12.8 El Reglamento establece las condiciones bajo 
las cuales, Proinversión evalúa los encargos de procesos 
de promoción de la inversión privada realizados por las 
entidades públicas titulares de proyectos.

12.9 Proinversión aplica mecanismos disuasivos a 
las entidades públicas titulares de proyectos, para evitar 
que abandonen sus proyectos en cartera, entre ellos, el 
reembolso de los gastos incurridos por Proinversión.

Artículo 13. Consejo Directivo

13.1 El Consejo Directivo es la más alta autoridad de 
Proinversión. Está integrado por cinco miembros, uno 
de ellos es el Ministro de Economía y Finanzas, quien 
lo preside. Está integrado, además, por cuatro Ministros 
de Estado de los sectores cuya cartera de proyectos 
incorporados al proceso de promoción sea de mayor 
valor monetario, conforme a los criterios que determine 
el Reglamento. La participación de los miembros en el 
Consejo Directivo es ad honorem.

13.2 El Consejo Directivo cumple las siguientes 
funciones generales:

1. Aprobar y dirigir la estrategia de Proinversión.
2. Establecer objetivos, metas y planes de acción.

13.3 El Consejo Directivo cumple las siguientes 
funciones específicas:

1. Crear los Comités Especiales de Inversiones 
y designar a sus miembros, aprobando sus 
funciones, poderes y niveles de decisión, en el 
marco de lo establecido en el presente Decreto 
Legislativo y en su Reglamento.

2. Proponer al Ministerio de Economía y Finanzas 
el Reglamento de Organización y Funciones de 
Proinversión.

3. Proponer al Ministerio de Economía y Finanzas 
la escala remunerativa para su aprobación, en el 

marco de la Cuarta Disposición Transitoria de la 
Ley Nº 28411, Ley General del Sistema Nacional 
de Presupuesto.

4. Decidir la incorporación y la exclusión de 
proyectos del proceso de promoción.

5. Ratificar los acuerdos de los Comités Especiales 
de Inversiones que aprueban los principales 
hitos de los proyectos desarrollados bajo las 
modalidades de Asociación Público Privada y de 
Proyecto en Activos, cuyo Costo Total de Inversión 
supere las 300,000 UIT, previa verificación de la 
consistencia del proceso. Dicho límite puede ser 
modificado mediante decreto supremo refrendado 
por el Ministro de Economía y Finanzas.

6. Aprobar el presupuesto de Proinversión a 
propuesta de la Dirección Ejecutiva.

7. Establecer, previa coordinación con el Ministerio 
de Economía y Finanzas, los objetivos estratégicos 
institucionales, metas e indicadores vinculados 
a la promoción y desarrollo de las Asociaciones 
Público Privadas y de los Proyectos en Activos, 
en el marco de la transparencia en la gestión y 
de la rendición de cuentas. Trimestralmente, el 
Consejo Directivo publica en el portal institucional 
de Proinversión un informe sobre el avance en el 
logro de las metas referidas.

8. Aprobar las directivas internas que regulen 
las materias bajo el ámbito de competencia 
de Proinversión, en el marco de las políticas 
y lineamientos de promoción y desarrollo de 
la inversión privada en Asociaciones Público 
Privadas y en Proyectos en Activos.

9. Las demás funciones que establezca el 
Reglamento.

13.4 El Consejo Directivo puede acordar constituirse 
en un nivel adicional de decisión en los procesos de 
Asociación Público Privada y de Proyectos en Activos, 
cuyo Costo Total de Inversión no exceda las 300,000 UIT, 
sin perjuicio de lo establecido en el inciso 4 del numeral 
14.2 del artículo 14.

13.5 Los acuerdos del Consejo Directivo son 
adoptados por mayoría simple.

13.6 Trimestralmente, el Consejo Directivo sustenta 
ante el Presidente de la República y ante el Presidente del 
Consejo de Ministros, su reporte de avances en la promoción 
y desarrollo de proyectos de Asociaciones Público Privadas 
y de Proyectos en Activos. Este reporte incluye los avances, 
metas alcanzadas, problemática identificada y riesgos 
potenciales para el desarrollo de las Asociaciones Público 
Privadas y de los Proyectos en Activos.

13.7 Cuando se presenten conflictos de intereses 
en un determinado proceso, el integrante del Consejo 
Directivo o del Comité Especial de Inversiones, según 
corresponda, debe declararlo y abstenerse de participar 
y votar en los asuntos que conciernan a dicho proceso. 
El Consejo Directivo establece los lineamientos para la 
gestión de conflictos de intereses y ética, de acuerdo con 
el marco normativo vigente y con las buenas prácticas 
internacionales.

Artículo 14. Dirección Ejecutiva

14.1 La Dirección Ejecutiva está a cargo del Director 
Ejecutivo, quien es la máxima autoridad ejecutiva, 
representante legal, y titular de la entidad y del pliego 
presupuestal. El Director Ejecutivo es designado por el 
Presidente de la República, a propuesta del Ministro de 
Economía y Finanzas, mediante Resolución Suprema.

14.2 La Dirección Ejecutiva cumple las siguientes 
funciones:

1. Ejecutar los acuerdos del Consejo Directivo.
2. Presentar y sustentar ante el Consejo Directivo 

las propuestas de acuerdos y decisiones que se 
requieran para desarrollar y ejecutar los proyectos 
de inversión.

3. Dar conformidad y elevar al Consejo Directivo 
los acuerdos de los Comités Especiales de 
Inversiones que aprueban los principales hitos de 
los proyectos desarrollados bajo las modalidades 
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de Asociación Público Privada y de Proyecto en 
Activos, cuyo Costo Total de Inversión supera las 
300,000 UIT, previa verificación de la consistencia 
del proceso.

4. Ratificar los acuerdos de los Comités Especiales 
de Inversiones que aprueban los principales 
hitos de los proyectos desarrollados bajo las 
modalidades de Asociación Público Privada y de 
Proyecto en Activos, cuyo Costo Total de Inversión 
no exceda las 300,000 UIT, previa verificación de 
la consistencia del proceso.

5. Dirigir y supervisar la marcha institucional de 
Proinversión.

6. Ejercer los poderes y cumplir las funciones que 
se precisen en el Reglamento de Organización 
y Funciones, y todas aquellas que le asigne el 
Consejo Directivo.

Artículo 15. Comités Especiales de Inversiones

15.1 Los Comités Especiales de Inversiones son 
órganos colegiados encargados de aprobar y elevar 
a la Dirección Ejecutiva, para su ratificación, o para 
su conformidad y remisión al Consejo Directivo, 
según corresponda, los siguientes documentos que 
corresponden a los principales hitos del proceso: Informe 
de Evaluación, Plan de Promoción, Bases, Versión Inicial 
del Contrato previa a la fase de Transacción, Versión 
Final del Contrato y sus respectivas modificaciones 
sustanciales, Declaratoria de Interés, así como aquellos 
actos dispuestos por el Consejo Directivo.

15.2 Los Comités Especiales de Inversiones dependen 
del Consejo Directivo, el cual designa a sus integrantes y 
determina el número de dichos Comités, en atención a las 
materias involucradas y a la carga procedimental existente. 
Sus funciones son establecidas en el Reglamento de 
Organización y Funciones de Proinversión.

15.3 Al momento de su designación, los integrantes 
de los Comités Especiales de Inversiones deben estar 
libres de conflictos de intereses que, por su frecuencia o 
magnitud, les impida el pleno ejercicio de sus funciones. 
En los casos de conflictos de intereses sobrevinientes 
que impidan el pleno desempeño de funciones, el 
miembro del Comité Especial de Inversiones es cesado 
y reemplazado, en la oportunidad en la que Proinversión 
toma conocimiento de dicha circunstancia, sin perjuicio 
de la responsabilidad a la que hubiera lugar por las 
actuaciones realizadas con anterioridad.

Artículo 16. Directores de Proyectos y Direcciones 
Especiales

16.1 Los Directores de Proyectos se encargan de 
dirigir y ejecutar las acciones que corresponden a la fase 
de Formulación y al proceso de promoción.

16.2 La Dirección Ejecutiva, según criterios 
debidamente sustentados, puede disponer la creación 
de Direcciones Especiales para agrupar a los Directores 
de Proyectos. Los Directores de Proyectos dependen 
técnicamente de las Direcciones Especiales.

16.3 Los Directores de Proyectos y los Directores 
Especiales son designados por la Dirección Ejecutiva.

Artículo 17. Seguros de responsabilidad para 
funcionarios

Proinversión contrata seguros de responsabilidad 
administrativa, civil y penal para sus funcionarios y 
servidores responsables de adoptar decisiones en 
el marco de los proyectos desarrollados bajo las 
modalidades reguladas en el presente Decreto Legislativo. 
Alternativamente, Proinversión puede adoptar los 
mecanismos de defensa y asesoría legal contemplados 
en la Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil.

Artículo 18. Publicidad de acuerdos y opiniones

18.1 Mediante acuerdo del Consejo Directivo publicado 
en el diario oficial El Peruano, se aprueban la modalidad 
de promoción de la inversión privada y sus modificatorias, 
así como el Plan de Promoción de la Inversión Privada y 
sus modificatorias.

18.2 Las opiniones emitidas por los organismos 
reguladores en los procesos de promoción bajo su 
competencia, regulados en la presente norma, y en el 
Decreto Legislativo Nº 674, Decreto Legislativo que aprueba 
la Ley de Promoción de la Inversión Privada de las empresas 
del Estado, son publicadas en el portal institucional de 
Proinversión, dentro de un plazo no menor a quince (15) días 
calendario anteriores a la fecha de aprobación de la Versión 
Final del Contrato. Asimismo, para conocimiento público, 
dentro del mismo plazo, se publica un aviso en el diario 
oficial El Peruano, indicando la dirección electrónica y el 
enlace en el cual se encuentran las mencionadas opiniones.

18.3 Las publicaciones a que se refiere el numeral 
4 del artículo 4 del Decreto Legislativo Nº 674, Decreto 
Legislativo que aprueba la Ley de Promoción de la Inversión 
Privada de las empresas del Estado, son realizadas 
mediante la publicación, en el diario oficial El Peruano, 
de los avisos que consignan la dirección electrónica y del 
enlace en el que se puede acceder al proyecto de contrato 
a suscribirse. La publicación del proyecto de contrato se 
realiza con una anticipación no menor de quince (15) días 
hábiles a la fecha de su suscripción. El contrato definitivo 
es publicado en la misma forma, dentro de los cinco (05) 
días hábiles posteriores a la fecha de la suscripción del 
mismo.

Artículo 19. Fondo de Promoción de la Inversión 
Privada

19.1 Proinversión administra y dirige el Fondo de 
Promoción de la Inversión Privada - FONCEPRI. Los 
recursos de dicho fondo son destinados a financiar las 
actividades propias de los procesos de promoción de los 
proyectos desarrollados bajo las modalidades reguladas 
en el presente Decreto Legislativo.

19.2 Son recursos del FONCEPRI los siguientes:

1. El monto que se establece en cada caso, mediante 
acuerdo del Consejo Directivo, sobre la base del 
tipo de proyecto de que se trate, salvo para el 
caso establecido en el inciso 2 de este numeral. 
Por decreto supremo refrendado por el Ministro de 
Economía y Finanzas se determina el mecanismo 
general para el cálculo del monto indicado.

2. El monto equivalente al 2% del producto de la 
venta de los activos de las entidades públicas, 
para el caso de Proyectos en Activos bajo su 
competencia.

3. Las donaciones internas y externas que se 
obtengan para el cumplimiento del presente 
Decreto Legislativo.

4. Los ingresos financieros que genere la 
administración de sus propios recursos.

5. Otros que se le asignen.

TÍTULO III

MODALIDADES DE PARTICIPACIÓN DE LA 
INVERSIÓN PRIVADA

CAPÍTULO I
ASOCIACIONES PÚBLICO PRIVADAS

SUBCAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 20. Definición

20.1 Las Asociaciones Público Privadas constituyen 
una modalidad de participación de la inversión privada, 
mediante contratos de largo plazo en los que interviene el 
Estado, a través de alguna entidad pública y uno o más 
inversionistas privados.

20.2 Mediante Asociaciones Público Privadas se 
desarrollan proyectos de infraestructura pública, servicios 
públicos, servicios vinculados a infraestructura pública y 
servicios públicos, investigación aplicada, y/o innovación 
tecnológica.

20.3 En las Asociaciones Público Privadas, se 
distribuyen riesgos y recursos; en este último caso, 
preferentemente privados.
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20.4 Las Asociaciones Público Privadas se originan 
por iniciativa estatal o por iniciativa privada.

Artículo 21. Contratos de Asociación Público 
Privada

21.1 El contrato que se celebra para desarrollar un 
proyecto bajo la modalidad de Asociación Público Privada 
constituye título suficiente para que el inversionista haga 
valer los derechos que dicho instrumento le otorga frente a 
terceros; en especial, los mecanismos de recuperación de 
las inversiones y los beneficios adicionales expresamente 
convenidos, pudiendo incluir servicios complementarios.

21.2 El inversionista puede explotar los bienes objeto 
del contrato de Asociación Público Privada, directamente 
o a través de terceros, manteniendo en todo momento su 
calidad de único responsable frente al Estado peruano. 
Sin perjuicio de lo anterior, los proyectos de Asociación 
Público Privada que recaigan sobre bienes públicos, no 
otorgan al inversionista un derecho real sobre los mismos.

21.3 El inversionista no puede establecer 
unilateralmente exenciones en favor de usuario alguno, 
salvo lo establecido por ley expresa.

Artículo 22. Clasificación
Las Asociaciones Público Privadas se clasifican en:

1. Cofinanciadas: son aquellas que requieren 
cofinanciamiento, u otorgamiento o contratación 
de garantías financieras o garantías no financieras 
que tienen probabilidad significativa de demandar 
cofinanciamiento.

2. Autofinanciadas: son aquellas con capacidad 
propia de generación de ingresos, que no 
requieren cofinanciamiento y cumplen con las 
siguientes condiciones:

a. Demanda mínima o nula de garantía 
financiera por parte del Estado, conforme lo 
establece el Reglamento.

b. Las garantías no financieras tienen una 
probabilidad nula o mínima de demandar 
cofinanciamiento, conforme lo establece el 
Reglamento.

Artículo 23. Garantías del Estado

23.1 Las garantías otorgadas para los proyectos de 
Asociación Público Privada se clasifican en:

1. Garantías Financieras: son aquellos aseguramientos 
de carácter incondicional y de ejecución inmediata, 
otorgados y contratados por el Estado, con el fin 
de respaldar las obligaciones de la contraparte de 
la entidad pública titular del proyecto, derivadas 
de préstamos o bonos emitidos para financiar los 
proyectos o para respaldar obligaciones de pago del 
Estado, en el marco del Texto Único Ordenado de 
la Ley Nº 28563, Ley General del Sistema Nacional 
de Endeudamiento, aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº 130-2017-EF.

2. Garantías No Financieras: son aquellos 
aseguramientos estipulados en el contrato de 
Asociación Público Privada que potencialmente 
pueden generar obligaciones de pago a cargo del 
Estado, por la ocurrencia de uno o más eventos 
de riesgos propios del proyecto.

23.2 Mediante acuerdo de su Consejo Directivo, 
Proinversión puede solicitar al Ministerio de Economía 
y Finanzas, por encargo de la entidad pública titular del 
proyecto, el otorgamiento o contratación de garantías 
financieras por parte del Gobierno Nacional, a favor de la 
contraparte de las referidas entidades públicas.

Artículo 24. Compromisos firmes y contingentes

24.1 Los compromisos firmes y contingentes que 
asumen las entidades públicas titulares de los proyectos 
de Asociación Público Privada son clasificados de la 
siguiente manera:

1. Compromisos firmes: son las obligaciones de 
pago de importes específicos o cuantificables a 
favor de su contraparte, correspondiente a una 
contraprestación por la realización de los actos 
previstos en el contrato de Asociación Público 
Privada.

2. Compromisos contingentes: son las potenciales 
obligaciones de pago a favor de su contraparte, 
estipuladas en el contrato de Asociación Público 
Privada, que se derivan de la ocurrencia de uno o 
más eventos correspondientes a riesgos propios 
del proyecto de Asociación Público Privada.

24.2 Los compromisos netos de ingresos y gastos 
derivados directa e indirectamente de los contratos 
de Asociación Público Privada se financian con cargo 
al presupuesto institucional de las entidades públicas 
involucradas, según corresponda, sin demandar recursos 
adicionales al Tesoro Público.

24.3 Las entidades públicas titulares de proyectos, 
con cargo a los límites de la asignación presupuestal total 
y, en concordancia con los límites de gasto establecidos 
en el Marco Macroeconómico Multianual, incluyen en su 
presupuesto institucional los créditos presupuestarios 
necesarios para financiar los compromisos derivados de 
los contratos suscritos o por adjudicar bajo la modalidad 
de Asociación Público Privada, bajo responsabilidad de 
los respectivos Titulares de las referidas entidades, en el 
marco de lo dispuesto en la Ley Nº 28411, Ley General del 
Sistema Nacional de Presupuesto.

Artículo 25. Seguridades, garantías y estabilidad 
jurídica

25.1 De acuerdo con lo señalado en el artículo 1357 
del Código Civil, el Estado queda autorizado para otorgar 
mediante contrato, a las personas naturales y jurídicas, 
nacionales y extranjeras, que realicen inversiones al 
amparo del presente Decreto Legislativo, las seguridades 
y garantías que mediante decreto supremo, en cada caso, 
se consideren necesarias para proteger sus inversiones, 
de acuerdo con la legislación vigente.

25.2 Tratándose de contratos de Asociación Público 
Privada, resulta aplicable lo previsto en el artículo 19 del 
Texto Único Ordenado de las normas con rango de Ley 
que regulan la entrega en concesión al sector privado 
de las obras públicas de infraestructura y de servicios 
públicos, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 059-
96-PCM.

Artículo 26. Autorización para el otorgamiento de 
garantías

26.1 Tratándose de concesiones de infraestructura 
pública y de servicios públicos, la entidad pública 
titular del proyecto puede autorizar al inversionista 
el establecimiento de una hipoteca sobre el derecho 
de concesión. Dicha hipoteca surte efectos desde su 
inscripción en la Superintendencia Nacional de los 
Registros Públicos. La hipoteca puede ser ejecutada 
extrajudicialmente en la forma pactada por las partes, al 
constituirse la obligación con la participación del Estado y 
de los acreedores.

26.2 Para la ejecución de la hipoteca es necesaria la 
opinión favorable de la entidad pública titular del proyecto, 
de manera que el derecho de concesión solo puede ser 
transferido a favor de quien cumpla, como mínimo, con 
los requisitos establecidos en las Bases del proceso de 
promoción.

26.3 En los contratos de Asociación Público Privada, 
pueden constituirse garantías sobre los ingresos respecto 
a obligaciones derivadas de dicho contrato y de su 
explotación, así como, garantías mobiliarias sobre las 
acciones o participaciones del inversionista. El respectivo 
contrato puede establecer otras garantías, conforme a la 
normativa vigente.

26.4 Cuando el contrato de Asociación Público 
Privada a cargo de Proinversión establece la revisión 
de los documentos que sustenten el Endeudamiento 
Garantizado Permitido, Cierre Financiero o análogos, 
corresponde a dicha entidad su revisión. Sin perjuicio 
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de lo establecido en el presente numeral, el Reglamento 
puede establecer los supuestos en los que se requiere 
opinión previa de la entidad pública titular del proyecto, 
y/o del organismo regulador.

Artículo 27. Límite

27.1 El stock acumulado por los compromisos firmes y 
contingentes cuantificables, netos de ingresos, asumidos 
por el Sector Público No Financiero en los contratos de 
Asociación Público Privada, calculado a valor presente, 
no puede exceder del 12% del producto bruto interno.

27.2 Este límite puede ser revisado cada tres (03) 
años, pudiendo ser modificado mediante decreto supremo 
refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas, 
teniendo en cuenta los requerimientos de infraestructura 
y de servicios públicos en el país, así como el impacto de 
los compromisos sobre la sostenibilidad de las finanzas 
públicas.

27.3 Mediante resolución ministerial del Ministerio 
de Economía y Finanzas, se establecen los indicadores, 
parámetros y metodologías de cálculo para los 
compromisos firmes y contingentes cuantificables, gasto 
disponible y pasivos a ser asumidos por las entidades 
públicas titulares de proyectos de Asociación Público 
Privada.

Artículo 28. Oferta del adjudicatario
El organismo regulador y la entidad pública titular del 

proyecto, velan por el cumplimiento de las condiciones y 
términos propuestos en las ofertas técnica y/o económica 
del adjudicatario del proceso de promoción, las cuales 
forman parte integrante del contrato de Asociación Público 
Privada.

Artículo 29. Impedimentos
Están impedidos de participar como postores o 

inversionistas, directa o indirectamente, las siguientes 
personas:

1. Aquellas a las que se refiere el artículo 1366 del 
Código Civil.

2. Las que tienen impedimentos establecidos en la 
Ley Nº 30225, Ley de Contrataciones del Estado.

3. Las que tienen impedimentos establecidos por 
normas con rango de ley.

4. Las que habiendo sido inversionistas en contratos 
de Asociación Público Privada hubieran dejado 
de serlo por su incumplimiento del contrato. Este 
impedimento tiene una vigencia de dos (02) años y 
se extiende a los socios estratégicos y/o aquellos 
que hayan ejercido control del inversionista al 
momento de la resolución y/o caducidad del 
respectivo contrato, sin perjuicio de aquellos 
impedimentos establecidos en la Ley Nº 30225, 
Ley de Contrataciones del Estado, los cuales se 
rigen por los plazos estipulados en dicha norma.

SUBCAPÍTULO II
REGLAS PROCEDIMENTALES

Artículo 30. Fases

30.1 Los proyectos ejecutados bajo la modalidad de 
Asociación Público Privada, independientemente de su 
clasificación y origen, se desarrollan en las siguientes 
fases: Planeamiento y Programación, Formulación, 
Estructuración, Transacción y Ejecución Contractual.

30.2 Los requisitos, procedimientos y plazos de cada 
fase se establecen en el Reglamento.

30.3 Es obligación de la entidad pública titular 
del proyecto iniciar tempranamente el proceso de 
identificación, adquisición, saneamiento, y expropiación 
de los predios y áreas necesarias y de respaldo para 
la ejecución del proyecto, así como la liberación de 
interferencias, bajo responsabilidad. Asimismo, la entidad 
pública titular del proyecto está facultada para realizar los 
procesos de reubicación o reasentamiento que permitan 
la liberación y saneamiento de terrenos y predios para la 
implementación del proyecto en los plazos previstos. El 
Organismo Promotor de la Inversión Privada establece en 

el Informe de Evaluación, la meta respecto a la liberación 
de predios y las áreas que requiere el proyecto para ser 
adjudicado, así como a la liberación de interferencias, 
bajo responsabilidad.

30.4 La entidad pública titular del proyecto puede 
destinar una partida presupuestal específica para estos 
fines, incluso antes de la declaración de viabilidad del 
proyecto.

30.5 Para los proyectos que por su complejidad 
ameriten una mayor participación del sector privado 
desde fases más tempranas, se puede hacer uso del 
proceso de Diálogo Competitivo, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 44.

Artículo 31. Fase de Planeamiento y Programación

31.1 La fase de Planeamiento y Programación 
comprende la planificación de los proyectos y de los 
compromisos, firmes o contingentes, correspondientes 
a Asociaciones Público Privadas. Dicha planificación se 
articula con la Programación Multianual de Inversiones 
y se materializa en el Informe Multianual de Inversiones 
en Asociaciones Público Privadas. El Informe 
Multianual de Inversiones en Asociaciones Público 
Privadas incluye los proyectos a ejecutarse mediante 
las modalidades de Asociación Público Privada y de 
Proyectos en Activos.

31.2 La fase de Planeamiento y programación culmina 
con la aprobación del Informe Multianual de Inversiones 
en Asociaciones Público Privadas.

Artículo 32. Fase de Formulación

32.1 La fase de Formulación comprende el diseño 
y/o evaluación del proyecto. Está a cargo de la entidad 
pública titular del proyecto o de Proinversión, en el marco 
de sus respectivas competencias.

32.2 En el caso de las Asociaciones Público 
Privadas cofinanciadas, la Formulación comprende dos 
componentes: i) el proyecto de Inversión que se regula 
por la normativa del Sistema Nacional de Programación 
Multianual y Gestión de Inversiones, en concordancia con 
lo dispuesto en la Octava Disposición Complementaria 
Final; y, ii) el Informe de Evaluación, regulado por la 
normativa del Sistema Nacional de Promoción de la 
Inversión Privada.

32.3 En el caso de las Asociaciones Público 
Privadas autofinanciadas, la Formulación es regulada 
por la normativa del Sistema Nacional de Promoción 
de la Inversión Privada, a excepción de aquellas que 
se desarrollen sobre proyectos de inversión que se 
encuentren en ejecución en el marco del Sistema Nacional 
de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, en 
cuyo caso, se rigen por la normativa del referido Sistema 
Nacional de Programación Multianual y Gestión de 
Inversiones.

32.4 Todos los estudios requeridos para la Formulación 
de los proyectos pueden ser elaborados por una entidad 
privada, conforme a la normatividad vigente, o por el 
proponente de la iniciativa privada.

32.5 Las Asociaciones Público Privadas pueden 
desarrollarse sobre la base de uno o más proyectos de 
inversión elaborados en el marco del Sistema Nacional de 
Programación Multianual y Gestión de Inversiones. Para 
el caso de Asociaciones Público Privadas cofinanciadas, 
dichos proyectos deben contar con la declaración de 
viabilidad respectiva.

32.6 La fase de Formulación culmina con la 
incorporación del proyecto al proceso de promoción.

Artículo 33. Fase de Estructuración

33.1 La fase de Estructuración comprende el diseño 
del proyecto como Asociación Público Privada, incluida 
su estructuración económico financiera, mecanismo de 
retribución en caso corresponda, asignación de riesgos 
y diseño del contrato. La estructuración está a cargo 
del Organismo Promotor de la Inversión Privada, en 
coordinación con la entidad pública titular del proyecto, 
con el organismo regulador, de corresponder, y con el 
Ministerio de Economía y Finanzas.
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33.2 La fase de Estructuración culmina con la 
publicación de la Versión Inicial del Contrato o de la 
Declaratoria de Interés, según corresponda.

Artículo 34. Fase de Transacción

34.1 La fase de Transacción comprende la apertura 
al mercado del proyecto. El Organismo Promotor de la 
Inversión Privada recibe y evalúa los comentarios de 
los postores y determina el mecanismo de adjudicación 
aplicable, el cual puede ser licitación pública, concurso de 
proyectos integrales u otros mecanismos competitivos.

34.2 La fase de Transacción culmina con la suscripción 
del contrato.

Artículo 35. Fase de Ejecución Contractual

35.1 La fase de Ejecución Contractual comprende el 
periodo de vigencia del contrato de Asociación Público 
Privada, bajo responsabilidad de la entidad pública titular 
del proyecto. Asimismo, comprende el seguimiento y 
supervisión de las obligaciones contractuales.

35.2 La fase de Ejecución Contractual culmina con la 
caducidad del respectivo contrato.

SUBCAPÍTULO III
APROBACIONES Y OPINIONES

Artículo 36. Opinión al Informe Multianual de 
Inversiones en Asociaciones Público Privadas

36.1 De manera previa a la aprobación del Informe 
Multianual de Inversiones en Asociaciones Público 
Privadas, la entidad pública titular del proyecto solicita la 
opinión del Ministerio de Economía y Finanzas sobre la 
modalidad de Asociación Público Privada o Proyecto en 
Activos propuesta, y sobre la programación presupuestal 
multianual para asumir dichos proyectos.

36.2 La opinión del Ministerio de Economía y Finanzas 
sobre la modalidad de los proyectos propuestos, se emite 
sobre la base del análisis preliminar de los beneficios de 
desarrollar el proyecto bajo la modalidad de Asociación 
Público Privada, en comparación con la modalidad de 
obra pública, en función a los criterios establecidos en el 
Reglamento.

36.3 La opinión que emita el Ministerio de Economía 
y Finanzas es vinculante para efectos de la inclusión 
de proyectos en el Informe Multianual de Inversiones 
en Asociaciones Público Privadas bajo las modalidades 
de promoción de la inversión privada reguladas en el 
presente Decreto Legislativo.

Artículo 37. Opinión previa al Informe de 
Evaluación

Antes del inicio del proceso de promoción del proyecto 
de Asociación Público Privada, el Organismo Promotor de 
la Inversión Privada, sin excepción y bajo responsabilidad, 
debe solicitar y contar con la opinión favorable del 
Ministerio de Economía y Finanzas respecto al Informe de 
Evaluación. En caso de que el Ministerio de Economía y 
Finanzas no emita su opinión dentro del plazo previsto, se 
considera que es favorable.

Artículo 38. Criterios para la incorporación de los 
proyectos al proceso de promoción

38.1 El proceso de promoción está conformado por 
las fases de Estructuración y Transacción. El Reglamento 
establece los requisitos, plazos y criterios de elegibilidad 
de los proyectos a ser incorporados al proceso de 
promoción.

38.2 El Consejo Directivo de Proinversión aprueba la 
incorporación de proyectos al proceso de promoción; sin 
que ello limite modificaciones posteriores al proyecto, las 
cuales son debidamente sustentadas.

38.3 El Reglamento establece los supuestos en los que 
la incorporación de proyectos al proceso de promoción a 
cargo de Proinversión es ratificada mediante Resolución 
Suprema refrendada por el Ministro del sector respectivo 
y por el Ministro de Economía y Finanzas. Lo dispuesto 
en este numeral no se aplica a los supuestos previstos 

en los artículos 43 y 51, así como en el Subcapítulo V del 
presente Capítulo.

38.4 En los proyectos de alcance regional o local, 
la incorporación es realizada mediante Acuerdo de 
Consejo Regional o Acuerdo de Concejo Municipal, 
respectivamente.

Artículo 39. Opinión previa a la Versión Inicial del 
Contrato en la fase de Estructuración

39.1 En la fase de Estructuración, el Organismo 
Promotor de la Inversión Privada, elabora la Versión 
Inicial del Contrato y solicita las opiniones señaladas en 
el artículo 41.

39.2 El Reglamento determina los requisitos que debe 
cumplir el Organismo Promotor de la Inversión Privada 
para la elaboración de dicha Versión Inicial del Contrato, 
entre los cuales se encuentran, estudios técnicos, estudios 
económico financieros, informe que sustente la adecuada 
asignación de riesgos y valuación de contingencias, 
modelo económico financiero que sustente el esquema 
de financiamiento y pagos del proyecto, e informe sobre 
el estado de terrenos necesarios para ejecución del 
proyecto.

39.3 Los requisitos establecidos en el presente 
artículo, así como las opiniones previas establecidas en 
el artículo 41, no resultan exigibles, en esta fase, para los 
proyectos autofinanciados que no requieren ningún tipo 
de garantía y cuyo Costo Total de Inversión no supera el 
monto establecido en el Reglamento.

Artículo 40. Opinión previa a la Versión Final del 
Contrato en la fase de Transacción

De manera previa a la adjudicación, el Organismo 
Promotor de la Inversión Privada elabora la Versión Final 
del Contrato y, sin excepción y bajo responsabilidad, 
recaba las opiniones establecidas en el artículo 41.

Artículo 41. Opiniones e informes previos en las 
fases de Estructuración y Transacción

41.1 El Organismo Promotor de la Inversión 
Privada, sin excepción y bajo responsabilidad, recaba 
las siguientes opiniones e informes sobre la respectiva 
Versión Inicial del Contrato de Asociación Público 
Privada:

1. Opinión previa favorable de la entidad pública 
titular del proyecto, conforme a sus competencias.

2. Opinión previa no vinculante del organismo 
regulador, exclusivamente sobre las materias de 
sus competencias.

3. Opinión previa favorable del Ministerio 
de Economía y Finanzas, conforme a sus 
competencias.

4. Informe Previo no vinculante de la Contraloría 
General de la República, conforme a lo establecido 
en el numeral 41.4.

41.2 Las opiniones a la Versión Inicial del Contrato 
solicitada durante la fase de Estructuración, pueden 
emitirse incluyendo observaciones a ser subsanadas por 
el Organismo Promotor de la Inversión Privada durante 
la fase de Transacción. Las opiniones antes señaladas, 
respecto de la Versión Final del Contrato, solo pueden 
referirse a aquellos aspectos sobre los cuales se emitió 
observación y a los aspectos distintos o adicionales 
respecto de la Versión Inicial del Contrato solicitada en la 
fase de Estructuración.

41.3 De no contar con la opinión previa favorable del 
Ministerio de Economía y Finanzas a la Versión Final 
del Contrato, dicho contrato y su adjudicación no surten 
efectos y son nulos de pleno derecho, salvo el supuesto 
señalado en el numeral 41.8 del presente artículo.

41.4 El Informe Previo de la Contraloría General de la 
República respecto de la Versión Final del Contrato, se 
refiere únicamente a aquellos aspectos que comprometan 
el crédito o la capacidad financiera del Estado, de 
conformidad con lo previsto en el inciso l) del artículo 22 
de la Ley Nº 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Control y de la Contraloría General de la República. Dicho 
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Informe Previo es no vinculante, sin perjuicio de control 
posterior.

41.5 Para el caso de iniciativas privadas, el Informe Previo 
de la Contraloría General de la República se emite respecto 
a la Versión Inicial del Contrato previa a la Declaratoria de 
Interés. En caso se incorporen modificaciones a la Versión 
Inicial del Contrato contenida en la Declaratoria de Interés, 
se requerirá el Informe Previo de la Contraloría General de 
la República para la adjudicación.

41.6 Las entidades públicas que emiten las opiniones 
e informes señalados en el presente artículo, se 
encuentran obligadas a realizar una revisión integral de 
las respectivas versiones de contratos en relación con 
las materias de sus competencias. Asimismo, están 
obligadas a formular, en una sola oportunidad, todas las 
observaciones que correspondan.

41.7 Los plazos y procedimientos para la emisión de los 
informes y opiniones son establecidos en el Reglamento.

41.8 Habiéndose solicitado los informes y opiniones 
previas y de no emitirse éstos dentro de los plazos 
previstos, son considerados favorables. Sin perjuicio de lo 
anterior, tratándose de proyectos a cargo de Proinversión, 
el Consejo Directivo puede decidir la exclusión del 
proyecto del proceso de promoción, ante la falta de 
pronunciamiento de la entidad pública titular del proyecto 
en los plazos previstos, y aplicar lo establecido en el 
numeral 12.9 del artículo 12.

41.9 Una vez suscrito el respectivo contrato, el 
Ministerio de Economía y Finanzas publica los informes 
que emita sobre las respectivas versiones del contrato.

SUBCAPÍTULO IV
INICIATIVAS ESTATALES

Artículo 42. Definición de Iniciativas Estatales
Las iniciativas estatales constituyen un mecanismo 

por el cual, las entidades públicas a las que se refiere 
el artículo 6 desarrollan, por iniciativa propia, proyectos 
de Asociación Público Privada, de acuerdo con las fases 
establecidas en el artículo 30.

Artículo 43. Procedimiento simplificado
43.1 Los proyectos destinados a la prestación de servicios 

vinculados a infraestructura pública o servicios públicos, los 
de investigación aplicada y/o los de innovación tecnológica, 
así como aquellas Asociaciones Público Privadas que no 
contengan componente de inversión, se tramitan a través de 
un procedimiento simplificado, conforme a las fases y plazos 
establecidos en el Reglamento.

43.2 En este procedimiento simplificado, actúan como 
Organismos Promotores de la Inversión Privada, la entidad 
pública titular del proyecto o Proinversión, de acuerdo 
con los criterios de relevancia y magnitud desarrollados 
en el Reglamento. Sin perjuicio de lo anterior, la entidad 
pública titular del proyecto puede encargar el desarrollo 
del procedimiento a Proinversión.

Artículo 44. Diálogo Competitivo
44.1 El Diálogo Competitivo es un mecanismo de 

adjudicación a cargo del Organismo Promotor de la 
Inversión Privada, para el desarrollo de Asociaciones Público 
Privadas en proyectos que por su complejidad, requieren 
la participación de al menos dos postores desde una fase 
temprana, con la finalidad de incorporar sus experiencias 
vinculadas a los aspectos técnicos del proyecto.

44.2 A través del Diálogo Competitivo, se establece 
un proceso de comunicación acotado y transparente para 
incorporar soluciones innovadoras provenientes del sector 
privado y para optimizar el valor por dinero para el sector 
público, sobre la base de los principios de Competencia y 
Transparencia, conforme a los requisitos y procedimientos 
establecidos en el Reglamento.

SUBCAPÍTULO V
INICIATIVAS PRIVADAS

Artículo 45. Definición de Iniciativas Privadas

45.1 Las iniciativas privadas constituyen un mecanismo 
por el cual, las personas jurídicas del sector privado, 

nacionales o extranjeras, los consorcios de estas últimas, 
o los consorcios de personas naturales con personas 
jurídicas del sector privado, nacionales o extranjeras, 
presentan iniciativas para el desarrollo de proyectos bajo 
la modalidad de Asociación Público Privada.

45.2 La presentación de iniciativas privadas no se limita 
al contenido del Programa Multianual de Inversiones del 
Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión 
de Inversiones.

45.3 Las iniciativas privadas autofinanciadas de 
ámbito nacional y de las entidades habilitadas por Ley, así 
como las iniciativas privadas cofinanciadas de todas las 
entidades públicas titulares de proyectos, se presentan 
ante Proinversión, que actúa como Organismo Promotor 
de la Inversión Privada. La formulación de las iniciativas 
privadas cofinanciadas se sujeta a lo dispuesto en el 
numeral 46.5 del artículo 46.

45.4 Las iniciativas privadas autofinanciadas de ámbito 
regional o local, son presentadas ante los Organismos 
Promotores de la Inversión Privada de los Gobiernos 
Regionales o de los Gobiernos Locales, según corresponda.

45.5 Las iniciativas privadas tienen el carácter de 
peticiones de gracia, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 121 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, 
Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS, en lo que sea 
pertinente. En consecuencia, el derecho del proponente 
se agota con la presentación de la iniciativa privada 
ante el Organismo Promotor de la Inversión Privada, 
sin posibilidad de cuestionamiento o impugnación del 
pronunciamiento en sede administrativa o judicial. Las 
iniciativas privadas mantienen su carácter de petición de 
gracia hasta que se convoque el proceso de selección que 
corresponda, en cuyo caso, es de aplicación lo dispuesto 
en las respectivas bases y/o en la legislación respectiva, 
en lo que sea pertinente; o hasta la suscripción del contrato 
correspondiente, en caso se adjudique directamente por 
no haber terceros interesados.

45.6 Los Organismos Promotores de la Inversión 
Privada mantienen el carácter confidencial y reservado de 
las iniciativas privadas presentadas, bajo responsabilidad. 
Esta obligación, se extiende a las entidades públicas, 
funcionarios públicos, asesores, consultores o cualquier 
otra persona que por su cargo, función o servicio, tomen 
conocimiento de la presentación y contenido de la iniciativa 
privada. El carácter confidencial y reservado de las 
iniciativas privadas se mantiene hasta la publicación de la 
Declaratoria de Interés, con excepción de la información 
que debe ser publicada de acuerdo con lo que establezca 
el Reglamento.

Artículo 46. Presentación de iniciativas privadas 
cofinanciadas

46.1 La presentación de iniciativas privadas 
cofinanciadas para proyectos a ser financiados total o 
parcialmente por el Gobierno Nacional, se realiza en los 
plazos y sobre las materias que se determinen mediante 
decreto supremo refrendado por los Titulares de los 
sectores solicitantes y por el Titular del Ministerio de 
Economía y Finanzas.

46.2 Los sectores a los que se refiere el numeral 
anterior, publican las necesidades de intervención en 
infraestructura pública, servicios públicos, o servicios 
vinculados a infraestructura pública o servicios públicos, 
así como su capacidad presupuestal máxima para 
asumir dichos compromisos, la cual les es comunicada 
previamente por el Ministerio de Economía y Finanzas.

46.3 Las iniciativas privadas cofinanciadas para 
proyectos a ser financiados por los Gobiernos Regionales 
y los Gobiernos Locales se presentan anualmente 
ante Proinversión, dentro del plazo establecido en el 
Reglamento.

46.4 Previamente, el Gobierno Regional y el Gobierno 
Local publican las necesidades de intervención en 
infraestructura pública, servicios públicos, servicios 
vinculados a infraestructura pública o servicios públicos, 
investigación aplicada y/o innovación tecnológica, 
así como su capacidad presupuestal máxima para 
asumir dichos compromisos, la cual les es comunicada 
previamente por el Ministerio de Economía y Finanzas.
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46.5 La formulación y declaratoria de viabilidad de 
los proyectos de inversión comprendidos dentro de la 
iniciativa privada cofinanciada, es responsabilidad de la 
entidad pública titular del proyecto, pudiendo encargar 
la contratación de la asesoría a Proinversión. La 
elaboración del Informe de Evaluación, la Estructuración 
y la Transacción están a cargo únicamente de 
Proinversión.

46.6 Los contratos y sus modificaciones que deriven 
de proyectos de competencia de Gobiernos Regionales y 
de Gobiernos Locales son suscritos con el adjudicatario, 
con la intervención del sector competente, al cual se 
le puede delegar la administración de los referidos 
contratos.

Artículo 47. Procedimiento

47.1 Los plazos y los procedimientos de presentación, 
priorización, Formulación y Estructuración de las 
iniciativas privadas son establecidos en el Reglamento.

47.2 Si transcurrido el plazo de noventa (90) 
días calendario contados desde la publicación de la 
Declaratoria de Interés, sin que ningún tercero manifieste 
su interés en la ejecución del proyecto, se procede a la 
adjudicación directa a favor del proponente de la iniciativa 
privada.

47.3 Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 11, 
tratándose de iniciativas privadas de alcance local que 
abarcan competencias compartidas entre municipalidades 
distritales y municipalidades provinciales, si estas últimas 
no emiten opinión de relevancia favorable, están obligadas 
a sustentar su respectiva decisión.

47.4 En caso de proyectos que involucren a más de 
una entidad o nivel de gobierno, el acuerdo regulado en el 
numeral 6.4 se suscribe dentro del plazo para la emisión 
de la opinión de relevancia. En caso contrario se entiende 
que la iniciativa privada ha sido rechazada.

Artículo 48. Reembolso de gastos a favor del 
proponente

48.1 Procede el reembolso de gastos a favor del 
proponente, cuando éste participe en el proceso de 
promoción que se convoque y presente una propuesta 
económica declarada válida, siempre que no resulte 
favorecido con la adjudicación de la buena pro.

48.2 El reembolso de gastos comprende aquellos 
efectivamente realizados y directamente vinculados en 
la elaboración de la iniciativa privada, incluyendo los 
gastos correspondientes a los estudios de preinversión 
de ser el caso, así como los mayores gastos originados 
por la preparación de la información adicional solicitada 
por el Organismo Promotor de la Inversión Privada, que a 
criterio de éste sean razonables y hayan sido debidamente 
sustentados.

48.3 No procede el reembolso de gastos; y, asimismo, 
la titularidad de los estudios realizados para la iniciativa 
privada es asumida por la entidad pública titular del 
proyecto, en caso de que el proponente de la iniciativa 
privada se encuentre en alguno de los siguientes 
supuestos:

1. Cuando no manifiesta su conformidad con la 
Declaratoria de Interés, siempre que ello no se 
derive de modificaciones al alcance y/o aspectos 
sustanciales del proyecto a propuesta del 
Estado.

2. Cuando no presenta a satisfacción del 
Organismo Promotor de la Inversión Privada la 
carta fianza o no efectúa el pago por concepto 
de publicación.

48.4 En caso que, por supuestos distintos a los 
establecidos en el numeral precedente, la iniciativa 
privada no continúe, la entidad titular del proyecto está 
facultada para adquirir los estudios realizados por el 
proponente, a través del Organismo Promotor de la 
Inversión Privada, a fin de utilizarlos para continuar con 
las fases de desarrollo de la Asociación Público Privada 
mediante iniciativa estatal, sin que ello suponga un 
retroceso a fases previas.

CAPÍTULO II
PROYECTOS EN ACTIVOS

Artículo 49. Definición de Proyectos en Activos

49.1 Los Proyectos en Activos constituyen una 
modalidad de participación de la inversión privada 
promovida por las entidades públicas con facultad de 
disposición de sus activos, así como por las entidades 
públicas a las que se refiere el artículo 6.

49.2 La aplicación de esta modalidad de participación 
de la inversión privada está a cargo del Organismo 
Promotor de la Inversión Privada respectivo y recae sobre 
activos presentes o futuros de titularidad de las entidades 
públicas mencionadas en el numeral precedente, bajo los 
siguientes esquemas:

1. Disposición de activos: implica la transferencia total 
o parcial, incluida la permuta de bienes inmuebles.

2. Contratos de cesión en uso, arrendamiento, 
usufructo, superficie u otras modalidades 
permitidas por ley.

49.3 Los contratos de Proyectos en Activos no pueden 
comprometer recursos públicos, ni trasladar riesgos al 
Estado, salvo ley expresa.

49.4 Proinversión, los Gobiernos Regionales y 
Gobiernos Locales, en calidad de Organismos Promotores 
de la Inversión Privada, determinan las condiciones 
económicas del proyecto, los ingresos a favor del Estado 
y, de ser el caso, los compromisos de inversión.

49.5 Cuando el proyecto así lo requiera, pueden 
constituirse fideicomisos, conforme a lo previsto en el 
artículo 54, en lo que corresponda.

Artículo 50. Iniciativas Estatales sobre Proyectos 
en Activos

Tratándose de Proyectos en Activos por iniciativa 
estatal, el proceso de adjudicación se tramita conforme a 
las fases y plazos establecidos en el Reglamento.

Artículo 51. Iniciativas Privadas sobre Proyectos 
en Activos

51.1 Las iniciativas privadas para el desarrollo de 
Proyectos en Activos y para los proyectos regulados en 
el Decreto Legislativo Nº 674, Decreto Legislativo que 
aprueba la Ley de Promoción de la Inversión Privada de 
las empresas del Estado, se rigen por las siguientes reglas:

1. Son presentadas por personas jurídicas 
nacionales o extranjeras, por consorcios de 
éstas, o por consorcios de personas naturales con 
personas jurídicas nacionales o extranjeras.

2. Se tramitan conforme al procedimiento que 
establece el Reglamento, aplicándose, asimismo, 
lo establecido en los numerales 45.5 y 45.6 del 
artículo 45, el numeral 47.2 del artículo 47 y el 
artículo 48.

51.2 Las iniciativas privadas para proyectos en activos 
de ámbito nacional y de las entidades habilitadas por 
Ley, se presentan ante Proinversión, que actúa como 
Organismo Promotor de la Inversión Privada.

51.3 Las iniciativas privadas para proyectos en activos 
de ámbito regional o local, son presentadas ante los 
Organismos Promotores de la Inversión Privada de los 
Gobiernos Regionales o de los Gobiernos Locales, según 
corresponda.

TÍTULO IV

EJECUCIÓN CONTRACTUAL

CAPÍTULO I
DESARROLLO DE LOS PROYECTOS DE 

ASOCIACIÓN PÚBLICO PRIVADA

Artículo 52. Plazo
Los proyectos desarrollados bajo la modalidad de 

Asociación Público Privada se otorgan por el plazo de 
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vigencia indicado en el contrato, el que en ningún caso 
excede de sesenta (60) años, salvo plazos menores 
establecidos en norma especial. El plazo de vigencia 
se inicia desde la fecha de suscripción del respectivo 
contrato.

Artículo 53. Régimen de bienes

53.1 Los bienes que constituyen partes integrantes o 
accesorias del proyecto de Asociación Público Privada, 
no pueden ser transferidos separadamente de éste, ni 
hipotecados, prendados o sometidos a gravámenes de 
ningún tipo, durante el plazo de vigencia del contrato, sin 
la aprobación de la entidad pública titular del proyecto. Al 
término del contrato, pasan al dominio del Estado.

53.2 El inversionista puede transferir los derechos 
establecidos en el contrato de Asociación Público Privada 
a otra persona jurídica, previa aprobación de la entidad 
pública titular del proyecto, y conforme a las limitaciones 
que establezca el respectivo contrato.

Artículo 54. Fideicomiso

54.1 La entidad pública titular del proyecto puede 
constituir fideicomisos para la administración de los pagos 
e ingresos derivados de los contratos de Asociación 
Público Privada, en concordancia con la normativa 
vigente.

54.2 Tratándose de Asociaciones Público Privadas 
de competencia del Gobierno Nacional, la constitución 
de los fideicomisos es aprobada previamente, mediante 
resolución ministerial del sector correspondiente.

54.3 Tratándose de Asociaciones Público Privadas 
de competencia de los Gobiernos Regionales y de los 
Gobiernos Locales, la constitución de fideicomisos 
es aprobada previamente, mediante Acuerdo de 
Consejo Regional o Acuerdo de Concejo Municipal, 
respectivamente.

54.4 Para la constitución de fideicomisos en 
Asociaciones Público Privadas cofinanciadas, en el 
marco de los numerales 54.2 y 54.3, así como para sus 
modificaciones, se requiere opinión previa favorable 
del Ministerio de Economía y Finanzas, conforme a la 
normativa vigente.

Artículo 55. Modificaciones contractuales

55.1 El Estado, de común acuerdo con el inversionista, 
puede modificar el contrato de Asociación Público Privada, 
manteniendo su equilibrio económico financiero y las 
condiciones de competencia del proceso de promoción, 
conforme a las condiciones y requisitos que establece el 
Reglamento.

55.2 En el plazo de diez (10) días hábiles de recibida la 
solicitud de adenda, la entidad pública titular del proyecto 
convoca a las entidades públicas competentes que deben 
emitir opinión a la adenda propuesta, quienes asisten al 
proceso de evaluación conjunta, al cual también puede 
ser convocado el inversionista. En esta etapa, se puede 
solicitar información sobre el diseño del proyecto y del 
contrato al Organismo Promotor de la Inversión Privada 
que tuvo a su cargo el proceso de promoción que originó 
el contrato, o al órgano que haga sus veces.

55.3 Dentro del plazo establecido en el Reglamento, 
Proinversión emite opinión no vinculante en los contratos 
de Asociación Público Privada cuyo proceso de promoción 
estuvo a su cargo.

55.4 Culminado el proceso de evaluación conjunta, la 
entidad pública titular del proyecto evalúa y sustenta las 
modificaciones contractuales; asimismo, solicita la opinión 
no vinculante del organismo regulador respectivo, así 
como la opinión favorable del Ministerio de Economía y 
Finanzas, en caso se involucren materias de competencia 
de este último.

55.5 Los acuerdos que contienen modificaciones al 
contrato de Asociación Público Privada sobre materias 
de competencia del Ministerio de Economía y Finanzas, 
que no cuenten con su opinión previa favorable, no surten 
efectos y son nulos de pleno derecho.

55.6 Recabadas las opiniones del organismo regulador 
y del Ministerio de Economía y Finanzas, la entidad 

titular del proyecto solicita a la Contraloría General de 
la República la emisión del Informe Previo, en caso las 
modificaciones incorporen o alteren el cofinanciamiento o 
las garantías del contrato de Asociación Público Privada. 
Dicho Informe Previo se emite en el plazo máximo de diez 
(10) días hábiles.

55.7 El Informe Previo tiene el carácter de no vinculante 
y versa sobre los aspectos que comprometen el crédito o 
la capacidad financiera del Estado, de conformidad con lo 
previsto en el inciso l) del artículo 22 de la Ley Nº 27785, 
Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la 
Contraloría General de la República.

55.8 Una vez suscrita la modificación contractual, 
el organismo regulador y el Ministerio de Economía y 
Finanzas publican sus opiniones en sus respectivos 
portales institucionales.

55.9 De no emitirse las opiniones señaladas en este 
artículo dentro de los plazos previstos, se considera que 
son favorables.

55.10 Los demás plazos y procedimientos relacionados 
con la aplicación del presente artículo, se establecen en 
el Reglamento.

Artículo 56. Solución de controversias

56.1 Los contratos de Asociación Público Privada 
incluyen una cláusula referida a la vía arbitral como 
mecanismo de solución de controversias. Los laudos 
arbitrales se publican en el portal institucional de la 
entidad pública titular del proyecto.

56.2 Los contratos de Asociación Público Privada 
pueden incluir una cláusula que permita la intervención, 
dentro de la etapa de trato directo, de un tercero neutral 
denominado Amigable Componedor, quien propone 
una fórmula de solución de la controversia que, de ser 
aceptada de manera parcial o total por las partes, produce 
los efectos jurídicos de una transacción.

56.3 La entidad pública titular del proyecto garantiza 
la participación oportuna de los organismos reguladores 
en los procesos arbitrales, para coadyuvar al debido 
patrocinio del Estado. El árbitro o Tribunal Arbitral 
respectivo tiene la obligación de permitir la participación 
de los organismos reguladores en los procesos arbitrales 
en los que se discutan decisiones y materias vinculadas a 
su competencia, conforme a la normativa vigente.

56.4 Asimismo, las partes pueden someter sus 
controversias a una Junta de Resolución de Disputas, 
conforme a lo dispuesto en el respectivo contrato, siendo 
su decisión vinculante para las partes, lo cual no limita la 
facultad de recurrir al arbitraje.

56.5 Los procedimientos, instituciones elegibles, 
plazos y condiciones para la elección, designación y/o 
constitución del Amigable Componedor y de las Juntas de 
Resolución de Disputas se establecen en el Reglamento.

56.6 Lo dispuesto en los numerales precedentes, no 
se aplica a las controversias internacionales de inversión 
que se sometan al mecanismo internacional de solución 
de controversias a que se refiere la Ley Nº 28933, Ley 
que establece el Sistema de Coordinación y Respuesta 
del Estado en Controversias Internacionales de Inversión.

56.7 No se encuentran dentro del ámbito de aplicación 
de la Ley Nº 30225, Ley de Contrataciones del Estado, los 
servicios a ser brindados por el Amigable Componedor, 
por los miembros de la Junta de Resolución de Disputas 
y por los centros ni las instituciones que administren 
los citados mecanismos alternativos de resolución de 
conflictos, siempre que dichos servicios sean requeridos 
dentro de la ejecución de los contratos de Asociación 
Público Privada.

Artículo 57. Supervisión de los contratos de 
Asociación Público Privada

57.1 Tratándose de proyectos en sectores regulados, 
la supervisión se sujeta a lo dispuesto en la Ley Nº 27332, 
Ley Marco de los Organismos Reguladores de la Inversión 
Privada en los Servicios Públicos y la normatividad 
vigente.

57.2 Los contratos de Asociación Público Privada 
contienen las disposiciones necesarias para asegurar 
una supervisión oportuna y eficiente durante la fase de 
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Ejecución Contractual, con la finalidad de salvaguardar 
primordialmente el cumplimiento de los niveles de servicio.

Artículo 58. Caducidad y Liquidación

58.1 Cuando se produzca la caducidad de un contrato 
de Asociación Público Privada, la entidad pública titular 
del proyecto, directamente o a través de terceros, asume 
el proyecto de manera provisional. Para tal efecto, la 
entidad pública titular del proyecto queda facultada para 
realizar las gestiones y contrataciones necesarias para 
garantizar la continuidad del proyecto, por un periodo no 
mayor a los tres (03) años calendario.

58.2 Sin perjuicio de la normativa aplicable, los 
contratos de Asociación Público Privada pueden contener 
cláusulas que estipulen la indemnización a la cual tiene 
derecho el inversionista, en caso que el Estado suspenda 
o deje sin efecto el contrato de manera unilateral o por su 
propio incumplimiento.

CAPÍTULO II
REGISTROS

Artículo 59. Registro Nacional de Contratos de 
Asociaciones Público Privadas

59.1 El Ministerio de Economía y Finanzas administra 
el Registro Nacional de Contratos de Asociaciones Público 
Privadas, en el cual, se incorporan la Resolución Suprema 
o el Acuerdo de Consejo Regional o de Concejo Municipal 
que disponga la incorporación del proyecto al proceso de 
promoción, así como los contratos de Asociación Público 
Privada suscritos y sus respectivas adendas. El Reglamento 
puede establecer otros documentos a incorporarse a este 
Registro.

59.2 Las entidades públicas comprendidas en el 
artículo 2 y el Comité de Promoción de la Inversión 
Privada, tienen la obligación de remitir la información 
señalada en el numeral anterior, en el plazo y forma 
establecidos en el Reglamento.

59.3 La solicitud de registro es de aprobación 
automática, sujeto a fiscalización posterior.

59.4 Los Organismos Promotores de la Inversión 
Privada de las entidades públicas titulares de proyectos, 
solicitan su inscripción en este Registro, dentro de los 
diez (10) días hábiles posteriores a su creación, bajo 
responsabilidad del Titular de la entidad pública.

Artículo 60. Registro de Compromisos

60.1 El Registro de Compromisos incluye aquellos 
compromisos firmes y contingentes cuantificables de las 
garantías, de los pasivos y de los demás instrumentos 
conexos y colaterales, así como de los ingresos derivados 
de los proyectos ejecutados bajo la modalidad de 
Asociación Público Privada.

60.2 Para tal efecto, bajo responsabilidad, la entidad 
pública correspondiente que posea la información, la 
suministra al Ministerio de Economía y Finanzas, bajo los 
términos y condiciones que dicho Ministerio establezca.

60.3 El Ministerio de Economía y Finanzas emite las 
disposiciones necesarias para la adecuada aplicación de 
este artículo.

Artículo 61. Registro contable

61.1 El registro contable incluye las transacciones referidas 
a las obligaciones, las cuentas por cobrar y otros hechos 
económicos que se generen en el marco de los procesos 
de promoción de la inversión privada de competencia de las 
entidades públicas titulares de los proyectos, regulados en el 
presente Decreto Legislativo y en el Decreto Legislativo Nº 
674, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Promoción de 
la Inversión Privada de las empresas del Estado.

61.2 El registro contable de las transacciones está 
a cargo de la entidad pública titular del proyecto, la cual 
entrega a Proinversión el resumen financiero de las 
transacciones y su detalle para efectos del control y de 
la supervisión de dicha entidad, dentro de los plazos que 
establezca el Reglamento para la aplicación del numeral 
61.3.

61.3 Los funcionarios de las entidades públicas 
titulares de los proyectos e inversionistas están obligados 
a remitir, bajo responsabilidad, la información requerida 
por Proinversión, dentro de los plazos establecidos en el 
Reglamento.

61.4 En cualquiera de los casos mencionados, las 
entidades involucradas aplican las normas contables 
oficializadas y emitidas por la Dirección General de 
Contabilidad Pública del Ministerio de Economía y 
Finanzas.

Artículo 62. Responsabilidad en la remisión de 
información

El incumplimiento injustificado de la remisión de 
información a los Registros establecidos en el presente 
Decreto Legislativo, da lugar al inicio del procedimiento 
sancionador contra el funcionario o servidor responsable 
de dicha falta, independientemente del régimen laboral al 
que pertenezca.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

PRIMERA. Información confidencial
La información vinculada a las evaluaciones 

económico financieras, que sirvan para determinar 
las variables de competencia utilizadas en el diseño y 
estructuración de los procesos de promoción, que forme 
parte del Registro Nacional de Contratos de Asociaciones 
Público Privadas, se encuentra sujeta a la excepción del 
ejercicio del derecho de acceso a la información, por 
calificar como información confidencial, de acuerdo con lo 
establecido en el numeral 1 del artículo 17 del Texto Único 
Ordenado de la Ley Nº 27806, Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 043-2003-PCM.

SEGUNDA. Prohibición de constituir barreras 
burocráticas

Todas las entidades del Estado, de todos los niveles 
de gobierno, bajo responsabilidad, están prohibidas 
de realizar actos o dictar disposiciones que constituyan 
barreras burocráticas para la obtención de los permisos, 
licencias o autorizaciones que resulten necesarias para 
la ejecución de proyectos de Asociación Público Privada, 
a fin de asegurar el cumplimiento de las obligaciones del 
Estado peruano contenidas en los respectivos contratos.

La Comisión de Eliminación de Barreras Burocráticas 
del INDECOPI es competente para garantizar el 
cumplimento de la presente disposición, de conformidad 
con lo establecido en la Ley Nº 28996, Ley de Eliminación 
de Sobrecostos, Trabas y Restricciones a la Inversión 
Privada, y en aplicación del Decreto Legislativo Nº 1256, 
Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Prevención y 
Eliminación de Barreras Burocráticas, en concordancia 
con el Decreto Legislativo Nº 1033, Decreto Legislativo 
que aprueba a Ley de Organización y Funciones del 
Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la 
Protección de la Propiedad Intelectual – INDECOPI.

TERCERA. Habilitación a ESSALUD
El Seguro Social de Salud - ESSALUD, en el marco 

de la autonomía que la ley le confiere, se encuentra 
facultado a promover, tramitar y suscribir contratos de 
Asociación Público Privada, con el objeto de incorporar 
inversión y gestión privada en los servicios que presta a 
los asegurados, los cuales se sujetan a lo establecido en 
el presente Decreto Legislativo.

CUARTA. Vigencia
El presente Decreto Legislativo entra en vigencia 

al día siguiente de la publicación de su Reglamento, 
con excepción del artículo 9 y de la Décimo Segunda y 
Décimo Tercera Disposiciones Complementarias Finales, 
que entran en vigencia al día siguiente de la publicación 
de la presente norma.

QUINTA. Implementación del soporte especializado
Para la implementación de la disposición establecida 

en el numeral 9.3 del artículo 9 es de aplicación el literal k) 
del artículo 27 de la Ley Nº 30225, Ley de Contrataciones 
del Estado. Tratándose de proveedores no domiciliados 



18 NORMAS LEGALES Lunes 23 de julio de 2018 /  El Peruano

no es exigible estar inscrito en el Registro Nacional de 
Proveedores. Lo dispuesto en la presente disposición 
se financia con cargo al presupuesto institucional del 
Ministerio de Economía y Finanzas, sin demandar 
recursos adicionales al Tesoro Público.

SEXTA. Reglamento
El Reglamento del presente Decreto Legislativo se 

aprueba por decreto supremo refrendado por el Ministro 
de Economía y Finanzas, en un plazo no mayor a noventa 
(90) días calendario posteriores a la publicación de la 
presente norma.

SÉPTIMA. Referencia a normativa
A partir de la vigencia del presente Decreto Legislativo, 

toda referencia que se haga al Texto Único Ordenado 
de las normas con rango de Ley que regulan la entrega 
en concesión al sector privado de las obras públicas de 
infraestructura y de servicios públicos, aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 059-96-PCM; así como del Decreto 
Legislativo Nº 1224, Decreto Legislativo del Marco de 
Promoción de la Inversión Privada mediante Asociaciones 
Público Privadas y Proyectos en Activos, se entiende 
realizada a la presente norma.

OCTAVA. Lineamientos y metodologías
El Ministerio de Economía y Finanzas emite, en el plazo 

de noventa (90) días calendario, contados a partir del día 
siguiente de la entrada en vigencia de la presente norma, 
los lineamientos y metodologías para formular proyectos de 
inversión de Asociaciones Público Privadas Cofinanciadas.

NOVENA. Plan Nacional de Infraestructura
El Ministerio de Economía y Finanzas, sobre la base 

del Programa Multianual de Inversiones de los Sectores 
y del Informe Multianual de Inversiones en Asociaciones 
Público Privadas de los Ministerios, considerando los 
límites de asignación presupuestal de los Pliegos, 
de acuerdo con la sostenibilidad fiscal, propone 
periódicamente un Plan Nacional de Infraestructura para 
la aprobación del Consejo de Ministros. Progresivamente, 
se puede incorporar la información del Programa 
Multianual de inversiones y del Informe Multianual de 
Inversiones en Asociaciones Público Privadas de los 
Gobiernos Regionales y de los Gobiernos Locales, según 
corresponda. El Reglamento establece los criterios y 
procedimientos para la elaboración y aprobación del Plan 
Nacional de Infraestructura.

DÉCIMA. Responsabilidad Administrativa de los 
Funcionarios de los Proyectos de Inversión regulados 
por el Decreto Legislativo

En el marco del desarrollo de los proyectos de 
inversión regulados en el presente Decreto Legislativo, 
los funcionarios responsables de tomar decisiones que 
implican el ejercicio de discrecionalidad no pueden ser 
objeto de sanciones ni determinación de responsabilidad, 
a menos que existan indicios razonables de que actuaron 
con dolo o negligencia.

DÉCIMO PRIMERA. Instrumentos financieros
Autorícese al Ministerio de Economía y Finanzas 

a desarrollar instrumentos financieros, destinados a 
asegurar los riesgos derivados de los proyectos de 
Asociación Público Privada, que promuevan el desarrollo 
del mercado financiero local e incrementen la participación 
del mercado internacional.

DÉCIMO SEGUNDA. Adecuación del Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de 
Economía y Finanzas

El Ministerio de Economía y Finanzas adecua su 
Reglamento de Organización y Funciones a lo previsto en 
el presente Decreto Legislativo, en el plazo de noventa 
(90) días calendario, conforme a lo dispuesto en el 
Decreto Supremo Nº 054-2018-PCM, con la opinión 
previa favorable de la Presidencia del Consejo de 
Ministros. Dichas modificaciones se financian con cargo 
al presupuesto institucional del Ministerio de Economía 
y Finanzas, sin demandar recursos adicionales al Tesoro 
Público.

DÉCIMO TERCERA. Acervo documentario
En el plazo de quince (15) días hábiles posteriores a 

la vigencia del Decreto Legislativo, Proinversión remite al 
Ministerio de Economía y Finanzas el acervo documentario 
correspondiente a la función de acompañamiento, 
seguimiento y simplificación de los proyectos de inversión 
que se desarrollan bajo las modalidades de Asociaciones 
Público Privadas y Proyectos en Activos.

DÉCIMO CUARTA. Órgano especializado para la 
gestión de proyectos

A efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
numeral 6.2 del artículo 6, las entidades públicas titulares 
de proyectos se encuentran facultadas para adecuar su 
estructura orgánica para la implementación de un órgano 
especializado, que ejerce las funciones necesarias para el 
desarrollo e implementación integral de los proyectos a su 
cargo. Estas labores pueden ser realizadas directamente 
o a través de terceros, bajo cualquiera de las modalidades 
previstas en la normativa vigente.

Para tal fin, dichas entidades se encuentran 
exoneradas de los alcances del Decreto de Urgencia 
Nº 005-2018, que establece medidas de eficiencia del 
gasto público para el impulso económico. Los gastos que 
se deriven de la implementación de lo dispuesto en la 
presente Disposición Complementaria Final, se realizan 
con cargo al presupuesto de las entidades públicas 
titulares de los proyectos, sin demandar recursos públicos 
adicionales al Tesoro Público.

DÉCIMO QUINTA. Aplicación de mecanismos 
disuasivos

Únicamente para la aplicación de lo dispuesto en 
el numeral 12.9 del artículo 12, Proinversión queda 
exonerada de la prohibición establecida en el artículo 73 
de la Ley Nº 28411, Ley General del Sistema Nacional de 
Presupuesto.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
TRANSITORIAS

PRIMERA. Iniciativas privadas en trámite
Las iniciativas privadas que a los ciento ochenta 

(180) días calendario contados a partir de la vigencia del 
Decreto Legislativo Nº 1251, hayan sido declaradas de 
interés por el Organismo Promotor de la Inversión Privada 
respectivo, siguen sujetas al procedimiento aplicable al 
momento de su admisión a trámite.

SEGUNDA. Iniciativas estatales en trámite
Las iniciativas estatales se sujetan en el estado en 

que se encuentren, a lo dispuesto en el presente Decreto 
Legislativo.

TERCERA. Reglas para revisiones del 
Endeudamiento Garantizado Permitido y Cierre 
Financiero

Las reglas establecidas para las revisiones del 
Endeudamiento Garantizado Permitido, Cierre Financiero 
o análogos establecidas en el presente Decreto 
Legislativo, se aplican a los contratos que se suscriban 
con posterioridad a la entrada en vigencia del Decreto 
Legislativo Nº 1251, Decreto Legislativo que modifica el 
Decreto Legislativo Nº 1224, Ley Marco de Promoción 
de la Inversión Privada mediante Asociaciones Público 
Privadas y Proyectos en Activos, salvo que los mismos 
cuenten con opinión previa favorable del Ministerio de 
Economía y Finanzas a la Versión Final del Contrato.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
MODIFICATORIAS

ÚNICA. Modificación de normas
Modifíquese la Nonagésima Primera Disposición 

Complementaria Final Ley Nº 30114, Ley de Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2014, de acuerdo al 
texto siguiente:

“NONAGÉSIMA PRIMERA. Declárese de interés 
nacional las actividades de evaluación, seguimiento y 
simplificación administrativa que permitan una efectiva 
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promoción y ejecución de la inversión pública, privada 
y público privada, con el objetivo de mantener la 
sostenibilidad del crecimiento económico y mejorar la 
competitividad del país, incrementando el empleo y la 
mejora de la calidad de vida de los peruanos.
Para dicho efecto, encárguese al Ministerio de 
Economía y Finanzas, adoptar mediante decreto 
supremo, las políticas públicas necesarias e 
implementar las acciones conducentes a asegurar el 
desarrollo sostenido de la inversión público privada.
Ordénase que el Equipo Especializado de Seguimiento 
de la Inversión, implementado mediante Decreto 
Supremo Nº 104-2013-EF, asuma competencias para 
efectuar el diagnóstico preventivo de trabas en la 
ejecución de la inversión, tanto de proyectos públicos, 
privados, y público privados, con especial énfasis en 
los orientados a la provisión de servicios públicos o 
para la ejecución de infraestructura pública.
Establécese que el Equipo Especializado de 
Seguimiento de la Inversión, está dirigido por un 
Director designado por resolución ministerial del 
sector Economía y Finanzas; depende funcional y 
administrativamente del órgano del Ministerio de 
Economía y Finanzas que se establezca mediante 
decreto supremo, debiendo emitir informes 
semestrales sobre los avances de su gestión.
Facúltase al Equipo Especializado de Seguimiento de 
la Inversión a adoptar los mecanismos para efectuar y 
sistematizar las acciones de seguimiento de los planes 
de ejecución de inversiones y a informar y efectuar 
recomendaciones a las entidades públicas sobre las 
mejores prácticas que permitan mejorar la ejecución 
de sus proyectos de inversión público privada, o 
privada vinculada a sus competencias.
Lo dispuesto en la presente disposición se financia 
con cargo al presupuesto institucional del Ministerio 
de Economía y Finanzas, sin demandar recursos 
adicionales al Tesoro Público.”

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA DEROGATORIA

ÚNICA. Derogación de normas
Derógase el Decreto Legislativo Nº 1224, Decreto 

Legislativo del Marco de Promoción de la Inversión 
Privada mediante Asociaciones Público Privadas y 
Proyectos en Activos.

Dado en la Casa de Gobierno, Lima, a los veintiún 
días del mes de julio del año dos mil dieciocho.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

CÉSAR VILLANUEVA ARÉVALO
Presidente del Consejo de Ministros

CARLOS OLIVA NEYRA
Ministro de Economía y Finanzas

1672838-2

DECRETO LEGISLATIVO
Nº 1363

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

Que, mediante Ley Nº 30776, Ley que delega en el 
Poder Ejecutivo la Facultad de legislar en materia de 
reconstrucción y cierre de brechas en infraestructura y 
servicios, el Congreso de la República ha delegado en 
el Poder Ejecutivo la facultad de legislar en materia de 
reconstrucción y cierre de brechas en infraestructura y 
servicios, por el término de sesenta (60) días calendario;

Que, en este sentido, el literal h) del numeral 2.1 
del artículo 2 del citado dispositivo legal, establece la 
facultad de Simplificar y establecer los procedimientos 
de asignación de recursos del Fondo para intervenciones 
ante la ocurrencia de desastres naturales (FONDES), 

creado mediante el artículo 4 de la Ley 30458, Ley que 
regula diversas medidas para financiar la ejecución de 
Proyectos de Inversión Pública en apoyo de Gobiernos 
Regionales y Locales, los Juegos Panamericanos 
y Parapanamericanos y la ocurrencia de desastres 
naturales;

Que, de conformidad con lo establecido en la Ley Nº 
30776 y el artículo 104 de Constitución Política del Perú;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y,
Con cargo a dar cuenta al Congreso de la República;
Ha dado el Decreto Legislativo siguiente:

DECRETO LEGISLATIVO QUE REGULA
LA APLICACIÓN DE LA LEY Nº 30556 EN

LOS ENCARGOS EFECTUADOS
POR EL MINISTERIO DE TRANSPORTES

Y COMUNICACIONES, EN EL MARCO
DE LOS CONTRATOS DE CONCESIÓN,

PARA LAS INTERVENCIONES PREVISTAS
EN EL PLAN INTEGRAL DE

RECONSTRUCCIÓN CON CAMBIOS

Artículo 1. Aplicación de la Ley Nº 30556 en 
Contratos de Concesión cuyo Titular es el Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones

Las intervenciones para la atención de fenómenos 
o desastres naturales, que el Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones se encuentre facultado a encargar al 
Concesionario conforme a lo señalado en los respectivos 
contratos de concesión, se rigen por lo dispuesto en 
la Ley Nº 30556, Ley que aprueba disposiciones de 
carácter extraordinario para las intervenciones del 
Gobierno Nacional frente a desastres y que dispone 
la creación de la Autoridad para la Reconstrucción 
con Cambios, con excepción de lo dispuesto en el 
articulo 7-A de la referida norma, siempre y cuando 
se encuentren contempladas en el Plan Integral de 
Reconstrucción Con Cambios.

Artículo 2. Refrendo
El presente Decreto Legislativo es refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros y el Ministro de 
Transportes y Comunicaciones.

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla, dando cuenta al 
Congreso de la República.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintidós 
días del mes de julio del año dos mil dieciocho.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

CÉSAR VILLANUEVA ARÉVALO
Presidente del Consejo de Ministros

EDMER TRUJILLO MORI
Ministro de Transportes y Comunicaciones

1672838-3

DECRETO LEGISLATIVO
Nº 1364

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

Que, el Congreso de la República, mediante Ley 
Nº 30776, ha delegado en el Poder Ejecutivo, por el 
plazo de sesenta (60) días calendario, la facultad de 
legislar mediante Decreto Legislativo en materia de 
reconstrucción y cierre de brechas en infraestructura 
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PODER EJECUTIVO

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

Aprueban el Reglamento del Procedimiento 
de Contratación Pública Especial para la 
Reconstrucción con Cambios

Decreto Supremo
Nº 071-2018-pcm

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley N° 30556, se aprobaron 
disposiciones de carácter extraordinario para las 
intervenciones del Gobierno Nacional frente a desastres, 
disponiendo la creación de la Autoridad para la 
Reconstrucción con Cambios;

Que, a través de la Ley Nº 30776, se delegó en el 
Poder Ejecutivo la facultad de legislar en materia de 
reconstrucción y cierre de brechas en infraestructura 
y servicios; estableciendo como una de las medidas a 
aprobar en el marco de la reconstrucción, la de  crear 
únicamente para las intervenciones en el marco del Plan 
Integral para la  Reconstrucción con Cambios, un proceso 
especial abreviado de contratación pública; 

Que, al amparo de la norma invocada, se dicta el 
Decreto Legislativo Nº 1354, Decreto Legislativo que 
modifica la Ley N° 30556, Ley que aprueba disposiciones 
de  carácter extraordinario para las intervenciones del 
Gobierno Nacional frente a Desastres y que dispone la 
creación de la Autoridad para la Reconstrucción con 
Cambios; con el objeto de establecer medidas necesarias 
y complementarias para la eficiente ejecución e  
implementación del Plan Integral para la Reconstrucción 
con Cambios; 

Que, el articulo 1 de la Ley Nº 30556, modificado por 
el Decreto Legislativo Nº 1354  declara prioritaria, de 
interés nacional y de necesidad pública la implementación 
del Plan Integral para la Reconstrucción con Cambios, 
en adelante El Plan, con enfoque de gestión  del riesgo 
de desastres, para la reconstrucción y construcción 
de la infraestructura pública  y viviendas afectadas por 
desastres naturales con un nivel de emergencia 4 y 5, así 
como para la implementación de soluciones integrales de 
prevención;

Que, el artículo 3 del Decreto Legislativo Nº 1354 
incorpora el artículo 7-A en la Ley  Nº 30556, mediante 
el cual se crea el Procedimiento de Contratación Pública 
Especial para  la Reconstrucción con Cambios, para la 
contratación de bienes, servicios y obras por las  entidades 
de los tres niveles de Gobierno para la implementación de 
El Plan; 

Que, asimismo, el numeral 1 de la Décimo Quinta 
Disposición Complementaria Final  del Decreto Legislativo 
antes citado, establece que mediante Decreto Supremo, 
a propuesta  de la Autoridad para la Reconstrucción con 
Cambios, se aprueba en un plazo máximo de  treinta 
(30) días calendario contados a partir de la vigencia de 
la referida norma, el  Reglamento del Procedimiento de 
Contratación Pública Especial para la Reconstrucción  
con Cambios; 

Que, en el marco de lo establecido en la precitada 
norma, mediante Oficio Nº 467-2018-RCC/DE, el Director 
Ejecutivo de la Autoridad para la Reconstrucción con 
Cambios,  remite la propuesta del Reglamento del 
Procedimiento de Contratación Pública Especial  para la 
Reconstrucción con Cambios, y el Informe N° 190 -2018-
RCC/GL, en el cual se  sustenta la propuesta; 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 8) 
del artículo 118 de la Constitución  Política del Perú; 
la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; 
y, la Ley N° 30556,  Ley que aprueba disposiciones 

de carácter extraordinario para las intervenciones del  
Gobierno Nacional frente a desastres y que dispone la 
creación de la Autoridad para la  Reconstrucción con 
Cambios, modificada mediante Decreto Legislativo Nº 
1354; 

DECRETA: 

Artículo 1.- Aprobación del reglamento 
Apruébese el Reglamento del Procedimiento de 

Contratación Pública Especial para  la Reconstrucción 
con Cambios, que consta de seis (06) Capítulos, 
ciento nueve (109)  artículos, cuatro (04) Disposiciones 
Complementarias Finales y tres (03) Disposiciones  
Complementarias Transitorias, que forma parte integrante 
del presente Decreto Supremo.

Artículo 2.- Vigencia 
El presente Decreto Supremo y el Reglamento del 

Procedimiento de Contratación  Pública Especial para la 
Reconstrucción con Cambios, aprobado en el articulo 1, 
entran en  vigencia a los cinco (05) días hábiles contados 
a partir de la publicación de la presente norma en el Diario 
Oficial El Peruano.

Artículo 3.- refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Presidente del Consejo de Ministros.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los cinco 
días del mes de julio del año dos mil dieciocho.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

CÉSAR VILLANUEVA ARÉVALO
Presidente del Consejo de Ministros

reGLAmeNto DeL proceDImIeNto De 
coNtrAtAcIÓN pÚBLIcA eSpecIAL pArA LA 

recoNStruccIÓN coN cAmBIoS

cApÍtuLo I

DISpoSIcIoNeS GeNerALeS

Artículo 1.- Finalidad
El presente Reglamento tiene por finalidad desarrollar 

el procedimiento de contratación previsto en la Ley 
N° 30556, Ley que aprueba disposiciones de carácter 
extraordinario para las intervenciones del gobierno 
nacional frente a desastres y que dispone la creación 
de la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios, 
con eficiencia, eficacia, y simplificación de procedimientos 
y reducción de plazos para el cumplimiento de la finalidad 
pública vinculada al desarrollo de las intervenciones del Plan 
Integral de Reconstrucción con Cambios. 

Artículo 2.- referencias
Cuando en el presente Reglamento se mencione la 

palabra «la Ley», se está haciendo referencia a la Ley 
N° 30556, modificada por el Decreto Legislativo N° 1354; 
«la Entidad» a las entidades encargadas de realizar el 
procedimiento de selección; «el Tribunal» al Tribunal 
de Contrataciones del Estado; «SEACE» al Sistema 
Electrónico de Contrataciones del Estado; «RNP» al 
Registro Nacional de Proveedores; OEC al Órgano 
Encargado de las Contrataciones de cada entidad; “PLAN” 
al Plan Integral de Reconstrucción con Cambios; «Ley de 
Contrataciones» a la Ley N° 30225 y sus modificaciones; 
«Reglamento de la Ley de Contrataciones» al 
Reglamento de la Ley de Contrataciones, aprobado con 
Decreto Supremo N° 350-2015-EF y sus modificatorias; y 
«OSCE» al Organismo Supervisor de las Contrataciones 
del Estado.

Artículo 3.- requisitos para convocar
Para convocar un procedimiento de selección, en el 

marco de la implementación del PLAN, se debe haber 
realizado la expresión de interés, estar incluido en el Plan 
Anual de Contrataciones, contar con el expediente de 
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contratación aprobado, haber designado al órgano a cargo 
del procedimiento y contar con las bases aprobadas.

Tratándose de procedimientos de selección para la 
ejecución de obras se requiere contar adicionalmente con 
el expediente técnico y la disponibilidad física del terreno, 
salvo que, por las características de la obra, se permitan 
entregas parciales del terreno. En este caso, la Entidad 
debe adoptar las medidas necesarias para asegurar 
la disponibilidad oportuna del terreno, a efecto de no 
generar mayores gastos por demoras en la entrega, bajo 
responsabilidad.

Artículo 4.- De los actos públicos
Los actos públicos a los que hace referencia el 

presente Reglamento se realizan en presencia de notario 
público o juez de paz.

Artículo 5.- Fiscalización y control
Las contrataciones de bienes, servicios y obras, que 

se ejecuten en el marco del presente Reglamento se 
someten a procedimientos de control gubernamental, 
a cargo de la Contraloría General de la República, en 
el marco del Sistema Nacional de Control, con el fin de 
garantizar un control eficaz sin afectar el dinamismo de 
la ejecución. 

Durante la realización del procedimiento de 
contratación pública especial se puede contar con un 
representante del Sistema Nacional de Control. A través 
del SEACE, la Contraloría General de la República toma 
conocimiento de la realización de los procedimientos de 
selección convocados en el marco de la reconstrucción.

Artículo 6.- Fases del procedimiento de 
contratación pública especial

Las fases del procedimiento de contratación pública 
especial son:

a) Expresión de Interés.
b) Actos preparatorios.
c) Procedimiento de selección.
d) Ejecución contractual.

Los proveedores que participen en el procedimiento 
de contratación pública especial deben contar con 
inscripción en el RNP. 

Las empresas extranjeras no domiciliadas en el país 
para participar en las fases de expresión de interés, 
actos preparatorios y procedimiento de selección, deben 
obtener un usuario de habilitación otorgado por el OSCE. 

cApÍtuLo II

eXpreSIÓN De INterÉS

Artículo 7.- expresión de interés
A través de la expresión de interés la Entidad difunde 

sus necesidades de contratación a los proveedores, con 
la finalidad de determinar el requerimiento. La expresión 
de interés contiene las características técnicas con la 
descripción objetiva y precisa de los requisitos funcionales 
del objeto a contratarse, así como las condiciones en 
las que debe ejecutarse la contratación. El área usuaria 
determina la expresión de interés, la cual indica, además, 
la relación de personal y equipamiento que es requerido 
para la ejecución de las prestaciones.

Se entiende por características técnicas:

- Para bienes, a las especificaciones técnicas. 
- Para servicios generales y de consultoría, a los 

términos de referencia. 
- Para obras, el expediente técnico o documento 

equivalente.

Para el caso de Concurso Oferta a precios unitarios 
y a suma alzada, los términos de referencia incluyen el 
Estudio de Ingeniería Básica u otro estudio. 

La expresión de interés constituye la fase previa a la 
formulación del requerimiento, no siendo necesario para 
su realización que las necesidades de contratación se 
encuentren incluidas en el Plan Anual de Contrataciones, 
ni cuenten con asignación presupuestal. 

El OEC y el área usuaria de la Entidad deben adoptar 
las acciones necesarias para optimizar la gestión de 
la fase de expresión de interés. El área usuaria es 
responsable de recibir y absolver las consultas técnicas.

En el SEACE se difunde la expresión de interés, a 
fin que los proveedores realicen consultas de carácter 
técnico. Las Entidades pueden utilizar, adicionalmente, 
otros medios a fin de que los proveedores tengan 
conocimiento de la expresión de interés.

Artículo 8.- Formulación y presentación de 
consultas técnicas

8.1 Las consultas técnicas son solicitudes de 
aclaración respecto al contenido de la expresión de 
interés, constituyen la única instancia del proceso de 
contratación especial donde se permite efectuarlas. La 
formulación, presentación y absolución de consultas 
técnicas se realiza a través del SEACE. 

El proveedor debe formular sus consultas de manera 
motivada, concreta, clara y sin ambigüedades, a fin de ser 
absueltas con claridad. 

8.2 Para formular y presentar consultas técnicas, los 
proveedores deben estar inscritos en el RNP. Sólo se 
admiten las consultas técnicas de proveedores cuyo giro 
de negocio, según el RNP, esté vinculado al objeto del 
requerimiento. 

Las empresas extranjeras no domiciliadas en el país 
que no se encuentran registradas en el RNP deberán 
solicitar un usuario de habilitación a la Autoridad, la cual 
debe gestionarlo ante el OSCE. 

8.3 Dentro de los cuatro (4) días hábiles siguientes a 
la publicación de la expresión de interés, los proveedores 
y las empresas extranjeras no domiciliadas en el 
país registradas en el SEACE formulan y presentan: 
(i) Consultas técnicas, (ii) Declaración jurada de no 
encontrarse impedido para contratar con el Estado, 
conforme a la Ley de Contrataciones y sus modificatorias, 
(iii) Compromiso de cotizar, para lo cual indican el correo 
electrónico para su comunicación y (iv) Designación de 
hasta dos (2) representantes para concurrir a la absolución 
presencial de consultas técnicas. 

8.4 Vencido el plazo para la formulación y presentación 
de consultas técnicas, el área usuaria, en un plazo máximo 
de tres (3) días hábiles, evalúa, formula y remite al OEC, 
para su publicación, el pliego absolutorio preliminar de 
las consultas y el cronograma de reuniones, por temas, 
para la absolución presencial de las consultas técnicas 
formuladas.

8.5 Entre la publicación del cronograma de reuniones y 
el inicio de la absolución presencial de consultas técnicas 
debe mediar un (1) día hábil.

La absolución de consultas se realiza mediante 
pliego motivado, indicando expresamente si se acepta, 
se acepta parcialmente, o no se acepta. El área usuaria 
elabora un informe respecto de la absolución de consultas 
técnicas, el cual pone en conocimiento del Órgano de 
Control Institucional, al día siguiente de la publicación en 
el SEACE del Acta de Absolución Presencial.

Artículo 9.- Absolución presencial de consultas 
técnicas

La absolución presencial de consultas técnicas tiene 
por finalidad la ampliación y absolución de la consulta 
técnica presentada, así como la validación del Pliego 
de Absolución de Consultas Preliminar. La absolución 
presencial de las consultas técnicas se realiza en un plazo 
no mayor de tres (3) días hábiles. 

Las reuniones con los representantes acreditados 
de los proveedores para la absolución presencial se 
realizan en acto público y se desarrollan por temas. 
El OEC conduce el acto público de absolución 
presencial de consultas técnicas y establece el orden 
de participación de los proveedores. El área usuaria 
absuelve las consultas técnicas y, de ser necesario, 
amplía el sustento técnico o acepta la ampliación de 
las consultas técnicas formuladas, las cuales tendrán 
carácter vinculante, no siendo cuestionables en ninguna 
vía. Concluido el acto público de absolución presencial, 
el área usuaria y el OEC suscriben el Acta de Absolución 
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Presencial, siendo facultativa su suscripción para los 
proveedores asistentes. 

El Acta de Absolución Presencial, es publicada en 
el SEACE al día hábil siguiente de la última sesión 
desarrollada.

cApÍtuLo III

ActoS prepArAtorIoS

Artículo 10.- organización de la entidad para las 
contrataciones

El OEC, tiene como función la gestión administrativa 
del contrato y otras actividades de índole administrativo. 
La supervisión de la ejecución del contrato compete al 
área usuaria o al órgano al que se le haya asignado tal 
función. Los servidores del OEC que, en razón de sus 
funciones intervienen directamente en alguna de las fases 
de la contratación, deben ser profesionales y/o técnicos 
certificados por OSCE.

Artículo 11.- Modificación del Plan Anual de 
contrataciones

El Plan Anual de Contrataciones de cada Entidad 
ejecutora puede ser modificado en para incluir o excluir 
contrataciones destinadas a la implementación del 
PLAN.

Artículo 12.- Seguimiento
El Titular de la Entidad es responsable de supervisar 

y efectuar el seguimiento al proceso de planificación, 
formulación, aprobación y ejecución oportuna del Plan 
Anual de Contrataciones.

Artículo 13.- requerimiento
El área usuaria es responsable de la adecuada 

formulación del requerimiento, debiendo asegurar su 
calidad técnica. El requerimiento incorpora la absolución 
de las consultas técnicas presentadas por los proveedores. 

El requerimiento no debe incluir exigencias 
desproporcionadas al objeto de la contratación, 
irrazonables, e innecesarias que limiten o impidan la 
concurrencia de los postores u orienten la contratación 
hacia uno de ellos.

Con el requerimiento, el OEC realiza el estudio de 
mercado para determinar el valor referencial, solicita la 
certificación o previsión presupuestal y remite al órgano 
competente el expediente de contratación para su 
aprobación. 

Artículo 14.- estudio de mercado
El OEC realiza el estudio de mercado para determinar 

el valor referencial de bienes y servicios sobre la base del 
requerimiento, tomando en cuenta las especificaciones 
técnicas o términos de referencia. El estudio de mercado 
verifica la existencia de pluralidad de marcas o postores. 
En ejecución de obras no se requiere estudio de mercado, 
debido a que el valor referencial corresponde al monto del 
presupuesto de obra establecido en el expediente técnico 
de obra aprobado por la Entidad.

Se encuentra proscrita toda práctica que oriente la 
contratación hacia un proveedor o que incida de manera 
negativa o distorsione la competencia en el proceso de 
contratación.

Artículo 15.- Valor referencial
Tratándose de bienes y servicios, la antigüedad del 

valor referencial no puede ser mayor a seis (6) meses 
contados a partir de la aprobación del expediente 
de contratación, pudiendo actualizarse antes de la 
convocatoria. En el caso de ejecución y consultoría de 
obras, el valor referencial para convocar el procedimiento 
de selección no puede tener una antigüedad mayor a seis 
(6) meses, contados a partir de la fecha de determinación 
del presupuesto de obra o del presupuesto de consultoría 
de obra, según corresponda, pudiendo actualizarse antes 
de la convocatoria.

Artículo 16.- Sistema de contratación
Las contrataciones pueden contemplar alguno de los 

siguientes sistemas de contratación:

16.1 A suma alzada, aplicable cuando las cantidades, 
magnitudes y calidades de la prestación estén definidas en 
las especificaciones técnicas, en los términos de referencia 
o, en el caso de obras, en los planos, especificaciones 
técnicas, memoria descriptiva y presupuesto de obra, 
respectivas. El postor formula su oferta por un monto fijo 
integral y por un determinado plazo de ejecución, para 
cumplir con el requerimiento.

Tratándose de obras, el postor formula dicha oferta 
considerando los trabajos que resulten necesarios 
para el cumplimiento de la prestación requerida 
según los planos, especificaciones técnicas, memoria 
descriptiva, presupuesto de obra que forman parte 
del expediente técnico, en ese orden de prelación; 
debiendo presentar para la suscripción del contrato 
el desagregado de partidas que da origen a la oferta. 
El mismo orden de prelación se aplica durante la 
ejecución de la obra.

Tratándose de consultoría de obras, el postor formula 
su oferta considerando los trabajos necesarios para 
el cumplimiento de la prestación requerida, según los 
términos de referencia y el valor referencial, en ese orden 
de prelación.

No puede emplearse el sistema de contratación a 
suma alzada en obras de saneamiento y viales.

16.2 A precios unitarios, aplicable en las contrataciones 
de bienes, servicios en general, consultorías y obras, 
cuando no puede conocerse con exactitud o precisión las 
cantidades o magnitudes requeridas.

En el caso de bienes, servicios en general y 
consultorías, el postor formula su oferta proponiendo 
precios unitarios en función de las cantidades referenciales 
contenidas en los documentos del procedimiento de 
selección y que se valorizan en relación a su ejecución 
real, durante un determinado plazo de ejecución.

En el caso de obras, el postor formula su oferta 
proponiendo precios unitarios considerando las partidas 
contenidas en los documentos del procedimiento, las 
condiciones previstas en los planos y especificaciones 
técnicas y las cantidades referenciales, que se valorizan 
en relación a su ejecución real y por un determinado plazo 
de ejecución.

16.3 Esquema mixto de suma alzada y precios 
unitarios, aplicable para la contratación de servicios en 
general y obras.

Tratándose de servicios, cuando las prestaciones 
comprendan magnitudes o cantidades que pueden 
conocerse con exactitud y precisión, se contratan bajo el 
sistema de suma alzada; los elementos cuyas magnitudes 
o cantidades no puedan conocerse, se contratan bajo el 
sistema de precios unitarios.

En el caso de obras, cuando en el expediente técnico 
uno o varios componentes técnicos corresponden a 
magnitudes y cantidades no definidas con precisión, se 
contratan bajo el sistema de precios unitarios, en tanto 
los componentes, cuyas cantidades y magnitudes estén 
definidas en el expediente técnico, se contratan bajo el 
sistema de suma alzada.

16.4 Tarifas, aplicable para las contrataciones 
de consultoría en general y de supervisión de obra, 
cuando no puede conocerse con precisión el tiempo 
de prestación de servicio. En este caso, el postor 
formula su oferta proponiendo tarifas en base al 
tiempo estimado o referencial para la ejecución 
de la prestación contenido en los documentos del 
procedimiento y que se valoriza en relación a su 
ejecución real. Los pagos se basan en tarifas. Las 
tarifas incluyen costos directos, cargas sociales, 
tributos, gastos generales y utilidades.

16.5 En base a porcentajes, aplicable en la contratación 
de servicios de cobranzas, recuperaciones o prestaciones 
de naturaleza similar. Dicho porcentaje incluye todos los 
conceptos que comprende la contraprestación que le 
corresponde al contratista.

16.6 En base a un honorario fijo y una comisión de 
éxito, aplicable en las contrataciones de servicios. En 
ese caso el postor formula su oferta contemplando un 
monto fijo y un monto adicional como incentivo que debe 
pagarse al alcanzarse el resultado esperado. El honorario 
fijo y la comisión de éxito pueden calcularse en base a 
porcentajes.
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Artículo 17.- contrataciones por paquete
La Entidad puede efectuar contrataciones por 

paquete, agrupando en el objeto de la contratación, varios 
bienes, servicios en general o consultorías distintos pero 
vinculados entre sí, considerando que la contratación 
conjunta es más eficiente que efectuar contrataciones 
separadas.

También puede contratar por paquete la ejecución 
de obras de similar naturaleza cuya contratación en 
conjunto resulte más eficiente para el Estado en términos 
de calidad, precio y tiempo frente a la contratación 
independiente. En este caso, las Entidades suscriben un 
contrato por cada obra incluida en el paquete.

Para las intervenciones de construcción requeridas 
para la implementación del PLAN, puede convocarse 
procedimientos de selección por paquete para la 
elaboración de los estudios de preinversión de proyectos 
de inversión pública, así como la elaboración de dichos 
estudios y del expediente técnico y/o estudio definitivo, 
debiendo preverse en los términos de referencia que los 
resultados de cada nivel de estudio sean considerados en 
los niveles siguientes.

Artículo 18.- relación de ítems, lotes o tramos
La Entidad puede realizar un procedimiento de 

selección según relación de ítems para contratar bienes, 
servicios en general, consultorías u obras distintas pero 
vinculadas entre sí con montos individuales superiores a 
ocho Unidades Impositivas Tributarias (8 UIT), siempre 
que el OEC determine la viabilidad económica, técnica 
y/o administrativa de dicha posibilidad. Cada ítem 
constituye un procedimiento independiente dentro de 
un procedimiento principal al que se le aplica las reglas 
correspondientes al principal.

La Entidad puede efectuar contrataciones por lotes o 
tramos.

Artículo 19.- Fórmulas de reajuste

19.1 En los casos de contratos de ejecución periódica 
o continuada de bienes servicios en general, consultorías 
en general, pactados en moneda nacional, los documentos 
del procedimiento de selección pueden considerar 
fórmulas de reajuste de los pagos que corresponden 
al contratista, así como la oportunidad en la cual se 
debe hacer efectivo el pago, conforme a la variación 
del Índice de Precios al Consumidor que establece el 
Instituto Nacional de Estadística e Informática - INEI, 
correspondiente al mes en que debe efectuarse el pago.

Cuando se trate de bienes sujetos a cotización 
internacional o cuyo precio esté influido por esta, no se 
aplica la limitación del Índice de Precios al Consumidor a 
que se refiere el párrafo precedente.

19.2 En el caso de contratos de obra pactados en 
moneda nacional, los documentos del procedimiento 
de selección establecen las fórmulas de reajuste. Las 
valorizaciones que se efectúen a precios originales del 
contrato y sus ampliaciones son ajustadas multiplicándolas 
por el respectivo coeficiente de reajuste “K” que se 
obtenga de aplicar en la fórmula o fórmulas polinómicas, 
los Índices Unificados de Precios de la Construcción 
que publica el Instituto Nacional de Estadística e 
Informática - INEI, correspondiente al mes en que debe 
ser pagada la valorización. Una vez publicados los índices 
correspondientes al mes en que debió efectuarse el pago, 
se realizan las regularizaciones necesarias.

Tanto la elaboración como la aplicación de las fórmulas 
polinómicas se sujetan a lo dispuesto en el Decreto 
Supremo Nº 011-79-VC y sus modificatorias, ampliatorias 
y complementarias.

19.3 En el caso de contratos de consultoría de obras 
pactados en moneda nacional, los pagos se sujetan 
a reajuste por aplicación de fórmulas monómicas o 
polinómicas, según corresponda, las cuales deben 
estar previstas en los documentos del procedimiento de 
selección. Para tal efecto, el consultor calcula y consigna 
en sus facturas el monto resultante de la aplicación de 
dichas fórmulas, cuyas variaciones son mensuales, 
hasta la fecha de pago prevista en el contrato respectivo, 
utilizando los Índices de Precios al Consumidor publicados 
por el Instituto Nacional de Estadística e Informática - INEI 

a la fecha de facturación. Una vez publicados los índices 
correspondientes al mes en que debió efectuarse el pago, 
se realizan las regularizaciones necesarias.

19.4 No son de aplicación las fórmulas de reajuste 
cuando los documentos del procedimiento de selección 
establezcan que las ofertas se expresen en moneda 
extranjera, salvo el caso de los bienes sujetos a cotización 
internacional o cuyo precio esté influido por esta.

19.5 En el caso de contratos bajo modalidad mixta, 
pactados en moneda nacional, los documentos del 
procedimiento de selección podrán considerar más de 
una fórmula de reajuste de los pagos que corresponden 
al contratista, así como la oportunidad en la cual debe 
hacerse efectivo el pago.

19.6 En el caso de los servicios a los que hace 
referencia el Decreto Supremo N° 034-2008-MTC, 
Reglamento Nacional de Gestión de Infraestructura Vial y 
sus modificatorias, necesarias para las intervenciones del 
PLAN, se sujetan a las fórmulas de reajustes conforme 
lo dispone el Decreto Supremo Nº 011-79-VC y sus 
modificatorias, ampliatorias y complementarias.

Artículo 20.- prohibición de fraccionamiento
El área usuaria, el OEC, el responsable de 

presupuesto y/u otras dependencias de la Entidad cuya 
función esté relacionada con la correcta planificación de 
los recursos, son responsables por el incumplimiento de 
la prohibición de fraccionar, debiendo efectuarse en cada 
caso el deslinde de responsabilidad, cuando corresponda.

No se incurre en prohibición de fraccionamiento 
cuando se contraten bienes o servicios idénticos a los 
contratados anteriormente durante el mismo ejercicio 
fiscal, cuando la contratación completa no se pudo 
realizar en su oportunidad, debido a que no se contaba 
con los recursos disponibles suficientes para realizar 
dicha contratación completa, o surge una necesidad 
imprevisible adicional a la programada.

Artículo 21.- modalidades de ejecución contractual
Para la implementación del PLAN, la Entidad se 

encuentra facultada a emplear, indistintamente, la 
modalidad de ejecución contractual Concurso Oferta bajo 
los Sistemas de Precios Unitarios o Suma Alzada.

En la contratación de obras bajo esta modalidad, 
tratándose de intervenciones de construcción previstas 
en el PLAN, conjuntamente con el requerimiento se 
adjunta el estudio de pre inversión y el informe técnico 
que sustentó la declaratoria de viabilidad, conforme 
al Sistema Nacional de Programación Multianual y 
Gestión de Inversiones. Tratándose de intervenciones 
de reconstrucción previstas en el PLAN, conjuntamente 
con el requerimiento se adjunta el Estudio de Ingeniería 
Básica u otro estudio.

Cada Entidad, en un acto de gestión interna evalúa la 
modalidad de ejecución contractual, tomando en cuenta 
sus necesidades de contratación.

Artículo 22.- modalidad de ejecución concurso 
oferta a Suma Alzada

Para la realización de la modalidad de ejecución 
contractual Concurso Oferta a Suma Alzada, la Entidad 
debe observar los requisitos previstos por el Reglamento 
de la Ley de Contrataciones.

Artículo 23.- modalidad de ejecución concurso 
oferta a precios unitarios

Mediante esta modalidad, el postor oferta la 
elaboración del expediente técnico, la ejecución de la 
obra y, de ser el caso, incluye el equipamiento y la puesta 
en funcionamiento.

Cuando resulte técnicamente viable y siempre que 
se cuente con la conformidad expresa del área usuaria, 
se podrán realizar aprobaciones parciales del expediente 
técnico, por tramos, etapas, componentes o sectores, 
quedando facultada la Entidad, previa conformidad 
del área usuaria, para disponer la ejecución de los 
expedientes técnicos parciales. Para estos efectos, el 
pago de las valorizaciones se efectúa con los precios 
unitarios contenidos en el presupuesto detallado de la 
oferta, en tanto se apruebe el presupuesto definitivo de 
obra.
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En ejecución de obra se encuentra prohibida la 
aprobación de prestaciones adicionales por errores 
o deficiencias en el expediente técnico; asimismo, no 
procede el reconocimiento de mayores metrados. En 
ambos supuestos, el contratista asume la responsabilidad 
y costo por la ejecución de las referidas prestaciones 
adicionales y los mayores metrados. 

Toda modificación al contrato debe efectuarse vía 
adenda. Cuando la modificación del contrato se origina 
por variación del monto del contrato original, la adenda se 
suscribe dentro de los siete (7) días calendarios siguientes 
a la aprobación del expediente técnico y su presupuesto; 
para tal efecto, el contratista amplía en dicho plazo la 
garantía de fiel cumplimiento, de ser el caso.

Artículo 24.- expediente técnico en concurso 
oferta a precios unitarios 

24.1 Las bases del procedimiento establecerán las 
condiciones bajo las cuales se presentan las ofertas, 
debiendo incluir como requisito indispensable la 
presentación de un Estudio de Ingeniería Básica y la 
Propuesta Económica, en la cual las partidas título estén 
desagregadas en partidas específicas, hasta un tercer 
nivel, según corresponda, y conforme al Estudio de 
Ingeniería Básica u otro estudio aprobado por la Entidad 
para la convocatoria, constituyendo el presupuesto 
detallado de la oferta, la que a su vez contiene sus 
correspondientes análisis de precios unitarios que 
identifiquen los insumos necesarios para su ejecución.

24.2 El expediente técnico aprobado por la Entidad 
podrá contener partidas con mayores metrados que las 
contempladas en el presupuesto detallado de la oferta, 
siendo el precio unitario el contenido en el presupuesto 
detallado de la oferta. 

Cuando las partidas del expediente técnico contemplen 
mayores metrados en más del quince por ciento (15%) 
en relación al presupuesto detallado de la oferta, el 
contratista debe reducir el precio unitario propuesto para 
esa partida en su oferta económica. 

En caso se necesiten partidas nuevas no 
consideradas en el presupuesto detallado de la 
oferta propuesta y siempre que sean indispensables 
para conseguir la finalidad del contrato, éstas serán 
autorizadas por la Entidad, previa conformidad del 
supervisor y el área usuaria; en el mismo sentido, 
cuando se requiera prescindir de partidas que no 
resulten necesarias para cumplir con la finalidad del 
contrato, éstas serán autorizadas por la Entidad, previa 
conformidad del supervisor y del área usuaria. 

Lo señalado precedentemente no constituye 
prestaciones adicionales de obra. 

24.3 Cuando el presupuesto del expediente técnico se 
incrementa en más del quince por ciento (15%) respecto 
del presupuesto detallado de la oferta, la Entidad comunica 
ese hecho a la Contraloría General de la República, en un 
plazo no mayor a cinco (5) días hábiles contados desde 
el día siguiente a la aprobación del referido expediente 
técnico.

24.4 La Entidad ejecutora, para la elaboración del 
expediente técnico y la ejecución de la obra, debe 
contar con un supervisor, para garantizar el adecuado 
cumplimiento de las prestaciones contractuales. 

Artículo 25.- Órgano a cargo del procedimiento de 
selección

El órgano a cargo de la selección organiza, 
conduce y realiza el procedimiento de selección hasta 
el consentimiento de la buena pro. La contratación de 
bienes y servicios puede estar a cargo de un comité de 
selección o del OEC. En caso de obras y consultoría de 
obras, la Entidad debe designar a un comité de selección.

El comité de selección está conformado por tres (3) 
miembros titulares y sus correspondientes miembros 
suplentes, debiendo uno (1) pertenecer al OEC, y los 
otros dos (2) miembros tener conocimiento técnico en el 
objeto de la convocatoria. 

La designación de los miembros del comité de 
selección y la aprobación del expediente de contratación 
se realiza en el mismo instrumento, documento o acto, 
aprobado por el Titular o a quien éste delegue. 

Artículo 26.- Suplencia y remoción de los 
integrantes del comité de selección

Los integrantes suplentes solo actúan ante la 
ausencia del titular. En dicho caso, la Entidad evalúa el 
motivo de la ausencia del titular a efectos de determinar 
su responsabilidad, si la hubiere, sin que ello impida la 
participación del suplente. Éste, una vez que participe, se 
mantiene como titular para todos los efectos. 

Los integrantes del comité de selección solo pueden 
ser removidos por cese en el servicio, conflicto de intereses 
u otra situación justificada. En el mismo documento se 
designa al nuevo integrante. 

Se entiende por situación justificada la demora, 
negligencia o indicios sustentados de desviación en la 
conducción de los procedimientos de selección, entre 
otros, sin perjuicio de la responsabilidad administrativa a 
la que hubiera lugar. 

Artículo 27.- Impedimentos para integrar un comité 
de selección

Se encuentran impedidos de integrar un comité de 
selección:

1. El Titular de la Entidad.
2. Todos los servidores públicos que tengan 

atribuciones de control o fiscalización tales como 
regidores, consejeros regionales, directores de empresas, 
auditores, entre otros, salvo cuando el servidor del Órgano 
de Control Institucional de la Entidad sea el miembro con 
conocimiento técnico en el objeto de la contratación.

3. Los servidores que por disposición normativa o por 
delegación hayan aprobado el expediente de contratación, 
designado el comité de selección, aprobado las bases o 
tengan facultades para resolver el recurso de apelación. 
Este impedimento se circunscribe al proceso de contratación 
a que se refieren las delegaciones antes señaladas.

Artículo 28.- Quórum, acuerdo y responsabilidad
El comité de selección actúa en forma colegiada y sus 

miembros gozan de las mismas facultades, no existiendo 
jerarquía entre ellos. Sus integrantes son solidariamente 
responsables por su actuación, salvo en relación a los 
actos por los cuales aquellos hayan señalado en el acta 
correspondiente su voto discrepante.

Para sesionar y adoptar acuerdos válidos, el comité de 
selección se sujeta a las siguientes reglas:

a) El quórum para el funcionamiento del comité 
de selección se da con la presencia del número total 
de integrantes. En caso de ausencia de alguno de los 
titulares, se procede a su reemplazo con el respectivo 
suplente.

b) Los acuerdos se adoptan por unanimidad o por 
mayoría. No cabe la abstención por parte de ninguno de 
los integrantes.

Los acuerdos que adopte el comité de selección y los 
votos discrepantes, con su respectiva fundamentación, 
constan en actas que deben ser suscritas por estos, que 
se incorporan al expediente de contratación. A solicitud 
del miembro respectivo, si en la fundamentación de 
su voto este ha hecho uso de material documental, el 
mismo deberá quedar incorporado en el expediente de 
contratación.

Durante el desempeño de su encargo, el comité de 
selección está facultado para solicitar el apoyo que 
requiera de las dependencias o áreas pertinentes de 
la Entidad, las que están obligadas a brindarlo bajo 
responsabilidad.

Los integrantes del comité de selección se encuentran 
obligados a actuar con honestidad, probidad, transparencia 
e imparcialidad en el ejercicio de sus funciones, debiendo 
informar con oportunidad sobre la existencia de cualquier 
conflicto de intereses y de comunicar a la autoridad 
competente sobre cualquier acto de corrupción de la 
función pública del que tuvieran conocimiento durante el 
desempeño de su encargo, bajo responsabilidad.

Artículo 29.- contenido mínimo de las bases 
Las bases se aprueban dentro de un plazo máximo 

de dos (2) días hábiles siguientes a la designación de 
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los miembros a cargo del procedimiento de selección, de 
acuerdo al formato estándar publicado por la Autoridad 
para la Reconstrucción con Cambios en su portal 
institucional (www.rcc.gob.pe) y el portal institucional del 
OSCE (www.osce.gob).

Las bases contienen:

a) La denominación del objeto de la contratación.
b) El requerimiento.
c) El valor referencial, el cual se calcula considerando 

dos decimales. 
d) La moneda en que se expresa la oferta económica.
e) El sistema de contratación y la modalidad de 

ejecución cuando corresponda.
f) El costo de reproducción del expediente técnico, en 

físico o digital, o documento análogo según lo establecido 
en las bases, de ser el caso.

g) Los requisitos de admisibilidad de oferta y los 
factores de evaluación.

h) Las instrucciones para formular ofertas.
i) Las garantías aplicables.
j) En el caso de ejecución de obras, cuando se hubiese 

previsto las entregas parciales del terreno, la precisión de 
que cualquier demora justificada en dicha entrega, no 
genera mayores pagos.

k) Los mecanismos para asegurar la terminación de 
la obra, en caso de nulidad o resolución del contrato por 
causas imputables al contratista, a fin de continuar con 
las prestaciones no ejecutadas, atendiendo a los fines 
públicos de la contratación.

l) La proforma del contrato
m) Los reajustes
n) Las demás condiciones contractuales.

cApÍtuLo IV

proceDImIeNto De SeLeccIÓN

Artículo 30.- etapas del procedimiento de selección
El procedimiento de selección tendrá las siguientes 

etapas:

a) Convocatoria y publicación de bases.
b) Registro de participantes.
c) Formulación de consultas y observaciones 

administrativas. 
d) Absolución de consultas y observaciones 

administrativas e Integración de bases.
e) Presentación, admisibilidad, evaluación de ofertas y 

otorgamiento de la buena pro.

Artículo 31.- cómputo de plazos 
Los plazos en los procedimientos de selección, 

desde su convocatoria hasta el perfeccionamiento del 
contrato, se computan por días hábiles. No son hábiles 
los días sábado, domingo y feriados no laborables, y los 
declarados no laborables para el sector público. El plazo 
excluye el día inicial e incluye el día de vencimiento, 
salvo disposición distinta establecida en el presente 
Reglamento.

Artículo 32.- plazos para el procedimiento de 
selección

El plazo entre la convocatoria y la presentación de 
ofertas es de ocho (8) días hábiles, contados a partir del 
día siguiente a la publicación de la convocatoria en el 
SEACE. 

En el caso de concurso oferta a precios unitarios, el 
plazo entre la convocatoria y la presentación de ofertas es 
de diez (10) días hábiles. 

El otorgamiento de la buena pro en todos los casos 
se efectúa el mismo día de la presentación de las ofertas, 
salvo que por razones debidamente justificadas, previa 
autorización del funcionario que aprobó las bases, se 
postergue hasta por un plazo máximo de dos (2) hábiles. 

Artículo 33.- convocatoria
La convocatoria de los procedimientos de selección se 

realiza a través de su publicación en el SEACE, y debe 
incluir la siguiente información:

a) La identificación, domicilio y RUC de la Entidad que 
convoca;

b) La identificación del procedimiento de selección;
c) La descripción básica del objeto del procedimiento;
d) El valor referencial;
e) El costo de reproducción de los documentos del 

procedimiento de selección que se registren con la 
convocatoria, conforme al TUPA de cada Entidad;

f) El calendario del procedimiento de selección; y
g) El plazo para el cumplimiento de las prestaciones.

Las Entidades pueden utilizar, adicionalmente, otros 
medios a fin de que los proveedores tengan conocimiento 
de la convocatoria del procedimiento de selección.

Artículo 34.- registro de participantes 
El registro de participantes es gratuito y electrónico, a 

través del SEACE, el cual se efectúa desde el día siguiente 
de la convocatoria hasta un día antes de la presentación 
de ofertas. El proveedor que se registra como participante 
se adhiere al procedimiento de selección en el estado en 
que se encuentre.

Artículo 35.- Formulación, absolución e integración 
de bases

Las consultas y observaciones administrativas de los 
participantes se formulan a través del SEACE, dentro de 
los dos (2) días hábiles siguientes a la convocatoria. La 
absolución se notifica, a través del SEACE, al día siguiente 
del vencimiento del plazo previsto para la formulación de 
consultas y observaciones administrativas. 

En esta etapa sólo proceden las consultas y 
observaciones administrativas, toda vez que las consultas 
técnicas sobre las características técnicas fueron 
absueltas en la fase de expresión de interés.

No procede la elevación al OSCE de los 
cuestionamientos al pliego de absolución de consultas y 
observaciones administrativas.

Absueltas las consultas y las observaciones 
administrativas, o si las mismas no se han presentado, 
se integran las bases como reglas definitivas del 
procedimiento de selección. La integración y publicación 
de las bases se realiza el mismo día de la absolución 
de consultas y observaciones administrativas, según el 
calendario establecido. 

Las bases integradas no pueden ser modificadas ni 
cuestionadas en ninguna vía.

Las consultas y observaciones administrativas 
son aclaraciones respecto al contenido de las bases 
y a la vulneración de la normativa de contrataciones 
y otra normativa que tenga relación con el objeto de la 
contratación, respectivamente, con excepción de las 
características técnicas.

Artículo 36.- Acto de presentación y admisibilidad 
de ofertas 

La presentación de ofertas se realiza en acto público, 
con la participación de un notario o juez de paz, en el lugar 
indicado en las bases, en la fecha y hora establecidas en 
la convocatoria. Las ofertas se presentan por escrito, 
rubricadas, foliadas y en un (1) sobre cerrado. La 
presentación puede realizarse por el mismo proveedor o 
a través de un tercero. Las bases señalan los documentos 
de la oferta que deben ser presentados con firma 
legalizada.

El acto público se inicia cuando el comité de selección 
empieza a llamar a los participantes en el orden en que se 
registraron en el procedimiento, para que entreguen sus 
ofertas. Si al momento de ser llamado el participante no 
se encuentra presente, se le tiene por desistido.

En la apertura del sobre que contiene la oferta, el 
órgano encargado del procedimiento debe anunciar 
el nombre de cada participante y el precio de la oferta 
económica y sus componentes, de corresponder; 
asimismo, verifica la presentación y contenido de los 
documentos de admisibilidad. El notario o juez de paz 
procede a sellar y firmar cada hoja de los documentos 
de la oferta.

Cuando la oferta no cumpla con los requisitos de 
admisibilidad o la oferta económica no se encuentre 
dentro de los límites del valor referencial, el órgano 
encargado del procedimiento la devuelve, teniéndose 
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esta por no admitida. El postor, de no estar conforme 
con la devolución, puede solicitar al notario o juez de 
paz que anote tal circunstancia en el acta, quedando su 
oferta en custodia del órgano encargado de la selección, 
hasta la presentación del recurso de apelación, en caso 
corresponda.

En el acto de presentación de ofertas se puede contar 
con un representante del Sistema Nacional de Control, 
quien participa como veedor y puede suscribir el acta 
correspondiente.

En concurso oferta a precios unitarios, el postor 
presenta la oferta económica que contiene el monto 
desagregado por partidas con sus respectivos precios 
unitarios, según lo señalado en las bases; adicionalmente 
incluye en medio magnético el desagregado de dichas 
partidas.

Artículo 37.- requisitos de admisibilidad de ofertas
Para la admisibilidad de las ofertas se requiere: 

37.1 Carta de presentación de oferta con firma 
legalizada. En caso de consorcio, se requiere la firma 
legalizada de todos los integrantes del consorcio.

37.2 Declaración jurada señalando que:

a) No tiene impedimento para ser participante, postor 
y contratista. 

b) Conoce, acepta y se somete a las bases y 
documentos del procedimiento.

c) Es responsable de la veracidad de los documentos 
e información que presenta.

d) No ha incurrido y se obliga a no incurrir en actos de 
corrupción, así como a respetar el principio de integridad.

e) Se compromete a mantener su oferta y/o 
perfeccionar el contrato en caso de resultar favorecido 
con la buena pro.

37.3 Declaración jurada de datos del postor con 
indicación del correo electrónico al que se le notifican las 
actuaciones del procedimiento de selección y la ejecución 
contractual.

37.4 Declaración jurada que acredite el cumplimiento 
del requerimiento.

37.5 Carta de Compromiso de presentación y 
acreditación del personal especialista y del equipamiento 
conforme lo señalado en el requerimiento y en la 
oportunidad requerida por las bases, según corresponda. 

37.6 Contrato de consorcio con firmas legalizadas, 
detallando el porcentaje de obligaciones de cada 
consorciado respecto del objeto del contrato. 

37.7 Carta de Línea de Crédito, equivalente a una 
(1) vez el valor referencial, emitida por una empresa que 
está bajo supervisión directa de la Superintendencia 
de Banca y Seguros, o estar considerada en la última 
lista de bancos extranjeros de primera categoría que 
periódicamente publica el Banco Central de Reserva, 
conforme a los montos y condiciones señalados en las 
bases. En procedimientos de selección cuyos valores 
referenciales sean inferiores a S/ 1 800 000.00 en caso 
de obras y S/ 450 000.00 en caso de bienes y servicios, 
se presenta una declaración jurada acreditando que 
cuenta con solvencia económica para la ejecución del 
contrato.

37.8 Oferta económica con firma legalizada. El detalle 
mínimo exigido será: Costo Directo, Gastos Generales 
Fijos, Gastos Generales Variables, Utilidad e Impuesto 
General a las Ventas. El monto total de la oferta y de los 
subtotales que lo componen debe ser expresado con dos 
decimales. En caso de consorcio, se requiere la firma 
legalizada de todos los integrantes del consorcio.

Artículo 38.- Subsanación de ofertas
Durante el desarrollo del procedimiento de selección, 

se puede solicitar a cualquier postor que subsane o 
corrija algún error material o formal de los documentos 
presentados, siempre que no alteren el contenido esencial 
de la oferta.

Son subsanables, entre otros errores materiales o 
formales, la no consignación de determinada información 
en formatos y declaraciones juradas; los referidos a las 
fechas de emisión o denominaciones de la liquidación del 

contrato emitidos por entidades públicas; falta de firma o 
foliatura; siempre que tales circunstancias existieran al 
momento de la presentación de la oferta y hubieren sido 
referenciadas en la oferta.

Las omisiones de los documentos que forman parte 
de la oferta pueden ser subsanadas siempre que hayan 
sido emitidos por Entidad Pública o un privado ejerciendo 
función pública, con anterioridad a la fecha establecida 
para la presentación de ofertas, tales como autorizaciones, 
permisos, títulos, constancias y/o certificaciones que 
acrediten estar inscrito o integrar un registro y otros de 
naturaleza análoga. 

En el documento que contiene el precio ofertado 
u oferta económica puede subsanarse o corregirse 
algún error material o formal de los documentos 
presentados, siempre que no alteren el contenido 
esencial de la oferta. En caso de divergencia entre el 
precio cotizado en números y letras, prevalece este 
último. En el sistema de contratación a precios unitarios 
cuando se advierta errores aritméticos, corresponde su 
corrección al órgano encargado del procedimiento de 
selección, debiendo constar dicha rectificación en el 
acta respectiva.

Cuando se requiera subsanación, la oferta continúa 
vigente para todo efecto, a condición de la efectiva 
subsanación dentro del plazo otorgado, el que no puede 
exceder de dos (2) días hábiles. La presentación de las 
subsanaciones se realiza a través de la Unidad de Trámite 
Documentario de la Entidad. La subsanación corresponde 
realizarla al mismo postor, su representante legal o 
apoderado acreditado.

Artículo 39.- rechazo de oferta
En la contratación de bienes y servicios se rechaza 

toda oferta por debajo del 80% del valor referencial. 
Tratándose de consultoría de obras y ejecución de obras, 
se rechazan las ofertas que estén por debajo del 90% 
del valor referencial. A su vez, las ofertas que excedan el 
valor referencial serán rechazadas.

Artículo 40.- evaluación de ofertas
La evaluación de las ofertas es integral y se realiza 

en el mismo acto público de presentación de ofertas, 
realizándose en dos (2) etapas. La primera es la técnica y 
la segunda es la económica. 

En el caso de bienes, servicios, y obras, la experiencia 
del postor y el precio son los únicos factores de evaluación. 
Las bases estándar establecen la forma de acreditación, 
metodología y el puntaje que se asignará a cada factor.

Las ofertas técnica y económica se evalúan 
asignándoles puntajes de acuerdo a los criterios y 
metodología que se establezcan en las bases estándar del 
procedimiento de selección, así como a la documentación 
que se haya presentado para acreditarlos. 

Artículo 41.- otorgamiento de la buena pro
En el mismo acto público de presentación de ofertas 

el órgano a cargo del procedimiento de selección otorga 
la buena pro al postor que hubiera obtenido el mayor 
puntaje. 

El otorgamiento de la buena pro se presume 
notificado a todos los postores en la fecha del acto, 
oportunidad en la que se entrega a los postores copia 
del acta de otorgamiento y el cuadro comparativo, 
detallando los resultados de la calificación y evaluación. 
Dicha presunción no admite prueba en contrario. Esta 
información se publica el mismo día en el SEACE.

Las Entidades en el mismo día de otorgada la 
buena pro, publican en el SEACE la totalidad de las 
ofertas presentadas y documentos que sirvieron para la 
evaluación de las ofertas y el expediente de contratación, 
bajo responsabilidad del Titular de la Entidad. Asimismo, 
el día de vencimiento del plazo para el perfeccionamiento 
del contrato, las entidades publican los documentos 
presentados para tal fin.

En el portal institucional de la Autoridad para la 
Reconstrucción con Cambios y/o en el portal institucional 
de la Entidad se publica a través de un repositorio la 
información señalada en el párrafo precedente, cuya 
dirección URL debe ser consignada en las bases del 
procedimiento de selección.
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Artículo 42.- consentimiento del otorgamiento de 
la buena pro 

Cuando se hayan presentado dos (2) o más ofertas, 
el consentimiento de la buena pro se produce a los cinco 
(5) días hábiles de la notificación de su otorgamiento, sin 
que los postores hayan ejercido el derecho de interponer 
el recurso de apelación. En caso se haya presentado una 
sola oferta, el consentimiento de la buena pro se produce 
el mismo día de la notificación de su otorgamiento. El 
consentimiento de la buena pro se publica en el SEACE el 
mismo día de producido.

Al día hábil siguiente de consentido el otorgamiento 
de la buena pro o de haber quedado administrativamente 
firme, el órgano a cargo del procedimiento de selección, 
bajo responsabilidad, elabora y remite un informe al 
Órgano de Control Institucional de la Entidad, sustentando 
la admisión de ofertas, la evaluación y el otorgamiento 
de puntaje. En el caso de Entidades que no cuenten con 
Órgano de Control Institucional, el informe se remite al 
órgano correspondiente del Sistema Nacional de Control. 
Dicho informe se publica, el mismo día de su remisión, en 
el SEACE. 

Artículo 43.- Declaratoria de desierto
El procedimiento queda desierto cuando no se 

recibieron ofertas o cuando no exista ninguna oferta 
válida.

Cuando un procedimiento de selección es 
declarado desierto total o parcialmente, el OEC o el 
comité de selección, según corresponda, debe emitir 
un informe al funcionario que aprobó el expediente de 
contratación en el que justifique y evalúe las causas 
que no permitieron la conclusión del procedimiento, 
debiéndose adoptar las medidas correctivas antes de 
convocar nuevamente.

La publicación de la declaratoria de desierto de un 
procedimiento de selección debe registrarse en el SEACE, 
el mismo día de producida.

Cuando se declare desierto el procedimiento de 
selección, la siguiente convocatoria se realiza de forma 
inmediata, siguiendo el mismo procedimiento establecido 
en el presente Reglamento, salvo que el valor referencial 
supere la antigüedad de seis (6) meses, en cuyo caso se 
realiza la actualización del valor referencial..

Artículo 44.- cancelación del procedimiento de 
selección

Cuando la Entidad decida cancelar total o 
parcialmente un procedimiento de selección, por 
causal debidamente motivada, debe comunicar su 
decisión dentro del día siguiente y por escrito al órgano 
encargado del procedimiento de selección, debiendo 
registrarse en el SEACE la resolución o acuerdo 
cancelatorio al día siguiente de esta comunicación y, 
de ser el caso, al correo electrónico señalado por los 
participantes. La cancelación implica la imposibilidad 
de convocar el mismo objeto contractual durante 
el ejercicio presupuestal, salvo que la causal de la 
cancelación sea la falta de presupuesto.

La resolución o acuerdo que formaliza la cancelación 
debe estar debidamente motivada y ser emitida por el 
funcionario que aprobó el expediente de contratación u 
otro de igual o superior nivel.

Artículo 45.- culminación de los procedimientos 
de selección

Los procedimientos de selección culminan cuando se 
produce alguno de los siguientes eventos:

a) Se perfecciona el contrato.
b) Se cancela el procedimiento.
c) Se deja sin efecto el otorgamiento de la buena pro 

por causa imputable a la Entidad.
d) No se suscriba el contrato por causales debidamente 

justificadas.

Artículo 46.- recurso de apelación 
Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 

notificación del otorgamiento de la buena pro, se pueden 
impugnar los actos dictados desde la convocatoria hasta 
antes de la suscripción del contrato mediante recurso 

de apelación, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 7-A de la Ley. El plazo para resolver y notificar 
la resolución que resuelve el recurso de apelación es de 
diez (10) días hábiles, contados desde el día siguiente de 
su interposición o de la subsanación del recurso.

Si la Entidad o el Tribunal, según sea el caso, advierte 
que el recurso de apelación no contiene alguno de los 
requisitos de admisibilidad y que esta omisión no fue 
advertida en el momento de la presentación del recurso, 
la autoridad competente para resolver en la Entidad o el 
Tribunal, concede un plazo máximo de dos (2) días hábiles 
contados desde el día siguiente de la notificación de las 
observaciones para la subsanación respectiva, dicho 
plazo se computa dentro de los diez (10) días hábiles que 
tiene para resolver la apelación. Transcurrido el plazo sin 
que se realice la subsanación, el recurso se tiene por no 
presentado.

Artículo 47.- Actos no impugnables
No son impugnables:

a) Las actuaciones materiales relativas a la 
planificación de las contrataciones.

b) Las actuaciones preparatorias de la Entidad 
convocante, destinadas a organizar la realización de 
procedimientos de selección.

c) Los documentos del procedimiento de selección y/o 
su integración.

d) Las actuaciones materiales referidas al registro de 
participantes.

e) Las contrataciones directas.

Artículo 48.- efectos de la Interposición
La interposición del recurso de apelación suspende 

el procedimiento de selección. Si el procedimiento de 
selección fue convocado según relación de ítems, la 
suspensión afecta únicamente al ítem impugnado.

Son nulos los actos expedidos con infracción de lo 
establecido en el párrafo precedente. Tanto la Entidad 
como el Tribunal, según corresponda, deben informar de 
la interposición del recurso de apelación a través de su 
registro en la ficha del procedimiento de selección obrante 
en el SEACE, el mismo día de su interposición.

Artículo 49.- ejecución de la garantía
Cuando el recurso de apelación sea declarado 

infundado o improcedente o el impugnante se desista, se 
procede a ejecutar el íntegro de la garantía.

Procede la devolución de la garantía cuando:

a) El recurso sea declarado fundado en todo o en 
parte.

b) Se declare la nulidad y/o que carece de objeto 
pronunciarse sobre el fondo del asunto.

c) Con posterioridad a la interposición del recurso de 
apelación sobrevenga un impedimento para contratar con 
el Estado.

d) Opere la denegatoria ficta por no resolver y notificar 
la resolución dentro del plazo legal.

El plazo para la devolución de la garantía es de cinco 
(5) días hábiles de solicitada.

Artículo 50.- Denegatoria ficta
Vencido el plazo para que el Tribunal o la Entidad 

resuelva y notifique la resolución que se pronuncia sobre 
el recurso de apelación, el impugnante debe asumir que 
el mismo fue desestimado, operando la denegatoria ficta, 
a efectos de la interposición de la demanda contencioso 
administrativa.

La omisión de resolver y notificar el recurso de apelación 
dentro del plazo establecido genera responsabilidad 
funcional, debiendo procederse al deslinde respectivo al 
interior del Tribunal o de la Entidad, según corresponda.

Artículo 51.- Agotamiento de la vía administrativa
La resolución del Tribunal o de la Entidad que resuelve 

el recurso de apelación o la denegatoria ficta, por no emitir 
y notificar su decisión dentro del plazo respectivo, agotan 
la vía administrativa, por lo que no cabe interponer recurso 
administrativo alguno.
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Artículo 52.- Acción contencioso administrativa
La interposición de la acción contencioso 

administrativa cabe únicamente contra la resolución o 
denegatoria ficta que agotan la vía administrativa, y no 
suspende lo resuelto por la Entidad o por el Tribunal, 
según corresponda. Dicha acción se interpone dentro del 
plazo de la ley de la materia.

cApÍtuLo V

eJecucIÓN coNtrActuAL

Artículo 53.- obligación de contratar

53.1 Una vez que la buena pro ha quedado consentida 
o administrativamente firme, tanto la Entidad como el o los 
postores ganadores, están obligados a contratar.

La Entidad no puede negarse a contratar, salvo 
por razones de recorte presupuestal correspondiente 
al objeto materia del procedimiento de selección, por 
norma expresa o porque desaparezca la necesidad, 
debidamente acreditada. La negativa a hacerlo basada 
en otros motivos, genera responsabilidad funcional en el 
Titular de la Entidad y el servidor al que se le hubieran 
delegado las facultades para perfeccionar el contrato, 
según corresponda. Esta situación implica la imposibilidad 
de convocar el mismo objeto contractual durante el 
ejercicio presupuestal, salvo que la causal sea la falta de 
presupuesto.

En caso que el o los postores ganadores de la buena 
pro se nieguen a suscribir el contrato, son pasibles de 
sanción, salvo imposibilidad física o jurídica sobrevenida 
al otorgamiento de la buena pro que no le sea atribuible, 
declarada por el Tribunal.

53.2 El perfeccionamiento de la relación contractual 
derivado de las contrataciones del procedimiento especial 
de contratación, se materializa con la suscripción del 
contrato. 

53.3 Es nulo el contrato en cuyo procedimiento 
de selección se ha incurrido en prácticas corruptas, 
fraudulentas, colusorias o ilícitas, en concordancia con lo 
previsto en el numeral 40.5 del artículo 40 de la Ley de 
Contrataciones.

Artículo 54.- requisitos para la suscripción del 
contrato 

Para perfeccionar el contrato, el postor ganador de la 
buena pro debe presentar:

1. Garantías, salvo casos de excepción.
2. Código de cuenta interbancaria (CCI).
3. Documento que acredite que cuenta con facultades 

para perfeccionar el contrato.
4. Documento que acredite al personal señalado en 

las bases.
5. En el caso de obra, la constancia de Capacidad 

Libre de Contratación expedida por el RNP.
6. Otros que las bases establezcan.

La Entidad, previo a la suscripción del contrato, verifica 
los documentos presentados por el ganador de la buena 
pro, así como la inscripción correspondiente en el RNP. 

Artículo 55.- contenido del contrato
El contrato está conformado por el documento que lo 

contiene, los documentos del procedimiento de selección 
que establezcan reglas definitivas y la oferta ganadora, 
así como los documentos derivados del procedimiento de 
selección que establezcan obligaciones para las partes.

El contrato debe incluir, bajo responsabilidad, cláusulas 
referidas a: (i) Garantías, (ii) Anticorrupción, (iii) Solución 
de controversias y (iv) Resolución por incumplimiento.

Conforme a lo establecido en la Ley de Contrataciones, 
todos los contratos deben incorporar cláusulas 
anticorrupción, bajo sanción de nulidad. Dichas cláusulas 
deben tener el siguiente contenido mínimo:

a) La declaración y garantía del contratista de no 
haber, directa o indirectamente, o tratándose de una 
persona jurídica a través de sus socios, integrantes de los 

órganos de administración, apoderados, representantes 
legales, funcionarios, asesores o personas vinculadas, 
ofrecido, negociado o efectuado, cualquier pago o, en 
general, cualquier beneficio o incentivo ilegal en relación 
al contrato.

b) La obligación del contratista de conducirse en 
todo momento, durante la ejecución del contrato, con 
honestidad, probidad, veracidad e integridad y de 
no cometer actos ilegales o de corrupción, directa o 
indirectamente o a través de sus socios, accionistas, 
participacionistas, integrantes de los órganos de 
administración, apoderados, representantes legales, 
funcionarios, asesores y personas vinculadas.

c) El compromiso del contratista de: (i) comunicar a las 
autoridades competentes, de manera directa y oportuna, 
cualquier acto o conducta ilícita o corrupta de la que 
tuviera conocimiento; y (ii) adoptar medidas técnicas, 
organizativas y/o de personal apropiadas para evitar los 
referidos actos o prácticas.

El incumplimiento de las obligaciones establecidas 
en estas cláusulas, durante la ejecución contractual, 
da el derecho a la Entidad correspondiente a resolver 
automáticamente y de pleno derecho el contrato, bastando 
para tal efecto que la Entidad remita una comunicación 
informando que se ha producido dicha resolución, sin 
perjuicio de las acciones civiles, penales y administrativas 
a que hubiera lugar.

Artículo 56.- Del plazo para la suscripción de 
contrato

56.1 Consentido o administrativamente firme el 
otorgamiento de la Buena Pro, el postor debe presentar 
a la entidad la documentación para la suscripción del 
contrato prevista en las bases, dentro de los cinco (5) 
días hábiles siguientes. Este plazo comprende cuatro 
(4) días hábiles para la presentación de documentos y 
un (1) día hábil para la subsanación de observaciones 
y suscripción del contrato. La observación a la 
presentación de documentos para suscribir el 
contrato se realiza vía correo electrónico, dentro del 
vencimiento del plazo para la presentación de dichos 
documentos.

El ganador de la buena pro para suscribir el contrato 
debe acreditar la experiencia del personal requerido 
conforme al requerimiento indicado en las bases, según 
el objeto contractual que corresponda. En la ejecución 
de obras, la evaluación del desagregado de los precios 
unitarios por partida será realizada por el área usuaria 
como parte de la documentación requerida para la 
suscripción del contrato. 

56.2 Cuando la Entidad no cumpla con perfeccionar 
el contrato dentro de los plazos establecidos en el 
numeral 56.1, el postor ganador de la buena pro puede 
requerirla para ello, dándole un plazo de tres (3) días 
hábiles. Vencido el plazo otorgado, sin que la Entidad 
haya perfeccionado el contrato, el postor ganador 
tiene la facultad de dejar sin efecto el otorgamiento de 
la buena pro, con lo cual deja de estar obligado a la 
suscripción del mismo.

En este supuesto la Entidad no puede convocar 
el mismo objeto contractual en el ejercicio, bajo 
responsabilidad.

56.3 Cuando no se perfeccione el contrato, por causa 
imputable al postor, éste pierde automáticamente la 
buena pro.

En tal supuesto, el órgano encargado de las 
contrataciones, en un plazo máximo de tres (3) días 
hábiles, requiere al postor que ocupó el segundo lugar 
en el orden de prelación que presente los documentos 
para perfeccionar el contrato en el plazo previsto en el 
numeral 56.1. Si el postor no perfecciona el contrato, el 
órgano encargado de las contrataciones llamará al postor 
que le suceda en el orden de prelación, efectuando 
dicha acción de forma consecutiva hasta perfeccionar el 
contrato. En caso no queden postores declara desierto el 
procedimiento de selección.

56.4 Para el inicio de las prestaciones contractuales, 
el contratista debe presentar a la entidad una declaración 
jurada en la que manifieste: 
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a) Si sus representantes legales, accionistas, 
gerentes, directores y la misma contratista, tienen 
sentencia condenatoria, consentida o ejecutoriada, o 
sanción administrativa, por la comisión de delitos contra 
la administración pública o infracción a las normas sobre 
contrataciones públicas, y;

b) Si a la fecha de suscripción del contrato, cuenta 
con algún proceso penal o procedimiento administrativo 
sancionador en trámite, por la comisión de delitos e 
infracciones.

Artículo 57.- plazo de ejecución contractual

57.1 El plazo de ejecución contractual se inicia el día 
siguiente del perfeccionamiento del contrato, desde la 
fecha que se establezca en el contrato o desde la fecha en 
que se cumplan las condiciones previstas en el contrato, 
según sea el caso.

57.2 Los documentos del procedimiento de selección 
establecen el plazo de ejecución contractual de acuerdo 
a la implementación del PLAN, siempre y cuando se 
adopten las previsiones presupuestarias necesarias para 
garantizar el pago de las obligaciones, según las reglas 
previstas en la normatividad del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público.

57.3 El plazo de ejecución contractual de los contratos 
de supervisión de obra debe estar vinculado a la duración 
de la obra supervisada.

57.4 Cuando se haya previsto en el contrato de 
supervisión que las actividades comprenden la liquidación 
del contrato de obra: (i) el contrato de supervisión culmina 
en caso la liquidación sea sometida a arbitraje; (ii) el pago 
por las labores hasta el momento en que se efectúa la 
recepción de la obra, debe ser realizado bajo el sistema 
de tarifas mientras que la participación del supervisor en el 
procedimiento de liquidación debe ser pagada empleando 
el sistema a suma alzada.

57.5 Tratándose de contratos de supervisión de 
servicios, el plazo de ejecución debe estar vinculado a la 
duración del servicio.

57.6 Cuando se trate del arrendamiento de bienes 
inmuebles, el plazo puede ser hasta por un máximo de 
un (1) año prorrogable en forma sucesiva de acuerdo a 
la implementación del PLAN; reservándose la Entidad el 
derecho de resolver unilateralmente el contrato antes del 
vencimiento previsto, sin reconocimiento de lucro cesante 
ni daño emergente, sujetándose los reajustes que 
pudieran acordarse al Índice de Precios al Consumidor 
que establece el Instituto Nacional de Estadística e 
Informática - INEI.

57.7 Durante la ejecución contractual los plazos se 
computan en días calendario, excepto en los casos en 
los que el presente Reglamento indique lo contrario, 
aplicándose supletoriamente lo dispuesto por los artículos 
183 y 184 del Código Civil.

Artículo 58.- Nulidad del contrato

58.1 Cuando la Entidad decida declarar la nulidad de 
oficio del contrato por alguna de las causales previstas en 
el artículo 44 de la Ley de Contrataciones, debe cursar 
carta notarial al contratista adjuntando copia fedateada 
del documento que declara la nulidad. Dentro de los 
treinta (30) días hábiles siguientes el contratista que no 
esté de acuerdo con esta decisión, puede someter la 
controversia a arbitraje.

58.2 Cuando la nulidad se sustente en las causales 
previstas en los literales a) y b) del numeral 44.2 del 
artículo 44 de la Ley de Contrataciones, la Entidad puede 
realizar el procedimiento previsto en el numeral 63.5 del 
artículo 63 del Reglamento.

58.3 La acreditación a la que hace referencia el 
literal f) del numeral 44.2 del artículo 44 de la Ley 
de Contrataciones se efectúa mediante sentencia 
judicial consentida o ejecutoriada o cuando se hubiera 
admitido y/o reconocido expresamente cualquiera de las 
circunstancias referidas en dicho literal.

Artículo 59.- Subcontratación
Se puede subcontratar por un máximo del cuarenta 

por ciento (40%) del monto del contrato original, salvo 

prohibición expresa contenida en los documentos 
del procedimiento de selección o cuando se trate de 
prestaciones esenciales del contrato vinculadas a los 
aspectos que determinaron la selección del contratista.

La Entidad debe aprobar la subcontratación por escrito 
y de manera previa, dentro de los cinco (5) días hábiles de 
formulado el pedido. Si transcurrido dicho plazo la Entidad 
no comunica su respuesta, se considera que el pedido ha 
sido rechazado.

Artículo 60.- Garantía

60.1 Las bases establecen el tipo de garantía que 
debe otorgar el postor y/o contratista, pudiendo ser carta 
fianza y/o póliza de caución.

60.2 Como requisito indispensable para perfeccionar 
el contrato, el postor ganador debe entregar a la Entidad 
la garantía de fiel cumplimiento del mismo por una 
suma equivalente al diez por ciento (10%) del monto del 
contrato original. Esta debe mantenerse vigente hasta la 
conformidad de la recepción de la prestación a cargo del 
contratista, en el caso de bienes, servicios en general y 
consultorías en general, o hasta el consentimiento de la 
liquidación final, en el caso de ejecución y consultoría de 
obras.

En caso se haya practicado la liquidación final y se 
determine un saldo a favor del contratista y este someta 
a controversia la cuantía de ese saldo a favor, la Entidad 
debe devolverle la garantía de fiel cumplimiento.

En los contratos periódicos de suministro de bienes 
o de prestación de servicios en general, así como en 
los contratos de consultoría en general, de ejecución 
y consultoría de obras que celebren las Entidades con 
las micro y pequeñas empresas, estas últimas pueden 
otorgar como garantía de fiel cumplimiento el diez por 
ciento (10%) del monto del contrato original, porcentaje 
que es retenido por la Entidad. En el caso de los 
contratos para la ejecución de obras, tal beneficio solo 
procede cuando:

a) El valor referencial del procedimiento de selección 
sea inferior a S/ 1 800 000.00;

b) El plazo de ejecución de la obra sea igual o mayor 
a sesenta (60) días calendario; y,

c) El pago a favor del contratista considere, al menos, 
dos (2) valorizaciones periódicas, en función del avance 
de obra.

La retención se efectúa durante la primera mitad del 
número total de pagos a realizarse, de forma prorrateada 
en cada pago, con cargo a ser devuelto a la finalización 
del mismo.

60.3 En las contrataciones de bienes, servicios en 
general, consultorías o de obras que conllevan la ejecución 
de prestaciones accesorias, tales como mantenimiento, 
reparación o actividades afines, se debe otorgar una 
garantía adicional por este concepto, la misma que debe 
ser renovada periódicamente hasta el cumplimiento total 
de las obligaciones garantizadas, no pudiendo eximirse 
su presentación en ningún caso. El OSCE mediante 
Directiva establece las disposiciones complementarias 
para la aplicación de esta garantía.

60.4 No se otorga garantía de fiel cumplimiento del 
contrato ni garantía de fiel cumplimiento por prestaciones 
accesorias en los siguientes casos:

a) En los contratos de bienes y servicios, distintos 
a la consultoría de obras, cuyos montos sean iguales 
o menores a cien mil Soles (S/ 100 000,00). Dicha 
excepción también aplica a los contratos derivados 
de procedimientos de selección por relación de ítems, 
cuando el monto del ítem adjudicado o la sumatoria de 
los montos de los ítems adjudicados no supere el monto 
señalado. 

b) Adquisición de bienes inmuebles.
c) Contratos de arrendamiento de bienes muebles e 

inmuebles.
d) Las contrataciones complementarias celebradas 

bajo los alcances del artículo 72 del presente Reglamento, 
cuyos montos se encuentren dentro del supuesto 
contemplado en el literal a) del presente numeral.
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Artículo 61.- otras Garantías y ejecución

61.1 La Entidad solo puede entregar los adelantos 
directos y por materiales contra la presentación de una 
garantía emitida por idéntico monto. La presentación de 
esta garantía es exceptuada únicamente para el caso 
de obras cuando la entidad establece la constitución de 
fideicomisos. 

La garantía debe tener un plazo mínimo de vigencia 
de tres (3) meses, renovable por un plazo idéntico hasta la 
amortización total del adelanto otorgado. Dicha garantía 
puede reducirse a solicitud del contratista hasta el monto 
pendiente de amortizar

Cuando el plazo de ejecución contractual sea menor a 
tres (3) meses, las garantías pueden ser emitidas con una 
vigencia menor, siempre que cubra la fecha prevista para 
la amortización total del adelanto otorgado.

Tratándose de los adelantos de materiales, la garantía 
se mantiene vigente hasta la utilización de los materiales o 
insumos a satisfacción de la Entidad, pudiendo reducirse 
de manera proporcional de acuerdo con el desarrollo 
respectivo.

61.2 Las garantías se ejecutan en los siguientes 
supuestos:

a) Cuando el contratista no la hubiere renovado antes 
de la fecha de su vencimiento. Una vez que se cuente con 
la conformidad de la recepción de la prestación o haya 
quedado consentida la liquidación, según corresponda, y 
siempre que no existan deudas a cargo del contratista o 
de haber saldo a favor, se le devuelve el monto ejecutado 
sin dar lugar al pago de intereses. Tratándose de las 
garantías por adelantos, no corresponde devolución 
alguna por el adelanto pendiente de amortización.

b) La garantía de fiel cumplimiento se ejecuta, en 
su totalidad, cuando la resolución por la cual la Entidad 
resuelve el contrato por causa imputable al contratista 
haya quedado consentida o cuando por laudo arbitral se 
declare procedente la decisión de resolver el contrato. 
En estos supuestos, el monto de la garantía corresponde 
íntegramente a la Entidad, independientemente de la 
cuantificación del daño efectivamente irrogado.

c) Igualmente, la garantía de fiel cumplimiento se 
ejecuta cuando transcurridos tres (3) días hábiles de haber 
sido requerido por la Entidad, el contratista no hubiera 
cumplido con pagar el saldo a su cargo establecido en 
el acta de conformidad de la recepción de la prestación 
a cargo del contratista, en el caso de bienes, servicios 
en general y consultorías en general, o en la liquidación 
final del contrato, en el caso de consultoría de obras y 
ejecución de obras. Esta ejecución es solicitada por un 
monto equivalente al citado saldo a cargo del contratista.

d) La garantía por adelantos se ejecuta cuando 
resuelto o declarado nulo el contrato exista riesgo 
sustentado de imposibilidad de amortización o pago, aun 
cuando este evento haya sido sometido a un medio de 
solución de controversias.

En cualquiera de los supuestos antes contemplados, 
la Entidad en forma previa a la ejecución de la garantía 
por adelantos, requiere notarialmente al contratista, 
otorgándole un plazo de diez (10) días hábiles para 
que devuelva el monto pendiente de amortizar, bajo 
apercibimiento de ejecutar la garantía por adelantos por 
dicho monto.

Los supuestos previstos en los literales anteriores 
están referidos exclusivamente a la actuación de la 
Entidad, siendo de su única y exclusiva responsabilidad 
evaluar en qué supuesto habilitador se encuentra para la 
ejecución de la garantía, por lo que no afectan de modo 
alguno al carácter automático de tal ejecución y por tanto, 
de la obligación de pago a cargo de las empresas emisoras, 
quienes se encuentran obligadas a honrarlas conforme a 
lo previsto en el artículo 33 de la Ley de Contrataciones, 
al solo y primer requerimiento de la respectiva Entidad, 
sin poder solicitar que se acredite el supuesto habilitador, 
sin oponer excusión alguna y sin solicitar sustento ni 
documentación alguna y en el plazo perentorio de tres (3) 
días hábiles. Cualquier pacto en contrario contenido en la 
garantía emitida es nulo de pleno derecho y se considera 
no puesto, sin afectar la eficacia de la garantía extendida.

Aquellas empresas que no cumplan con honrar 
la garantía otorgada son sancionadas por la 
Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras 
Privadas de Fondos de Pensiones - SBS.

61.3 En los contratos de arrendamiento de bienes 
muebles e inmuebles, la garantía es entregada por la 
Entidad al arrendador en los términos previstos en el 
contrato. Dicha garantía cubre las obligaciones derivadas 
del contrato, con excepción de la indemnización por lucro 
cesante y daño emergente.

Artículo 62.- penalidades

62.1 El contrato establece las penalidades aplicables 
al contratista ante el incumplimiento injustificado de sus 
obligaciones contractuales, las mismas que deben ser 
objetivas, razonables y congruentes con el objeto de la 
convocatoria.

La Entidad debe prever en las bases la aplicación 
de la penalidad por mora; asimismo, puede prever otras 
penalidades. Estos dos tipos de penalidades pueden 
alcanzar cada una un monto máximo equivalente al diez 
por ciento (10%) del monto del contrato vigente, o de ser 
el caso, del ítem que debió ejecutarse.

Estas penalidades se deducen de los pagos a cuenta, 
de las valorizaciones, del pago final o en la liquidación 
final, según corresponda; o si fuera necesario, se cobra 
del monto resultante de la ejecución de la garantía de fiel 
cumplimiento.

62.2 En caso de retraso injustificado del contratista 
en la ejecución de las prestaciones objeto del contrato, 
la Entidad le aplica automáticamente una penalidad por 
mora por cada día de atraso. La penalidad se aplica 
automáticamente y se calcula de acuerdo a la siguiente 
fórmula:

Penalidad diaria = 0.10 x monto
  F x plazo en días

Donde F tiene los siguientes valores:

a) Para plazos menores o iguales a sesenta (60) días, 
para bienes, servicios en general, consultorías y ejecución 
de obras: F = 0.40.

b) Para plazos mayores a sesenta (60) días:

b.1) Para bienes, servicios en general y consultorías: 
F = 0.25.

b.2) Para obras: F = 0.15.

Tanto el monto como el plazo se refieren, según 
corresponda, al contrato o ítem que debió ejecutarse o, 
en caso que estos involucraran obligaciones de ejecución 
periódica, a la prestación parcial que fuera materia de 
retraso.

Para efectos del cálculo de la penalidad diaria se 
considera el monto del contrato vigente. Se considera 
justificado el retraso, cuando el contratista acredite, de 
modo objetivamente sustentado, que el mayor tiempo 
transcurrido no le resulta imputable. Esta calificación del 
retraso como justificado no da lugar al pago de gastos 
generales de ningún tipo.

62.3 Las bases del procedimiento de selección 
pueden establecer penalidades distintas a la mencionada 
en el numeral anterior, siempre y cuando sean objetivas, 
razonables, congruentes y proporcionales con el objeto 
de la contratación. Para estos efectos, deben incluir los 
supuestos de aplicación de penalidad, distintas al retraso 
o mora, la forma de cálculo de la penalidad para cada 
supuesto y el procedimiento mediante el cual se verifica 
el supuesto a penalizar. Estas penalidades se calculan de 
forma independiente a la penalidad por mora.

Artículo 63.- procedimiento y efectos de la 
resolución de contrato

63.1 Cualquiera de las partes puede resolver el 
contrato, por caso fortuito o fuerza mayor que imposibilite 
de manera definitiva la continuación del contrato, por 
incumplimiento de sus obligaciones contractuales, o por 
hecho sobreviniente al perfeccionamiento del contrato 
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que no sea imputable a alguna de las partes. Cuando 
se resuelva el contrato por causas imputables a alguna 
de las partes, se debe resarcir los daños y perjuicios 
ocasionados. No corresponde el pago de daños y 
perjuicios en los casos de corrupción de funcionarios o 
servidores propiciada por parte del contratista.

En caso que la resolución sea por incumplimiento del 
contratista, en la liquidación se consignan y se hacen 
efectivas las penalidades que correspondan. 

63.2 La Entidad puede resolver el contrato, de 
conformidad con el numeral anterior, en los casos en que 
el contratista:

a) Incumpla injustificadamente obligaciones 
contractuales, legales o reglamentarias a su cargo, pese 
a haber sido requerido para ello.

b) Haya llegado a acumular el monto máximo de 
la penalidad por mora o el monto máximo para otras 
penalidades, en la ejecución de la prestación a su cargo.

c) Paralice o reduzca injustificadamente la ejecución 
de la prestación, pese a haber sido requerido para corregir 
tal situación.

d) De verificarse la falsedad de la información 
consignada en la declaración jurada a la que hace 
referencia el numeral 56.4 del artículo 56 del presente 
Reglamento.

63.3 Tratándose de bienes y servicios, si alguna de las 
partes falta al cumplimiento de sus obligaciones, la parte 
perjudicada debe requerir mediante correo electrónico 
señalado en el contrato, no siendo necesario acuse de 
recibo, que las ejecute en un plazo no mayor a tres (3) 
días, bajo apercibimiento de resolver el contrato. En 
obras, la Entidad puede establecer plazos mayores, pero 
en ningún caso mayor a diez (10) días. Si vencido dicho 
plazo el incumplimiento continúa, la parte perjudicada 
puede resolver el contrato, comunicándolo mediante carta 
notarial.

Si la parte perjudicada es el contratista, el requerimiento 
y la resolución serán mediante carta notarial.

63.4 Si la parte perjudicada es la Entidad, se ejecutan 
las garantías que el contratista hubiera otorgado sin 
perjuicio de la indemnización por los mayores daños 
irrogados. Si la parte perjudicada es el contratista, la 
Entidad debe reconocerle la respectiva indemnización por 
los daños irrogados. 

63.5 Cuando se resuelva un contrato y exista la 
necesidad urgente de culminar con la ejecución de las 
prestaciones derivadas de este, sin perjuicio de que 
dicha resolución se encuentre sometida a alguno de los 
medios de solución de controversias, la Entidad puede 
contratar a alguno de los postores que participaron en 
el procedimiento de selección. Para estos efectos, la 
Entidad debe determinar el precio de dichas prestaciones, 
incluyendo todos los costos necesarios para su ejecución, 
debidamente sustentados.

Una vez determinado el precio y las condiciones 
de ejecución, y de existir disponibilidad presupuestal, 
la Entidad invita a los postores que participaron en el 
procedimiento de selección para que, en un plazo máximo 
de cinco (5) días, manifiesten su intención de ejecutar 
las prestaciones pendientes de ejecución por el precio y 
condiciones señalados en el documento de invitación. 

De presentarse más de una aceptación a la invitación, 
la Entidad contrata con aquel postor que ocupó una mejor 
posición en el orden de prelación en el procedimiento de 
selección correspondiente. 

Artículo 64.- Adicionales y reducciones en bienes 
y servicios

Mediante Resolución previa, el Titular de la Entidad 
puede disponer la ejecución de prestaciones adicionales 
hasta por el límite del veinticinco por ciento (25%) del 
monto del contrato original, siempre que estas sean 
necesarias para alcanzar la finalidad del contrato, para lo 
cual debe contar con la asignación presupuestal necesaria. 
El costo de los adicionales se determina sobre la base 
de las especificaciones técnicas del bien o términos de 
referencia del servicio en general o de consultoría y de 
las condiciones y precios pactados en el contrato; en 
defecto de estos se determina por acuerdo entre las 

partes. Igualmente, puede disponerse la reducción de 
las prestaciones hasta el límite del veinticinco por ciento 
(25%) del monto del contrato original.

En caso de adicionales, el contratista debe aumentar 
de forma proporcional las garantías que hubiese otorgado. 
En caso de reducciones puede solicitar la disminución en 
la misma proporción.

Excepcionalmente, en el caso de prestaciones 
adicionales en contratos de servicios dentro de los 
alcances del Decreto Supremo N° 034-2008-MTC, 
Reglamento Nacional de Gestión de Infraestructura 
Vial y sus modificatorias, necesarias para las 
intervenciones del PLAN, cuya falta de ejecución 
ponga en peligro a las personas o afecte la integridad 
de la infraestructura pública o la continuidad del 
servicio público, se puede autorizar la ejecución de 
dichas prestaciones mediante comunicación escrita 
al contratista, sin perjuicio de la verificación que debe 
efectuar la Entidad, previamente a la emisión de la 
resolución correspondiente, sin la cual no puede 
efectuarse pago alguno, bajo responsabilidad del 
Titular de la Entidad.

Artículo 65.- Ampliación del plazo contractual en 
bienes y servicios

Procede la ampliación del plazo en los siguientes 
casos:

1. Cuando se aprueba el adicional, siempre y cuando 
afecte el plazo. En este caso, el contratista amplía el plazo 
de las garantías que hubiere otorgado.

2. Por atrasos y/o paralizaciones no imputables al 
contratista.

El contratista debe solicitar la ampliación dentro 
de los siete (7) días hábiles siguientes a la notificación 
de la aprobación del adicional o de finalizado el hecho 
generador del atraso o paralización.

La Entidad debe resolver dicha solicitud y notificar 
su decisión al contratista en el plazo de quince (15) 
días hábiles, computado desde el día siguiente de su 
presentación. De no existir pronunciamiento expreso, 
se tiene por aprobada la solicitud del contratista, bajo 
responsabilidad del Titular de la Entidad.

En virtud de la ampliación otorgada, la Entidad 
amplía el plazo de los contratos directamente 
vinculados al contrato principal. Las ampliaciones 
de plazo en contratos de bienes o para la prestación 
de servicios en general y consultoría en general dan 
lugar al pago de los gastos generales debidamente 
acreditados. En el caso de la consultoría de obras, 
debe pagarse al contratista el gasto general variable 
y el costo directo, este último debidamente acreditado, 
además de la utilidad.

Cualquier controversia relacionada con la ampliación 
del plazo podrá ser sometida a conciliación y/o arbitraje 
dentro de los treinta (30) días hábiles posteriores a la 
notificación de esta decisión.

Artículo 66.- cesión de posición contractual
Solo procede la cesión de posición contractual del 

contratista en los casos de transferencia de propiedad de 
bienes que se encuentren arrendados a las Entidades, 
cuando se produzcan fusiones o escisiones o que exista 
norma legal que lo permita expresamente.

Artículo 67.- Modificaciones convencionales al 
contrato

Para que operen las modificaciones al contrato, debe 
cumplirse con los siguientes requisitos y formalidades:

1. Informe técnico legal que sustente: (i) la necesidad 
de la modificación a fin de cumplir con el objeto del contrato 
de manera oportuna y eficiente, (ii) que no se cambian 
los elementos esenciales del objeto de la contratación y 
(iii) que sustente que la modificación deriva de hechos 
sobrevinientes al perfeccionamiento del contrato que no 
son imputables a las partes. 

2. En el caso de contratos sujetos a supervisión de 
terceros, se deberá contar con la opinión favorable del 
supervisor.
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3. Informe del área de presupuesto con la certificación 
correspondiente, en caso la modificación implique la 
variación del precio.

4. La aprobación por resolución del Titular de la 
Entidad. Dicha facultad es indelegable.

5. El registro de la adenda en el SEACE.

Artículo 68.- recepción y conformidad en bienes 
y servicios

La recepción y conformidad es responsabilidad 
del área usuaria. En el caso de bienes, la recepción es 
responsabilidad del área de almacén y la conformidad es 
responsabilidad de quien se indique en los documentos 
del procedimiento de selección. La conformidad requiere 
del informe del funcionario responsable del área usuaria, 
quien debe verificar, dependiendo de la naturaleza de 
la prestación, la calidad, cantidad y cumplimiento de las 
condiciones contractuales, debiendo realizar las pruebas 
que fueran necesarias. Tratándose de órdenes de compra 
o de servicio, la conformidad puede consignarse en dicho 
documento.

La conformidad se emite en un plazo máximo de diez 
(10) días de producida la recepción, salvo en el caso de 
consultorías, donde la conformidad se emite en un plazo 
máximo de veinte (20) días.

De existir observaciones, la Entidad debe comunicarlas 
al contratista, indicando claramente el sentido de estas, 
otorgándole un plazo para subsanar no menor de dos (2) 
ni mayor de diez (10) días, dependiendo de la complejidad. 
Tratándose de consultorías y de contratos bajo modalidad 
mixta el plazo para subsanar no puede ser menor de 
cinco (5) ni mayor de veinte (20) días, dependiendo de 
la complejidad. Si pese al plazo otorgado, el contratista 
no cumpliese a cabalidad con la subsanación, la Entidad 
puede resolver el contrato, sin perjuicio de aplicar las 
penalidades que correspondan, desde el vencimiento del 
plazo para subsanar.

Este procedimiento no resulta aplicable cuando 
los bienes, servicios en general y/o consultorías 
manifiestamente no cumplan con las características 
y condiciones ofrecidas, en cuyo caso la Entidad no 
efectúa la recepción o no otorga la conformidad, según 
corresponda, debiendo considerarse como no ejecutada 
la prestación, aplicándose las penalidades respectivas.

Artículo 69.- Liquidación del contrato de 
consultoría de obra

El contratista presenta a la Entidad la liquidación del 
contrato de consultoría de obra, dentro de los quince (15) 
días siguientes de haberse otorgado la conformidad de la 
última prestación o de haberse consentido la resolución 
del contrato. La Entidad debe pronunciarse respecto de 
dicha liquidación y notificar su pronunciamiento dentro de 
los treinta (30) días siguientes de recibida; de no hacerlo, 
se tiene por aprobada la liquidación presentada por el 
contratista.

Si la Entidad observa la liquidación presentada 
por el contratista, este debe pronunciarse y notificar 
su pronunciamiento por escrito en el plazo de cinco (5) 
días de haber recibido la observación; de no hacerlo, se 
tiene por consentida la liquidación con las observaciones 
formuladas por la Entidad.

Cuando el contratista no presente la liquidación 
en el plazo indicado, la Entidad debe efectuarla y 
notificarla dentro de los quince (15) días siguientes, a 
costo del contratista; si este no se pronuncia dentro de 
los cinco (5) días de notificado, dicha liquidación queda 
consentida.

Si el contratista observa la liquidación practicada 
por la Entidad, esta debe pronunciarse y notificar su 
pronunciamiento dentro de los quince (15) días siguientes; 
de no hacerlo, se tiene por aprobada la liquidación con las 
observaciones formuladas por el contratista. En el caso 
de que la Entidad no acoja las observaciones formuladas 
por el contratista, debe manifestarlo por escrito dentro del 
plazo previsto en el párrafo anterior.

Culminado el procedimiento descrito en los párrafos 
anteriores, según corresponda, la parte que no acoge las 
observaciones debe solicitar, dentro del plazo previsto en 
la Ley, el sometimiento de esta controversia a conciliación 
y/o arbitraje, vencido el plazo se considera consentida 

o aprobada, según corresponda, la liquidación con las 
observaciones formuladas.

Una vez que la liquidación haya quedado consentida 
o aprobada, según corresponda, no procede someterla a 
los medios de solución de controversias.

Artículo 70.- Vicios ocultos
La recepción conforme de la Entidad no enerva su 

derecho a reclamar posteriormente por defectos o vicios 
ocultos.

Artículo 71.- Adelanto directo de bienes y servicios 
y el pago

71.1 Las bases pueden establecer adelantos directos 
al contratista en bienes y servicios, los que en ningún 
caso exceden en conjunto del treinta por ciento (30%) del 
monto del contrato original. En tal caso, los documentos 
del procedimiento de selección, además, deben prever el 
plazo en el cual el contratista debe solicitar el adelanto, 
así como el plazo de entrega del mismo.

Al momento de solicitar el adelanto, el contratista 
debe entregar la garantía acompañada del comprobante 
de pago.

La amortización del adelanto se realiza mediante 
descuentos proporcionales en cada uno de los pagos 
parciales que se efectúen al contratista por la ejecución 
de la o las prestaciones a su cargo. Cualquier diferencia 
que se produzca respecto de la amortización parcial de 
los adelantos se toma en cuenta al momento de efectuar 
el siguiente pago que le corresponda al contratista o 
al momento de la conformidad de la recepción de la 
prestación.

71.2 La Entidad debe pagar las contraprestaciones 
pactadas a favor del contratista dentro de los quince 
(15) días calendario siguientes a la conformidad de los 
bienes, servicios en general y consultorías, siempre que 
se verifiquen las condiciones establecidas en el contrato 
para ello. En caso de retraso en el pago, el contratista 
tiene derecho al pago de intereses legales, los que se 
computan desde la oportunidad en que el pago debió 
efectuarse.

Artículo 72.- contrataciones complementarias
Dentro de los tres (3) meses posteriores a la 

culminación del plazo de ejecución del contrato, la Entidad 
puede contratar complementariamente bienes y servicios 
en general con el mismo contratista, por única vez y en 
tanto culmine el procedimiento de selección convocado, 
hasta por un máximo del treinta por ciento (30%) del monto 
del contrato original, siempre que se trate del mismo bien 
o servicio y que el contratista preserve las condiciones 
que dieron lugar a la adquisición o contratación.

En aquellos casos en los que con la contratación 
complementaria se agota la necesidad, la condición 
de convocar un procedimiento de selección no resulta 
necesaria; aspecto que debe ser sustentado por el área 
usuaria al formular su requerimiento.

No caben contrataciones complementarias en los 
contratos que tengan por objeto la ejecución de obras ni 
de consultorías, ni en las contrataciones directas.

Artículo 73.- Inicio del plazo de ejecución de obra

73.1 El inicio del plazo de ejecución de obra comienza 
a regir desde el día siguiente de que se cumplan las 
siguientes condiciones:

a) Que la Entidad notifique al contratista quien es el 
inspector o el supervisor, según corresponda;

b) Que la Entidad haya hecho entrega total o parcial 
del terreno o lugar donde se ejecuta la obra, según 
corresponda;

c) Que la Entidad provea el calendario de entrega de 
los materiales e insumos que, de acuerdo con las bases, 
hubiera asumido como obligación;

d) Que la Entidad haya hecho entrega del Expediente 
Técnico de Obra completo, en caso este haya sido 
modificado; 

e) Que la Entidad haya otorgado al contratista el 
adelanto directo, o se haya constituido el fideicomiso.
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Las condiciones a que se refieren los literales 
precedentes, deben ser cumplidas dentro de los quince 
(15) días contados a partir del día siguiente de la 
suscripción del contrato. En caso no se haya solicitado 
la entrega del adelanto directo, el plazo se inicia con el 
cumplimiento de las demás condiciones.

Si la Entidad no cumple con las condiciones señaladas 
en los literales precedentes, el contratista puede iniciar el 
procedimiento de resolución del contrato dentro del plazo 
de quince (15) días de vencido el plazo previsto en el párrafo 
anterior. Asimismo, en el mismo plazo tiene derecho a 
solicitar resarcimiento de daños y perjuicios debidamente 
acreditados, hasta por un monto equivalente al cinco por 
diez mil (5/10 000) del monto del contrato por día y hasta 
por un tope de setenta y cinco por diez mil (75/10 000). 
La Entidad debe pronunciarse sobre dicha solicitud en el 
plazo de diez (10) días hábiles de presentada. Respecto 
al derecho de resarcimiento, el contratista puede iniciar 
un procedimiento de conciliación y/o arbitraje dentro de 
los treinta (30) días hábiles de vencido el plazo con el que 
cuenta la Entidad para pronunciarse sobre la solicitud.

73.2 La Entidad puede acordar con el contratista diferir 
la fecha de inicio del plazo de ejecución de la obra en los 
siguientes supuestos:

a) Cuando la estacionalidad climática no permite el 
inicio de la ejecución de la obra, hasta la culminación de 
dicho evento.

b) En caso la Entidad se encuentre imposibilitada 
de cumplir con las condiciones previstas en los literales 
a) o b) del numeral 73.1 del presente artículo, hasta el 
cumplimiento de las mismas.

En ambos supuestos, no resulta aplicable el 
resarcimiento indicado en el último párrafo del numeral 
73.1 del artículo 73, y se suspende el trámite de la solicitud 
y entrega del adelanto directo, debiendo reiniciarse quince 
(15) días antes de la nueva fecha de inicio del plazo de 
ejecución.

En los supuestos previstos en el párrafo anterior, las 
circunstancias invocadas se sustentan en un informe 
técnico que forma parte del expediente de contratación, 
debiéndose suscribir la adenda correspondiente.

Artículo 74.- Suspensión del plazo de ejecución

74.1 Cuando se produzcan eventos no atribuibles a 
las partes que originen la paralización de la obra, estas 
pueden acordar la suspensión del plazo de ejecución de la 
misma, hasta la culminación de dicho evento, sin que ello 
suponga el reconocimiento de mayores gastos generales 
y costos, salvo aquellos que resulten necesarios para 
viabilizar la suspensión.

74.2 Reiniciado el plazo de ejecución de la obra 
corresponde a la Entidad comunicar al contratista la 
modificación de las fechas de ejecución de la obra, 
respetando los términos en los que se acordó la 
suspensión.

74.3 Asimismo, el contratista puede suspender la 
ejecución de la prestación en caso la Entidad no cumpla 
con el pago de tres (3) valorizaciones consecutivas; 
para tal efecto, el contratista debe requerir mediante 
comunicación escrita que la Entidad pague por lo 
menos una (1) de las valorizaciones pendientes en un 
plazo no mayor de diez (10) días. Si vencido el plazo 
el incumplimiento continúa el residente debe anotar en 
el cuaderno de obra la decisión de suspensión, que se 
produce al día siguiente de la referida anotación.

74.4 La suspensión del plazo da lugar al pago de 
mayores gastos generales variables, directamente 
vinculados, debidamente acreditados. En este caso 
también corresponde la suspensión del contrato de 
supervisión, aplicándose la regla contenida en el presente 
párrafo.

74.5 Cuando se produzca la suspensión del contrato 
de obra según lo previsto en el numeral 74.1 precedente, 
corresponde también la suspensión del contrato de 
supervisión sin que ello suponga el reconocimiento de 
mayores gastos generales y costos, salvo aquellos que 
resulten necesarios para viabilizar la suspensión. Esta 
disposición también se aplica en caso la suspensión de 

la ejecución de la obra se produzca como consecuencia 
del sometimiento a arbitraje de una controversia. Lo 
dispuesto en este numeral resulta aplicable a los contratos 
de supervisión de servicios

Artículo 75.- residente de obra

75.1 Durante la ejecución de la obra debe contarse, de 
modo permanente y directo, con un profesional colegiado, 
habilitado y especializado designado por el contratista, 
previa conformidad de la Entidad, como residente de 
la obra, el cual puede ser ingeniero o arquitecto, según 
corresponda a la naturaleza de los trabajos, con no 
menos de dos (2) años de experiencia en la especialidad, 
en función de la naturaleza, envergadura y complejidad 
de la obra.

75.2 Por su sola designación, el residente representa 
al contratista como responsable técnico de la obra, no 
estando facultado a pactar modificaciones al contrato.

75.3 El residente de obra no podrá prestar servicios en 
más de una obra a la vez, salvo lo previsto en el siguiente 
numeral.

75.4 En el caso de obras convocadas por paquete, la 
participación permanente, directa y exclusiva del residente 
son definidos en los documentos del procedimiento de 
selección por la Entidad, bajo responsabilidad, teniendo 
en consideración la complejidad y magnitud de las obras 
a ejecutar.

Artículo 76.- clases de Adelantos de obra
Las bases, para el caso de obras, pueden establecer 

los siguientes adelantos:

1. Directos, los que en ningún caso exceden en 
conjunto el diez por ciento (10%) del monto del contrato 
original.

2. Para materiales o insumos, los que en conjunto no 
deben superar el veinte por ciento (20%) del monto del 
contrato original.

Artículo 77.- entrega de adelantos en obra y 
amortización

77.1 En el caso que en las bases se haya establecido el 
otorgamiento de adelanto directo, el contratista dentro de 
los ocho (8) días siguientes a la suscripción del contrato, 
puede solicitar formalmente la entrega del mismo, 
adjuntando a su solicitud la garantía y el comprobante de 
pago correspondiente, vencido dicho plazo no procede la 
solicitud.

La Entidad debe entregar el monto solicitado dentro 
de los siete (7) días contados a partir del día siguiente de 
recibida la mencionada documentación.

77.2 La Entidad debe establecer en las bases el 
plazo en el cual el contratista solicita el adelanto de 
materiales o insumos, así como el plazo en el cual se 
entregue el adelanto, con la finalidad que el contratista 
pueda disponer de los materiales o insumos en la 
oportunidad prevista en el calendario de adquisición de 
materiales o insumos.

Las solicitudes de adelantos para materiales o insumos 
deben realizarse una vez iniciado el plazo de ejecución 
contractual, teniendo en consideración el calendario de 
adquisición de materiales o insumos presentado por el 
contratista y los plazos establecidos en los documentos 
del procedimiento de selección para entregar dichos 
adelantos.

No procede el otorgamiento del adelanto para 
materiales e insumos en los casos en que las solicitudes 
correspondientes sean realizadas con posterioridad a 
las fechas señaladas en el calendario de adquisición de 
materiales e insumos.

Para el otorgamiento del adelanto para materiales, 
insumos equipamiento o mobiliarios debe tenerse 
en cuenta lo dispuesto en el Decreto Supremo Nº 
011-79-VC y sus modificatorias, ampliatorias y 
complementarias.

Es responsabilidad del inspector o supervisor, según 
corresponda, verificar la oportunidad de la solicitud de 
los adelantos para materiales e insumos, de acuerdo al 
calendario correspondiente.
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77.3 La amortización del adelanto directo se realiza 
mediante descuentos proporcionales en cada una de las 
valorizaciones de obra.

La amortización del adelanto para materiales e 
insumos se realiza de acuerdo con lo dispuesto en el 
Decreto Supremo No 011-79-VC y sus modificatorias, 
ampliatorias y complementarias.

Cualquier diferencia que se produzca respecto de la 
amortización del adelanto se toma en cuenta al momento 
de efectuar el pago siguiente que le corresponda al 
contratista y/o en la liquidación del contrato.

Artículo 78.- Adelanto directos y adelantos para 
materiales o insumos por fideicomiso

Las bases pueden establecer el otorgamiento de los 
adelantos directos y por materiales o insumos a través 
de la constitución de fideicomisos, para lo cual no resulta 
necesario la presentación de la garantía correspondiente. 

Para tal efecto se observa lo siguiente: (i) La Entidad 
determina en su requerimiento la constitución de 
fideicomisos para el otorgamiento de los adelantos; (ii) 
El valor referencial del procedimiento de selección debe 
ser igual o mayor a S/ 20 000 000.00; y (iii) La Entidad 
convocante debe ser del Gobierno Nacional.

Artículo 79.- Inspector o supervisor de obra

79.1 Durante la ejecución de la obra, debe contarse, 
de modo permanente y directo, con un inspector o con 
un supervisor, según corresponda. Queda prohibida la 
existencia de ambos en una misma obra. El inspector 
es un profesional, funcionario o servidor de la Entidad, 
expresamente designado por esta, mientras que el 
supervisor es una persona natural o jurídica especialmente 
contratada para dicho fin. En el caso de ser una persona 
jurídica, esta designa a una persona natural como 
supervisor permanente en la obra.

79.2 El inspector o supervisor, según corresponda, 
debe cumplir con la misma experiencia y calificaciones 
profesionales establecidas para el residente de obra. 

79.3 El supervisor de obra, cuando es persona natural, 
o el jefe de supervisión, en caso el supervisor sea persona 
jurídica, no podrá prestar servicios en más de una obra a 
la vez, salvo el caso de obras convocadas por paquete, 
donde la participación permanente, directa y exclusiva 
del supervisor de obra son definidos en los documentos 
del procedimiento de selección por la Entidad, bajo 
responsabilidad, teniendo en consideración la complejidad 
y magnitud de las obras a ejecutar.

79.4 Para el inicio de ejecución física de obra que 
requiera supervisión, el Titular de la Entidad, bajo 
responsabilidad, está facultado por única vez para 
designar un inspector de obra o un equipo de inspectores, 
en tanto no se cuente con el supervisor de obra y siempre 
que la suma de las valorizaciones acumulada de la obra no 
supere el límite establecido por la Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el año correspondiente. Esta facultad 
se aplica mientras culmine el procedimiento de selección 
convocado para la contratación de la supervisión y no es 
delegable.

Artículo 80.- Funciones del Inspector o Supervisor

80.1 La Entidad controla los trabajos efectuados por 
el contratista a través del inspector o supervisor, según 
corresponda, quien es el responsable de: (i) Velar directa 
y permanentemente por la correcta ejecución técnica, 
económica y administrativa de la obra y del cumplimiento 
del contrato; (ii) La debida y oportuna administración de 
riesgos durante todo el plazo de la obra; (iii) Absolver las 
consultas que formule el contratista. 

En una misma obra el supervisor no puede ser ejecutor 
ni integrante de su plantel técnico.

80.2 El inspector o el supervisor, según corresponda, 
está facultado para ordenar el retiro de cualquier 
subcontratista o trabajador por incapacidad o 
incorrecciones que, a su juicio, perjudiquen la buena 
marcha de la obra; para rechazar y ordenar el retiro 
de materiales o equipos por mala calidad o por el 
incumplimiento de las especificaciones técnicas y para 
disponer cualquier medida generada por una emergencia. 

No obstante lo señalado, su actuación debe ajustarse al 
contrato, no teniendo autoridad para modificarlo.

80.3 El contratista debe brindar al inspector o 
supervisor las facilidades necesarias para el cumplimiento 
de su función, las cuales están estrictamente relacionadas 
con esta.

El incumplimiento de las obligaciones antes señaladas 
podrá generar la aplicación de otras penalidades previstas 
en las bases.

Artículo 81.- obligaciones del contratista de obra 

81.1 En caso de atrasos en la ejecución de la obra por 
causas imputables al contratista, con respecto a la fecha 
consignada en el calendario de avance de obra vigente, 
y considerando que dicho atraso puede producir una 
extensión de los servicios de inspección o supervisión, lo 
que genera un mayor costo, el contratista ejecutor de la 
obra asume el pago del monto correspondiente por los 
servicios indicados, el que se hace efectivo deduciendo 
dicho monto de la liquidación del contrato de ejecución 
de obra. Durante la ejecución de la obra dicho costo es 
asumido por la Entidad

81.2 Es responsabilidad del contratista ejecutar su 
prestación con el plantel profesional acreditado.

Excepcionalmente y de manera justificada el 
contratista puede solicitar a la Entidad le autorice la 
sustitución del profesional acreditado, en cuyo caso el 
reemplazante debe reunir experiencia y calificaciones 
profesionales iguales o superiores a las del profesional 
reemplazado.

La sustitución del personal acreditado debe 
solicitarse a la Entidad quince (15) días antes que se 
culmine la relación contractual entre el contratista y el 
personal a ser sustituido; si dentro de los ocho (8) días 
siguientes de presentada la solicitud la Entidad no emite 
pronunciamiento se considera aprobada la sustitución.

En caso culmine la relación contractual entre el 
contratista y el personal ofertado y la Entidad no haya 
aprobado la sustitución del personal por no cumplir 
con las experiencias y calificaciones del profesional a 
ser reemplazado, la Entidad le aplica al contratista una 
penalidad no menor a la mitad de una Unidad Impositiva 
Tributaria (0.5 UIT) ni mayor a una (1) UIT por cada día de 
ausencia del personal en la obra.

En caso el contratista considere necesaria la 
participación de profesionales adicionales al plantel 
técnico ofertado, debe anotarse tal ocurrencia en el 
cuaderno de obra e informarse por escrito a la Entidad 
el alcance de sus funciones, a efectos que esta pueda 
supervisar la efectiva participación de tales profesionales. 
La inclusión de mayores profesionales por parte del 
contratista no genera mayores costos ni gastos para la 
Entidad.

El presente artículo también resulta aplicable para los 
contratos de consultoría.

Artículo 82.- cuaderno de obra, anotaciones y 
consultas

82.1 En la fecha de entrega del terreno, el contratista 
entrega y abre el cuaderno de obra, el mismo que debe 
encontrarse legalizado y es firmado en todas sus páginas 
por el inspector o supervisor, según corresponda, y 
por el residente, a fin de evitar su adulteración. Dichos 
profesionales son los únicos autorizados para hacer 
anotaciones en el cuaderno de obra, salvo en los casos 
de ausencias excepcionales debidamente autorizadas 
por la Entidad, en los que puede autorizarse la firma del 
cuaderno de obra a otro profesional, el cual ejercerá esta 
labor de forma exclusiva e indelegable.

El cuaderno de obra consta de una hoja original 
con tres (3) copias desglosables, correspondiendo una 
de estas a la Entidad, otra al contratista y la tercera al 
inspector o supervisor. El original de dicho cuaderno debe 
permanecer en la obra, bajo custodia del residente no 
pudiendo impedirse el acceso al mismo.

Si el contratista o su personal, no permite el acceso al 
cuaderno de obra al inspector o supervisor, impidiéndole 
anotar las ocurrencias, constituye causal de aplicación de 
una penalidad equivalente al cinco por mil (5/1 000) del 
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monto de la valorización del periodo por cada día de dicho 
impedimento.

Concluida la ejecución y recibida la obra, el original 
queda en poder de la Entidad.

82.2 En el cuaderno de obra se anotan, en asientos 
correlativos, los hechos relevantes que ocurran durante 
la ejecución de esta, firmando al pie de cada anotación 
el inspector o supervisor o el residente, según sea el que 
efectúe la anotación. Las solicitudes que se requieran 
como consecuencia de las ocurrencias anotadas en el 
cuaderno de obra, se presentan directamente a la Entidad 
o al inspector o supervisor, según corresponda, por el 
contratista o su representante, por medio de comunicación 
escrita.

Los profesionales autorizados para anotar en el 
cuaderno de obra deben evaluar permanentemente el 
desarrollo de la administración de riesgos, debiendo 
anotar los resultados, cuando menos, con periodicidad 
semanal, precisando sus efectos y los hitos afectados o 
no cumplidos de ser el caso.

El cuaderno de obra es cerrado por el inspector 
o supervisor cuando la obra haya sido recibida 
definitivamente por la Entidad.

82.3 Las consultas se formulan en el cuaderno de obra 
y se dirigen al inspector o supervisor, según corresponda.

Las consultas cuando por su naturaleza, en opinión 
del inspector o supervisor, no requieran de la opinión 
del proyectista, son absueltas por estos dentro del plazo 
máximo de tres (3) días siguientes de anotadas las 
mismas. Vencido el plazo anterior y de no ser absueltas, el 
contratista dentro de los dos (2) días siguientes tiene que 
acudir a la Entidad, la cual debe resolverlas en un plazo 
máximo de cinco (5) días, contados desde el día siguiente 
de la recepción de la comunicación del contratista.

Las consultas cuando por su naturaleza, en opinión 
del inspector o supervisor, requieran de la opinión del 
proyectista son elevadas por estos a la Entidad dentro 
del plazo máximo de tres (3) días siguientes de anotadas, 
correspondiendo a esta en coordinación con el proyectista 
absolver la consulta dentro del plazo máximo de diez 
(10) días siguientes de la comunicación del inspector o 
supervisor.

Para este efecto, la Entidad debe considerar en 
el contrato celebrado con el proyectista cláusulas de 
responsabilidad y la obligación de atender las consultas 
que les remita la Entidad dentro del plazo que señale 
dicha cláusula. En caso no hubiese respuesta del 
proyectista en el plazo indicado en el párrafo anterior, la 
Entidad debe absolver la consulta y dar instrucciones al 
contratista a través del inspector o supervisor, sin perjuicio 
de las acciones que se adopten contra el proyectista, por 
la falta de absolución de la misma.

Si en ambos casos, vencidos los plazos, no se 
absuelve la consulta, el contratista tiene el derecho a 
solicitar ampliación de plazo contractual por el tiempo 
correspondiente a la demora. Esta demora se computa 
sólo a partir de la fecha en que la no ejecución de los 
trabajos materia de la consulta empiece a afectar la ruta 
crítica del programa de ejecución de la obra.

Artículo 83.- Valorizaciones y metrados

83.1 Las valorizaciones tienen el carácter de pagos 
a cuenta y son elaboradas el último día de cada período 
previsto en las Bases, por el inspector o supervisor y el 
contratista.

83.2 En el caso de las obras contratadas bajo el 
sistema de precios unitarios, durante la ejecución de la 
obra, las valorizaciones se formulan en función de los 
metrados ejecutados con los precios unitarios ofertados, 
agregando separadamente los montos proporcionales de 
gastos generales y utilidad ofertados por el contratista; 
a este monto se agrega, de ser el caso, el porcentaje 
correspondiente al Impuesto General a las Ventas.

83.3 En el caso de las obras contratadas bajo el 
sistema a suma alzada, durante la ejecución de la obra, 
las valorizaciones se formulan en función de los metrados 
ejecutados contratados con los precios unitarios del 
valor referencial, agregando separadamente los montos 
proporcionales de gastos generales y utilidad del valor 
referencial. El subtotal así obtenido se multiplica por el 

factor de relación, calculado hasta la quinta cifra decimal; 
a este monto se agrega, de ser el caso, el porcentaje 
correspondiente al Impuesto General a las Ventas.

83.4 En las obras contratadas bajo el sistema a 
precios unitarios se valoriza hasta el total de los metrados 
realmente ejecutados, mientras que en el caso de las 
obras bajo el sistema de suma alzada se valoriza hasta el 
total de los metrados del presupuesto de obra.

83.5 Los metrados de obra ejecutados se formulan y 
valorizan conjuntamente por el contratista y el inspector 
o supervisor, y son presentados a la Entidad dentro de 
los plazos que establezca el contrato. Si el inspector o 
supervisor no se presenta para la valorización conjunta 
con el contratista, este la efectúa. El inspector o 
supervisor debe revisar los metrados durante el periodo 
de aprobación de la valorización.

83.6 El plazo máximo de aprobación por el inspector 
o el supervisor de las valorizaciones y su remisión a la 
Entidad para periodos mensuales es de cinco (5) días, 
contados a partir del primer día hábil del mes siguiente al 
de la valorización respectiva, y es cancelada por la Entidad 
en fecha no posterior al último día de tal mes. Cuando 
las valorizaciones se refieran a periodos distintos a los 
previstos en este párrafo, las Bases deben establecer el 
tratamiento correspondiente de acuerdo con lo dispuesto 
en el presente artículo.

83.7 A partir del vencimiento del plazo establecido para 
el pago de estas valorizaciones, por razones imputables a 
la Entidad, el contratista tiene derecho al reconocimiento 
de los intereses legales efectivos, de conformidad con los 
artículos 1244, 1245 y 1246 del Código Civil.

Artículo 84.- Discrepancias respecto de 
valorizaciones o metrados

Si surgieran discrepancias respecto de la formulación, 
aprobación o valorización de los metrados entre el 
contratista y el inspector o supervisor o la Entidad, 
según sea el caso, estas se resuelven en la liquidación 
del contrato, sin perjuicio del cobro de la parte no 
controvertida.

Si la valorización de la parte en discusión representa 
un monto igual o superior al cinco por ciento (5%) del 
contrato actualizado, la parte interesada puede someter 
dicha controversia a conciliación y/o arbitraje, o a la Junta 
de Resolución de Disputas, según corresponda; dentro de 
los treinta (30) días hábiles siguientes de haber tomado 
conocimiento de la discrepancia.

El inicio del respectivo medio de solución de 
controversias no implica la suspensión del contrato ni el 
incumplimiento de las obligaciones de las partes.

Artículo 85.- causales de ampliación de plazo y 
procedimiento

85.1 El contratista puede solicitar la ampliación de 
plazo pactado por cualquiera de las siguientes causales 
ajenas a su voluntad, siempre que modifiquen la ruta 
crítica del programa de ejecución de obra vigente al 
momento de la solicitud de ampliación:

a) Atrasos y/o paralizaciones por causas no atribuibles 
al contratista.

b) Cuando es necesario un plazo adicional para la 
ejecución de la prestación adicional de obra. En este 
caso, el contratista amplía el plazo de las garantías que 
hubiere otorgado.

c) Cuando es necesario un plazo adicional para la 
ejecución de los mayores metrados que no provengan de 
variaciones del expediente técnico de obra, en contratos 
a precios unitarios.

85.2 Para que proceda una ampliación de plazo de 
conformidad con lo establecido en el numeral precedente, 
el contratista, por intermedio de su residente debe 
anotar en el cuaderno de obra, el inicio y el final de las 
circunstancias que a su criterio determinen ampliación de 
plazo y de ser el caso, el detalle del riesgo no previsto, 
señalando su efecto y los hitos afectados o no cumplidos. 
Dentro de los quince (15) días siguientes de concluida la 
circunstancia invocada, el contratista o su representante 
legal solicita, cuantifica y sustenta su solicitud de 
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ampliación de plazo ante el inspector o supervisor, según 
corresponda, siempre que la demora afecte la ruta crítica 
del programa de ejecución de obra vigente.

El inspector o supervisor emite un informe que 
sustenta técnicamente su opinión sobre la solicitud 
de ampliación de plazo y lo remite a la Entidad y al 
contratista en un plazo no mayor de cinco (5) días 
hábiles, contados desde el día siguiente de presentada 
la solicitud. La Entidad resuelve sobre dicha ampliación 
y notifica su decisión al contratista en un plazo 
máximo de diez (10) días hábiles, contados desde el 
día siguiente de la recepción del indicado informe o 
del vencimiento del plazo, bajo responsabilidad. De 
no emitirse pronunciamiento alguno dentro del plazo 
señalado, se tiene por aprobado lo indicado por el 
inspector o supervisor en su informe.

Si dentro del plazo de quince (15) días hábiles de 
presentada la solicitud, la entidad no se pronuncia y no 
existe opinión del supervisor o inspector, se considera 
ampliado el plazo solicitado por el contratista.

Cuando las ampliaciones se sustenten en causales 
que no correspondan a un mismo periodo de tiempo, sea 
este parcial o total, cada solicitud de ampliación de plazo 
debe tramitarse y resolverse independientemente.

En tanto se trate de circunstancias que no tengan 
fecha prevista de conclusión, hecho que debe ser 
debidamente acreditado y sustentado por el contratista 
de obra, y no se haya suspendido el plazo de ejecución 
contractual, el contratista puede solicitar y la Entidad 
otorgar ampliaciones de plazo parciales, a fin de permitir 
que el contratista valorice los gastos generales por 
dicha ampliación parcial, para cuyo efecto se sigue el 
procedimiento antes señalado.

La ampliación de plazo obliga al contratista, como 
condición para el pago de los mayores gastos generales, 
a presentar al inspector o supervisor un calendario de 
avance de obra valorizado actualizado y la programación 
CPM correspondiente, la lista de hitos no cumplidos, el 
detalle del riesgo acaecido, su asignación así como su 
impacto considerando para ello solo las partidas que se 
han visto afectadas y en armonía con la ampliación de 
plazo concedida, en un plazo que no puede exceder de 
siete (7) días contados a partir del día siguiente de la 
fecha de notificación al contratista de la aprobación de 
la ampliación de plazo. El inspector o supervisor debe 
elevarlos a la Entidad, con los reajustes que puedan 
concordarse con el contratista, en un plazo máximo de siete 
(7) días, contados a partir del día siguiente de la recepción 
del nuevo calendario presentado por el contratista. En un 
plazo no mayor de siete (7) días, contados a partir del 
día siguiente de la recepción del informe del inspector 
o supervisor, la Entidad debe pronunciarse sobre dicho 
calendario, el mismo que, una vez aprobado, reemplaza 
en todos sus efectos al anterior. De no pronunciarse la 
Entidad en el plazo señalado, se tiene por aprobado el 
calendario elevado por el inspector o supervisor.

Cualquier controversia relacionada con las solicitudes 
de ampliación de plazo puede ser sometida al respectivo 
medio de solución de controversias dentro de los treinta 
(30) días hábiles posteriores a la fecha en que la Entidad 
debió notificar su decisión o de la notificación de la 
denegatoria, total o parcial, de la solicitud formulada.

Las ampliaciones de plazo que se aprueben durante 
la ejecución de proyectos de inversión pública deben ser 
comunicadas por la Entidad a la autoridad competente del 
Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión 
de Inversiones.

Artículo 86.- Efectos de la modificación del plazo 
contractual

86.1 Las ampliaciones de plazo en los contratos de 
obra dan lugar al pago de mayores costos directos y 
los gastos generales variables, ambos directamente 
vinculados con dichas ampliaciones.

Los costos directos deben encontrase debidamente 
acreditados y formar parte de aquellos conceptos que 
integren la estructura de costos de la oferta económica 
del contratista o del valor referencial, según el caso.

Los gastos generales variables se determinan en 
función al número de días correspondientes a la ampliación 

multiplicado por el gasto general variable diario, salvo en 
los casos de prestaciones adicionales de obra.

Solo cuando la ampliación de plazo sea generada 
por la paralización total de la obra por causas ajenas a 
la voluntad del contratista, dará lugar al pago de mayores 
gastos generales variables debidamente acreditados, de 
aquellos conceptos que forman parte de la estructura de 
gastos generales variables de la oferta económica del 
contratista o del valor referencial, según el caso.

Como parte de los sustentos se requiere detallar los 
riesgos que dieron lugar a la ampliación de plazo.

86.2 En el supuesto que la reducción de prestaciones 
genere la reducción del plazo de ejecución contractual, los 
menores gastos generales se deducen de la liquidación 
final del contrato.

86.3 En virtud de la ampliación otorgada, la Entidad 
debe ampliar el plazo de los otros contratos que hubiera 
celebrado que se encuentren vinculados directamente al 
contrato principal.

Artículo 87.- cálculo y pago del Gasto General 
Diario

87.1 En los contratos de obra a precios unitarios, el 
gasto general diario se calcula dividiendo los gastos 
generales variables ofertados entre el número de días del 
plazo contractual, ajustado por el coeficiente “Ip/Io”, en 
donde “Ip” es el Índice General de Precios al Consumidor 
(Código 39) aprobado por el Instituto Nacional de 
Estadística e Informática-INEI correspondiente al mes 
calendario en que ocurre la causal de ampliación del 
plazo contractual, e “Io” es el mismo índice de precios 
correspondiente al mes del valor referencial.

En los contratos de obra a suma alzada, el gasto 
general diario se calcula dividiendo los gastos generales 
variables del presupuesto que sustenta el valor referencial 
entre el número de días del plazo contractual, ajustado por 
el factor de relación y por el coeficiente “Ip/Io”, en donde 
“Ip” es el Índice General de Precios al Consumidor (Código 
39) aprobado por el Instituto Nacional de Estadística e 
Informática - INEI correspondiente al mes calendario en 
que ocurre la causal de ampliación del plazo contractual, 
e “Io” es el mismo índice de precios correspondiente al 
mes del valor referencial.

En el caso de obras adicionales y prestaciones 
adicionales de servicios de supervisión de obras, 
los gastos generales se determinan considerando lo 
necesario para su ejecución.

87.2 Una vez que se haya aprobado la ampliación 
de plazo se formula una valorización de costos y gastos 
generales variables para su pago, la cual debe ser 
presentada por el residente al inspector o supervisor; 
dicho profesional, en un plazo máximo de quince (15) 
días contados a partir del día siguiente de recibida la 
mencionada valorización, la eleva a la Entidad con 
las correcciones a que hubiere lugar para su revisión 
y aprobación. En caso la Entidad apruebe la referida 
valorización, debe pagarla en un plazo máximo de treinta 
(30) días contados a partir del día siguiente de recibida la 
valorización por parte del inspector o supervisor.

Si surgen discrepancias respecto de la formulación de 
una valorización de mayores costos y gastos generales, 
se someten a la Junta de Resolución de Disputa, cuando 
corresponda, o se resuelven en la liquidación del contrato, 
sin perjuicio del pago de la parte no controvertida.

A partir del vencimiento del plazo establecido para el 
pago de esta valorización, el contratista tiene derecho al 
reconocimiento de los intereses legales, de conformidad 
con los artículos 1244, 1245 y 1246 del Código Civil. 
Para el pago de intereses se formula una valorización de 
intereses y se efectuará en las valorizaciones siguientes.

Artículo 88.- Demoras injustificadas en la ejecución 
de la obra

Durante la ejecución de la obra, el contratista está 
obligado a cumplir los avances parciales establecidos 
en el calendario de avance de obra vigente. En caso de 
retraso injustificado, cuando el monto de la valorización 
acumulada ejecutada a una fecha determinada sea menor 
al ochenta por ciento (80%) del monto de la valorización 
acumulada programada a dicha fecha, el inspector o 
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supervisor ordena al contratista que presente, dentro de 
los siete (7) días siguientes, un nuevo calendario que 
contemple la aceleración de los trabajos, de modo que 
se garantice el cumplimiento de la obra dentro del plazo 
previsto, anotando tal hecho en el cuaderno de obra.

La falta de presentación de este calendario dentro 
del plazo señalado en el párrafo precedente puede ser 
causal para que opere la intervención económica de la 
obra o la resolución del contrato. El nuevo calendario no 
exime al contratista de la responsabilidad por demoras 
injustificadas, ni es aplicable para el cálculo y control de 
reajustes.

Cuando el monto de la valorización acumulada 
ejecutada es menor al ochenta por ciento (80%) del monto 
acumulado programado del nuevo calendario, el inspector 
o el supervisor debe anotar el hecho en el cuaderno de 
obra e informar a la Entidad. Dicho retraso puede ser 
considerado como causal de resolución del contrato o de 
intervención económica de la obra, no siendo necesario 
apercibimiento alguno al contratista de obra.

Artículo 89.- Intervención económica de la obra
La Entidad puede, de oficio o a solicitud de parte, 

intervenir económicamente la obra en caso fortuito, 
fuerza mayor o por incumplimiento de las estipulaciones 
contractuales que a su juicio no permitan la terminación 
de los trabajos. La intervención económica de la obra 
es una medida que se adopta por consideraciones de 
orden técnico y económico con la finalidad de culminar la 
ejecución de los trabajos, sin llegar a resolver el contrato. 

La intervención económica no deja al contratista al 
margen de su participación contractual, y sus obligaciones 
correspondientes, perdiendo el derecho al reconocimiento 
de mayores gastos generales, indemnización o cualquier 
otro reclamo, cuando la intervención sea consecuencia 
del incumplimiento del contratista.

Si el contratista rechaza la intervención económica, el 
contrato es resuelto por incumplimiento. Para la aplicación 
de lo establecido en el presente artículo debe tenerse en 
cuenta lo dispuesto en la Directiva y demás disposiciones 
que dicte el OSCE sobre la materia.

Artículo 90.- prestaciones adicionales de obras 
menores o iguales al quince por ciento (15%)

90.1 Solo procede la ejecución de prestaciones 
adicionales de obra cuando previamente se cuente con 
la certificación de crédito presupuestario o previsión 
presupuestal, según las reglas previstas en la normatividad 
del Sistema Nacional de Presupuesto Público y con 
la resolución del Titular de la Entidad o del servidor del 
siguiente nivel de decisión a quien se hubiera delegado 
esta atribución y en los casos en que sus montos, 
restándole los presupuestos deductivos vinculados, no 
excedan el quince por ciento (15%) del monto del contrato 
original.

90.2 La necesidad de ejecutar una prestación adicional 
de obra debe ser anotada en el cuaderno de obra, sea por 
el contratista, a través de su residente, o por el inspector 
o supervisor, según corresponda. En un plazo máximo 
de cinco (5) días contados a partir del día siguiente de 
realizada la anotación, el inspector o supervisor, según 
corresponda, debe comunicar a la Entidad la anotación 
realizada, adjuntando un informe técnico que sustente su 
posición respecto a la necesidad de ejecutar la prestación 
adicional. Además, se requiere el detalle o sustento de la 
deficiencia del expediente técnico o del riesgo que haya 
generado la necesidad de ejecutar la prestación adicional.

90.3 En el caso de obras convocadas por paquete que, 
por su naturaleza, no cuenten con inspector o supervisor 
a tiempo completo, el plazo al que se refiere el numeral 
anterior se computa a partir del primer día posterior a la 
fecha de la anotación, en que, según la programación, 
corresponda al inspector o supervisor estar en la obra.

90.4 La Entidad debe definir si la elaboración del 
expediente técnico de la prestación adicional de obra 
está a su cargo, a cargo del inspector o supervisor, este 
último en calidad de prestación adicional, aprobada 
conforme al procedimiento previsto en el artículo 64 del 
Reglamento. Para dicha definición, la Entidad debe tener 
en consideración la naturaleza, magnitud, complejidad, 

entre otros aspectos relevantes de la obra principal, 
así como la capacidad técnica y/o especialización del 
inspector o supervisor, cuando considere encargarle a 
este la elaboración del expediente técnico.

90.5 Concluida la elaboración del expediente técnico, 
el inspector o supervisor lo eleva a la Entidad. En caso de 
existir partidas cuyos precios unitarios no están previstas 
en el presupuesto de obra, se adjunta al expediente 
técnico el documento del precio unitario pactado con el 
contratista ejecutor de la obra.

90.6 Recibida la comunicación del inspector o 
supervisor, la Entidad cuenta con doce (12) días hábiles 
para emitir y notificar al contratista la resolución mediante 
la que se pronuncia sobre la procedencia de la ejecución 
de la prestación adicional de obra. La demora de la 
Entidad en emitir y notificar esta resolución, puede ser 
causal de ampliación de plazo.

90.7 Excepcionalmente, en el caso de prestaciones 
adicionales de obra de carácter de emergencia, cuya falta 
de ejecución pueda afectar el ambiente o poner en peligro 
a la población, a los trabajadores o a la integridad de la 
misma obra, la autorización previa de la Entidad se realiza 
mediante comunicación escrita al inspector o supervisor 
a fin de que pueda autorizar la ejecución de tales 
prestaciones adicionales, sin perjuicio de la verificación 
que debe efectuar la Entidad, previamente a la emisión 
de la resolución correspondiente, sin la cual no puede 
efectuarse pago alguno.

90.8 La aprobación de prestaciones adicionales de 
obra por causas no previsibles en el expediente técnico, 
no enerva la responsabilidad del contratista de revisar la 
información que la Entidad pone a su disposición y de 
formular las consultas y observaciones correspondientes, 
de modo que se complete, de ser el caso, la información 
necesaria para cumplir con la finalidad pública de la 
contratación; en consecuencia, la ejecución de las 
actividades que comprende la prestación adicional de obra 
procede respecto de aquello que no pudo ser advertido de 
la revisión diligente del expediente técnico.

90.9 En los contratos de obra a precios unitarios, los 
presupuestos adicionales de obra se formulan con los 
precios del contrato y/o precios pactados y los gastos 
generales fijos y variables propios de la prestación 
adicional para lo cual debe realizarse el análisis 
correspondiente teniendo como base o referencia el 
análisis de los gastos generales del presupuesto original 
contratado. Asimismo, debe incluirse la utilidad del 
presupuesto ofertado y el Impuesto General a las Ventas 
correspondiente.

90.10 Cuando en los contratos previstos en el párrafo 
anterior se requiera ejecutar mayores metrados no se 
requiere autorización previa para su ejecución, pero sí 
para su pago; el encargado de autorizar el pago es el 
Titular de la Entidad o a quien se le delegue dicha función. 
Para la aplicación de lo establecido en el presente 
párrafo el monto acumulado de los mayores metrados 
y las prestaciones adicionales de obras, restándole los 
presupuestos deductivos vinculados, no puede superar el 
quince por ciento (15%) del monto del contrato original. 
El monto a pagarse por la ejecución de estos mayores 
metrados se computa para el cálculo del límite para 
la aprobación de adicionales, previsto en el segundo 
párrafo del numeral 34.3 del artículo 34 de la Ley de 
Contrataciones.

90.11 En los contratos de obra a suma alzada, los 
presupuestos adicionales de obra se formulan con 
los precios del presupuesto referencial ajustados por 
el factor de relación y/o los precios pactados, con los 
gastos generales fijos y variables propios de la prestación 
adicional para lo cual debe realizarse el análisis 
correspondiente teniendo como base o referencia los 
montos asignados en el valor referencial multiplicado por 
el factor de relación. Asimismo, debe incluirse la utilidad 
del valor referencial multiplicado por el factor de relación y 
el Impuesto General a las Ventas correspondiente.

90.12 De no existir precios unitarios de una 
determinada partida requerida en la prestación adicional, 
se pactarán nuevos precios unitarios, considerando los 
precios de los insumos, tarifas o jornales del presupuesto 
de obra y, de no existir, se sustenta en precios del mercado 
debidamente sustentados.
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90.13 El pago de los presupuestos adicionales 
aprobados se realiza mediante valorizaciones adicionales.

90.14 Cuando se apruebe la prestación adicional 
de obra, el contratista está obligado a ampliar el monto 
de la garantía de fiel cumplimiento. Igualmente, cuando 
se apruebe la reducción de prestaciones, el contratista 
puede reducir el monto de dicha garantía.

90.15 Los adicionales, reducciones y los mayores o 
menores metrados que se produzcan durante la ejecución 
de proyectos de inversión pública deben ser comunicados 
por la Entidad a la autoridad competente del Sistema 
Nacional de Programación Multianual y Gestión de 
Inversiones.

Artículo 91.- prestaciones adicionales de obras 
mayores al quince por ciento (15%)

91.1 Las prestaciones adicionales de obras cuyos 
montos, restándole los presupuestos deductivos 
vinculados, superen el quince por ciento (15%) del 
monto del contrato original, luego de ser aprobadas 
por el Titular de la Entidad, requieren previamente, 
para su ejecución y pago, la autorización expresa de la 
Contraloría General de la República. La determinación 
del referido porcentaje incluye los montos acumulados 
de los mayores metrados que no provengan de una 
variación del expediente técnico, en contratos a 
precios unitarios.

En el caso de adicionales con carácter de emergencia 
la autorización de la Contraloría General de la República 
se emite previa al pago.

91.2 La Contraloría General de la República cuenta 
con un plazo máximo de siete (7) días hábiles, bajo 
responsabilidad, para emitir su pronunciamiento, el cual 
debe ser motivado en todos los casos. El referido plazo se 
computa a partir del día siguiente que la Entidad presenta 
la documentación sustentatoria correspondiente.

Transcurrido este plazo, sin que medie pronunciamiento 
de la Contraloría General de la República, la Entidad 
está autorizada para disponer la ejecución y/o pago de 
prestaciones adicionales de obra por los montos que 
hubiere solicitado, sin perjuicio del control posterior.

De requerirse información complementaria, la 
Contraloría General de la República comunica a la 
Entidad este requerimiento, en una sola oportunidad, 
a más tardar al quinto día hábil contado desde el inicio 
del plazo a que se refiere el párrafo precedente, más el 
término de la distancia.

La Entidad cuenta con cinco (5) días hábiles para 
cumplir con el requerimiento.

En estos casos el plazo se interrumpe y se reinicia 
al día siguiente de la fecha de presentación de la 
documentación complementaria por parte de la Entidad a 
la Contraloría General de la República.

91.3 El pago de los presupuestos adicionales 
aprobados se realiza mediante valorizaciones adicionales.

91.4 Cuando se apruebe la prestación adicional de 
obras, el contratista está obligado a ampliar el monto de la 
garantía de fiel cumplimiento.

91.5 Las prestaciones adicionales de obra y los 
mayores metrados que no provengan de una variación del 
expediente técnico, en contratos a precios unitarios, en 
conjunto, no pueden superar el cincuenta por ciento (50%) 
del monto del contrato original. En caso que superen este 
límite, se procede a la resolución del contrato, no siendo 
aplicable el artículo 138 del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones; para continuar con la ejecución de la obra 
debe convocarse a un nuevo procedimiento por el saldo 
de obra por ejecutar, sin perjuicio de las responsabilidades 
que pudieran corresponder al proyectista.

91.6 Los adicionales, reducciones y los menores o 
mayores metrados que se produzcan durante la ejecución 
de proyectos de inversión pública deben ser comunicados 
por la Entidad a la autoridad competente del Sistema 
Nacional de Programación Multianual y Gestión de 
Inversiones.

Artículo 92.- resolución del contrato de obras
La resolución del contrato de obra determina la 

inmediata paralización de la misma, salvo los casos 
en que, estrictamente por razones de seguridad o 

disposiciones reglamentarias de construcción, no sea 
posible.

La parte que resuelve debe indicar en su carta de 
resolución, la fecha y hora para efectuar la constatación 
física e inventario en el lugar de la obra, con una 
anticipación no menor de dos (2) días. En esta fecha, las 
partes y el supervisor o inspector, según corresponda, 
se reúnen en presencia de notario o juez de paz, y se 
debe levantar un acta donde se detallan los avances de 
obra realmente ejecutados, así como realizar el inventario 
de materiales, insumos, equipamientos o mobiliarios 
respectivos en el almacén de obra. Si alguna de las partes 
no se presenta, la otra lleva adelante la constatación e 
inventario y levanta el acta, documento que tiene pleno 
efecto legal.

Culminado este acto, la obra queda bajo 
responsabilidad de la Entidad y se procede a su 
liquidación.

En caso que la resolución sea por incumplimiento del 
contratista, en la liquidación se consignan y se hacen 
efectivas las penalidades que correspondan.

En caso que la resolución sea por causa atribuible a la 
Entidad, esta reconoce al contratista, en la liquidación que 
se practique, el cincuenta por ciento (50%) de la utilidad 
prevista, calculada sobre el saldo de obra que se deja de 
ejecutar, actualizado mediante las fórmulas de reajustes 
hasta la fecha en que se efectúa la resolución del contrato.

Los gastos incurridos en la tramitación de la resolución 
del contrato, como los notariales, de inventario y otros, 
son de cargo de la parte que incurrió en la causal de 
resolución.

En caso surgiese alguna controversia sobre la 
resolución del contrato, cualquiera de las partes puede 
recurrir a los medios de solución establecidos en el 
Reglamento, la Ley de Contrataciones, el Reglamento de 
la Ley de Contrataciones o en el contrato, dentro del plazo 
de treinta (30) días hábiles siguientes de la notificación 
de la resolución, vencido el cual la resolución del contrato 
queda consentida.

Artículo 93.- recepción de la obra y plazos

93.1 En la fecha de la culminación de la obra, el 
residente anota tal hecho en el cuaderno de obras y 
solicita la recepción de la misma. El inspector o supervisor, 
en un plazo no mayor de cinco (5) días posteriores a la 
anotación señalada, lo informa a la Entidad, ratificando 
o no lo indicado por el residente, previa anotación en el 
cuaderno de obra de los alcances de su informe.

En caso que el inspector o supervisor informe a 
la Entidad que la obra ha culminado, la Entidad debe 
designar un comité de recepción dentro de los siete (7) 
días siguientes a la recepción de la comunicación del 
inspector o supervisor.

El comité está integrado, cuando menos, por un 
representante de la Entidad, necesariamente ingeniero 
o arquitecto, según corresponda a la naturaleza de los 
trabajos siendo el inspector o supervisor solo asesor 
técnico de dicho Comité.

El Colegio de Ingenieros, el Colegio de Arquitectos, 
el representante del Órgano de Control Institucional de 
la Entidad puede participar, en calidad de veedor, en la 
recepción de la obra, la ausencia del veedor no vicia el 
acto.

En un plazo no mayor de veinte (20) días siguientes 
de realizada su designación, el comité de recepción inicia, 
junto al contratista, el procedimiento de recepción de 
obra, en un plazo que no debe exceder un décimo (1/10) 
del plazo de ejecución vigente de la obra. Para tal efecto 
procede a verificar el fiel cumplimiento de lo establecido 
en los planos y especificaciones técnicas y a efectuar 
las pruebas que sean necesarias para comprobar el 
funcionamiento de las instalaciones y equipos.

Culminada la verificación, y de no existir 
observaciones, se procede a la recepción de la obra, y se 
considera concluida en la fecha anotada por el contratista 
en el cuaderno de obra. El Acta de Recepción debe ser 
suscrita por los miembros del comité y el contratista.

93.2 De existir observaciones, estas se consignan en un 
Acta o Pliego de Observaciones y no se recibe la obra. El 
contratista dispone de un décimo (1/10) del plazo de ejecución 
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vigente de la obra para subsanar las observaciones, plazo 
que se computa a partir del quinto día de suscrito el Acta o 
Pliego. Las obras que se ejecuten en dicho periodo como 
consecuencia de observaciones no dan derecho al pago de 
ningún concepto a favor del contratista, supervisor o inspector 
ni a la aplicación de penalidad alguna.

Subsanadas las observaciones, el contratista solicita 
nuevamente la recepción de la obra en el cuaderno de 
obra, lo cual es verificado por el inspector o supervisor e 
informado a la Entidad, según corresponda, en el plazo 
de tres (3) días siguientes de la anotación. El comité de 
recepción junto con el contratista se constituyen en la 
obra dentro de los siete (7) días siguientes de recibido 
el informe del inspector o supervisor. La comprobación 
que realiza se sujeta a verificar la subsanación de las 
observaciones formuladas en el Pliego, no pudiendo 
formular nuevas observaciones.

De haberse subsanado las observaciones a 
conformidad del comité de recepción, se suscribe el Acta 
de Recepción de Obra.

93.3 En caso el contratista o el comité de recepción 
no estuviese conforme con las observaciones o la 
subsanación, según corresponda, anota la discrepancia 
en el acta respectiva. El comité de recepción eleva 
al Titular de la Entidad todo lo actuado con un informe 
sustentado de sus observaciones en un plazo máximo de 
cinco (5) días. La Entidad debe pronunciarse sobre dichas 
observaciones en igual plazo.

De persistir la discrepancia, esta puede ser sometida 
a Junta de Resolución de Disputas, conciliación y/o 
arbitraje, según corresponda, dentro de los treinta (30) 
días hábiles posteriores al pronunciamiento de la Entidad 
o al vencimiento del plazo en que este debió realizarse.

93.4 Si vencido el cincuenta por ciento (50%) del 
plazo establecido para la subsanación, el inspector o 
supervisor verifica que no se ha dado inicio a los trabajos 
correspondientes, salvo circunstancias justificadas 
debidamente acreditadas por el contratista, informa de 
inmediato a la Entidad quien da por vencido dicho plazo y 
notifica ello al Contratista. A partir del día siguiente de la 
mencionada notificación la Entidad asume la subsanación 
de las observaciones con cargo a las valorizaciones 
pendientes de pago o de acuerdo al procedimiento que 
se establece en la Directiva que se apruebe conforme 
a lo que dispone el tercer párrafo del artículo 174 del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones.

93.5 Todo retraso en la subsanación de las 
observaciones que exceda del plazo otorgado, se 
considera como demora para efectos de las penalidades 
que correspondan y puede dar lugar a que la Entidad 
resuelva el contrato por incumplimiento. Las penalidades 
a que se refiere el presente numeral pueden ser aplicadas 
hasta el tope señalado en la Ley, el presente Reglamento 
o el contrato según corresponda.

93.6 Está permitida la recepción parcial de secciones 
terminadas de las obras, cuando ello se hubiera previsto 
expresamente en las Bases, en el contrato o las partes 
expresamente lo convengan. La recepción parcial 
no exime al contratista del cumplimiento del plazo de 
ejecución; en caso contrario, se le aplican las penalidades 
correspondientes.

93.7 Si por causas ajenas al contratista la recepción de 
la obra se retrasa, superando los plazos establecidos en 
el presente artículo para tal acto, el lapso de la demora se 
adiciona al plazo de ejecución de la misma y se reconoce 
al contratista los gastos generales debidamente acreditados, 
en que se hubiese incurrido durante la demora.

93.8 Si en el proceso de verificación de la subsanación 
de las observaciones, el comité de recepción constata la 
existencia de vicios o defectos distintos a las observaciones 
antes formuladas, sin perjuicio de suscribir el Acta de 
Recepción de Obra, informa a la Entidad para que ésta 
solicite por escrito al contratista las subsanaciones del 
caso, siempre que constituyan vicios ocultos.

Artículo 94.- Liquidación del contrato de obra y 
efectos

94.1 El contratista debe presentar la liquidación 
debidamente sustentada con la documentación y cálculos 
detallados, dentro de un plazo de sesenta (60) días o 

el equivalente a un décimo (1/10) del plazo vigente de 
ejecución de la obra, el que resulte mayor, contado desde 
el día siguiente de la recepción de la obra. Dentro del 
plazo máximo de sesenta (60) días de recibida, la Entidad 
debe pronunciarse con cálculos detallados, ya sea 
observando la liquidación presentada por el contratista 
o, de considerarlo pertinente, elaborando otra, y notificar 
al contratista para que éste se pronuncie dentro de los 
quince (15) días siguientes.

En caso el contratista no presente la liquidación en el 
plazo previsto, es responsabilidad de la Entidad elaborar 
la liquidación en idéntico plazo, siendo los gastos a 
cargo del contratista. La Entidad notifica la liquidación 
al contratista para que éste se pronuncie dentro de los 
quince (15) días siguientes.

La liquidación queda consentida o aprobada, según 
corresponda, cuando, practicada por una de las partes, 
no es observada por la otra dentro del plazo establecido.

Cuando una de las partes observe la liquidación 
presentada por la otra, ésta debe pronunciarse dentro de 
los quince (15) días de haber recibido la observación; de 
no hacerlo, se considera aprobada o consentida, según 
corresponda, la liquidación con las observaciones formuladas.

En el caso que una de las partes no acoja las 
observaciones formuladas por la otra, aquella debe 
manifestarlo por escrito dentro del plazo previsto en el 
párrafo anterior. En tal supuesto, la parte que no acoge 
las observaciones debe solicitar, dentro del plazo previsto 
en la Ley de Contrataciones, el sometimiento de esta 
controversia a conciliación y/o arbitraje, vencido el plazo 
se considera consentida o aprobada, según corresponda, 
la liquidación con las observaciones formuladas.

Toda discrepancia respecto a la liquidación, incluso 
las controversias relativas a su consentimiento o al 
incumplimiento de los pagos que resulten de la misma, se 
resuelve según las disposiciones previstas para la solución 
de controversias establecidas en la Ley de Contrataciones 
y en el Reglamento de la Ley de Contrataciones, sin 
perjuicio del cobro de la parte no controvertida.

En el caso de obras contratadas bajo el sistema de 
precios unitarios, la liquidación final se practica con los 
precios unitarios, gastos generales y utilidad ofertados; 
mientras que en las obras contratadas bajo el sistema 
a suma alzada la liquidación se practica con los precios, 
gastos generales y utilidad del valor referencial, afectados 
por el factor de relación.

No se procede a la liquidación mientras existan 
controversias pendientes de resolver.

94.2 Luego de consentida la liquidación y efectuado 
el pago que corresponda, culmina definitivamente el 
contrato y se cierra el expediente respectivo.

Las discrepancias en relación a defectos o vicios 
ocultos, deben ser sometidas a conciliación y/o arbitraje. 
En dicho caso el plazo de caducidad se computa a partir 
de la recepción de la obra por la Entidad hasta treinta 
(30) días hábiles posteriores al vencimiento del plazo de 
responsabilidad del contratista previsto en el contrato.

Artículo 95.- Declaratoria de fábrica o memoria 
descriptiva valorizada

Con la liquidación, el contratista debe entregar a 
la entidad los planos post construcción y la minuta de 
declaratoria de fábrica o memoria descriptiva valorizada, 
según sea el caso. La entrega de dichos documentos 
constituye, además de una condición para el pago 
del monto de la liquidación a favor del contratista, una 
obligación contractual a su cargo.

La Declaratoria de Fábrica se otorga conforme a lo 
dispuesto en la Ley de la materia. La presentación de la 
Declaratoria de Fábrica mediante escritura pública, es 
opcional.

cApÍtuLo VI

reSoLucIÓN De coNtroVerSIAS 
eN eJecucIÓN coNtrActuAL

Artículo 96.- Disposiciones generales

96.1 Las controversias que surjan entre las partes 
sobre la ejecución, interpretación, resolución, inexistencia, 
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ineficacia o invalidez del contrato se resuelven mediante 
conciliación, junta de resolución de disputas o arbitraje 
institucional, según el acuerdo de las partes. De manera 
excepcional, las partes podrán resolver sus controversias 
mediante arbitraje ad hoc solo en los supuestos previstos 
en el Reglamento.

96.2 Las controversias referidas al incumplimiento del 
pago final también son resueltas mediante conciliación y/o 
arbitraje.

Artículo 97.- conciliación

97.1 Las partes pueden pactar la conciliación como 
mecanismo previo al inicio de un arbitraje. La conciliación 
deberá solicitarse ante un centro de conciliación 
acreditado por el Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos dentro del plazo de caducidad correspondiente 
y deberá ser llevada a cabo por un conciliador certificado 
por dicho Ministerio.

97.2 Bajo responsabilidad, el Titular de la Entidad o el 
servidor en quien este haya delegado tal función evalúa 
la decisión de conciliar o de rechazar la propuesta de 
acuerdo conciliatorio considerando criterios de costo 
beneficio y ponderando los costos en tiempo y recursos 
del proceso arbitral, la expectativa de éxito de seguir el 
arbitraje y la conveniencia de resolver la controversia a 
través de la conciliación. Asimismo, se podrán considerar 
los riesgos que representa la controversia en el normal 
desarrollo de la ejecución contractual, incluyendo el de no 
poder alcanzar la finalidad del contrato al no adoptarse 
un acuerdo conciliatorio. Dicha evaluación debe estar 
contenida en un informe técnico legal previo debidamente 
sustentado.

97.3 De ser necesario contar con una Resolución 
Autoritativa para arribar a un acuerdo conciliatorio, el 
procedimiento conciliatorio se puede suspender hasta por 
un plazo de treinta (30) días hábiles. Si ambas partes lo 
acuerdan, dicho plazo puede ser ampliado por treinta (30) 
días hábiles adicionales. Si vencidos los plazos señalados 
la Entidad no presenta la Resolución Autoritativa ante 
el Centro de Conciliación, se entenderá que no existe 
acuerdo y se concluirá el procedimiento conciliatorio.

97.4 Las Entidades deberán registrar las actas de 
conciliación con acuerdo total o parcial en el SEACE, 
dentro del plazo de diez (10) días hábiles de suscritas, 
bajo responsabilidad.

97.5 En caso el procedimiento conciliatorio concluya 
por acuerdo parcial o sin acuerdo, las partes podrán 
resolver la controversia en la vía arbitral. En caso de 
acuerdo parcial, el arbitraje solo podrá versar sobre la 
parte controvertida.

Artículo 98.- Arbitraje

98.1 Cualquiera de las partes tiene el derecho a iniciar 
el arbitraje dentro del plazo de caducidad correspondiente. 
El arbitraje es nacional y de derecho.

98.2 La responsabilidad funcional prevista en el tercer 
párrafo del numeral 45.5. del artículo 45 de la Ley de 
Contrataciones, se aplica a la decisión de: (i) no impulsar 
o proseguir con la vía arbitral cuando en el informe técnico 
legal se recomienda acudir a dicha sede; o, (ii) impulsar 
o proseguir la vía arbitral cuando el informe técnico legal 
determine que la posición de la Entidad no será acogida 
en el arbitraje.

98.3 Las partes pueden recurrir al arbitraje ad hoc solo 
cuando las controversias deriven de contratos de bienes, 
servicios y consultoría en general, cuyo monto contractual 
original sea menor o igual a veinticinco (25) UIT.

98.4 De haberse pactado en el convenio arbitral la 
realización de un arbitraje institucional, la institución 
arbitral debe encontrarse debidamente acreditada ante el 
OSCE, correspondiendo a la parte interesada recurrir a 
la institución arbitral elegida en aplicación del respectivo 
Reglamento arbitral institucional. De haberse pactado el 
arbitraje ad hoc, la parte interesada debe remitir a la otra 
la solicitud de inicio de arbitraje por escrito.

98.5 En caso haberse seguido previamente un 
procedimiento de conciliación, sin acuerdo o con 
acuerdo parcial, el arbitraje respecto de las materias no 
conciliadas deberá iniciarse dentro del plazo de caducidad 

contemplado en el numeral 45.2 del artículo 45 de la Ley 
de Contrataciones.

Artículo 99.- convenio arbitral

99.1 Cuando corresponda el arbitraje institucional, 
en el convenio arbitral las partes deben encomendar 
la organización y administración del arbitraje a una 
institución arbitral debidamente acreditada ante el OSCE, 
a cuyo efecto el correspondiente convenio arbitral tipo 
puede ser incorporado en el contrato. La acreditación de 
la institución arbitral debe ser verificada por el funcionario 
que suscribe el contrato.

Las partes pueden establecer estipulaciones 
adicionales o modificatorias del convenio arbitral, en 
la medida que no contravengan las disposiciones de la 
normativa de contrataciones del Estado.

99.2 Solo cuando se cumplan las condiciones 
establecidas en el numeral 98.3 del artículo 98 del 
Reglamento, la Entidad incorpora en la cláusula de solución 
de controversias de la proforma de contrato contenida 
en los documentos del procedimiento de selección, la 
propuesta sobre si el arbitraje será institucional o ad 
hoc. La propuesta del arbitraje institucional se sujeta 
a lo establecido en el numeral 99.3 del artículo 99 del 
Reglamento. El postor podrá elegir entre el arbitraje 
institucional o el ad hoc con la presentación de su oferta. 
Si el postor no cumple con realizar la elección, el arbitraje 
es institucional.

99.3 En caso corresponda que el arbitraje sea 
institucional, la Entidad incorpora en la cláusula de 
solución de controversias de la proforma de contrato 
contenida en los documentos del procedimiento de 
selección, una lista de dos (2) instituciones arbitrales 
registradas y acreditadas ante el OSCE, como mínimo, 
las mismas que preferentemente deberán encontrarse 
ubicadas en el lugar del perfeccionamiento del contrato. 
El postor elegirá a una de esas instituciones, señalando 
un orden de prelación con relación a las demás, de ser 
el caso, al momento de la presentación de su oferta. 
Si el postor no cumple con ello, la Entidad elegirá a la 
institución arbitral correspondiente y fijará el orden de 
prelación, de ser el caso. Dicho orden de prelación será 
respetado por las partes en caso se identifique que la 
institución arbitral elegida inicialmente no se encuentra 
registrada y acreditada ante el OSCE al momento del 
perfeccionamiento del contrato o haya perdido su registro 
y acreditación con posterioridad.

99.4 En los siguientes supuestos, el arbitraje deberá 
ser iniciado ante cualquier institución arbitral registrada 
y acreditada ante el OSCE ubicada en el lugar del 
perfeccionamiento del contrato o, en caso no exista una 
en dicho lugar, ante cualquier otra ubicada en un lugar 
distinto:

a) Cuando no se ha incorporado un convenio arbitral 
expreso en el contrato.

b) Cuando a pesar de haberse precisado en el 
convenio arbitral que el arbitraje es institucional no se ha 
designado a una institución arbitral determinada.

c) En caso la institución arbitral elegida pierda su 
acreditación con posterioridad al perfeccionamiento del 
contrato y antes del inicio del proceso arbitral.

d) Cuando a pesar de haberse precisado en el 
convenio arbitral que el arbitraje es institucional se ha 
designado a una institución arbitral no acreditada.

e) Cuando, a pesar de no cumplirse con las 
condiciones establecidas en el numeral 98.3 del artículo 
98 del Reglamento, en el convenio arbitral se señala 
expresamente que el arbitraje es ad hoc.

f) Cuando en el convenio arbitral no se haya precisado 
el tipo de arbitraje.

g) Cuando en el convenio arbitral se encargó el 
arbitraje al SNA-OSCE en contravención a lo establecido 
en el presente Reglamento y en el Reglamento del 
SNAOSCE.

99.5 El registro y acreditación de la institución 
arbitral elegida debe ser verificada por el funcionario 
que perfecciona el contrato, bajo responsabilidad. El 
OSCE publica en su portal institucional la relación de 
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instituciones arbitrales registradas y acreditadas, así 
como los convenios arbitrales tipo.

Artículo 100.- Solicitud y respuesta de Arbitraje 
Ad Hoc

100.1 El arbitraje ad hoc se inicia con la solicitud de 
arbitraje dirigida a la otra parte por escrito, con indicación 
del convenio arbitral, un resumen de la o las controversias 
a ser sometidas a arbitraje y su cuantía, incluyendo la 
designación del árbitro, cuando corresponda.

La solicitud a la Entidad o al contratista debe ser 
dirigida al último domicilio válidamente señalado para 
efectos de la ejecución contractual.

100.2 La parte que reciba una solicitud de arbitraje 
ad hoc de conformidad con el numeral precedente, debe 
responderla por escrito dentro del plazo de diez (10) días 
hábiles, contados a partir del día siguiente de la recepción 
de la respectiva solicitud, con indicación de la designación 
del árbitro, cuando corresponda y su posición o resumen 
referencial respecto de la controversia y su cuantía.

La falta de respuesta o toda oposición formulada en 
contra del arbitraje, no interrumpe el desarrollo del mismo 
ni de los respectivos procedimientos para que se lleve a 
cabo la conformación del tribunal arbitral o árbitro único y 
la tramitación del arbitraje.

Artículo 101.- Árbitros

101.1 El arbitraje es resuelto por árbitro único o 
por un tribunal arbitral conformado por tres (3) árbitros, 
según el acuerdo de las partes, salvo lo señalado en el 
artículo 102. La Entidad formula una propuesta sobre el 
número de árbitros que resuelven las controversias en la 
cláusula de solución de controversias de la proforma de 
contrato contenida en los documentos del procedimiento 
de selección. El postor puede consentir o no la propuesta 
de la Entidad al momento de la presentación de su oferta. 
Si el postor no está de acuerdo con la propuesta de la 
Entidad o no se pronuncia al respecto en su oferta o 
si la Entidad no cumple con proponer la fórmula en la 
proforma del contrato, el arbitraje es resuelto por árbitro 
único tratándose de un arbitraje ad hoc o se determina 
el número de árbitros correspondiente conforme a las 
disposiciones del reglamento respectivo en el caso del 
arbitraje institucional.

101.2 La designación del árbitro por parte de la 
Entidad debe ser aprobada por su Titular o por el servidor 
en quien este haya delegado tal función, tanto en el 
arbitraje institucional como en el ad hoc.

101.3 En los arbitrajes institucionales, la institución 
arbitral debe verificar que los árbitros cumplan con los 
requisitos establecidos en el numeral 45.6 del artículo 45 
de la Ley de Contrataciones.

101.4 Para desempeñarse como árbitro en los 
arbitrajes ad hoc, se requiere estar inscrito en el Registro 
Nacional de Árbitros (RNA) y cumplir con los demás 
requisitos establecidos en el numeral 45.6 del artículo 45 
de la Ley de Contrataciones. 

Artículo 102.- De la organización y Administración 
de Arbitrajes a cargo del SNA – oSce

102.1 El OSCE organiza y administra un régimen 
institucional de arbitraje en Contrataciones del Estado, en 
armonía con el principio de subsidiariedad, denominado 
Sistema Nacional de Arbitraje (SNA-OSCE), sujetándose 
a las reglas establecidas en el presente artículo y en el 
Reglamento del SNA-OSCE.

102.2 Pueden someterse a arbitraje institucional a 
cargo del SNA-OSCE las controversias que deriven de la 
ejecución de contratos de bienes y servicios en general, 
cuyos montos originales sean menores a diez (10) UIT, 
siempre que no existan instituciones arbitrales registradas 
y acreditadas en el lugar del perfeccionamiento 
del contrato o cuando, de existir, estas se nieguen 
expresamente a administrar el arbitraje o sus gastos 
arbitrales resulten desproporcionados con relación a la 
cuantía controvertida, de conformidad con los parámetros 
establecidos por el OSCE.

102.3 El arbitraje ante el SNA-OSCE deberá ser iniciado 
dentro del plazo de caducidad previsto en el artículo 

45 de la Ley de Contrataciones, no suspendiéndose en 
ningún momento por el tiempo que demore verificar las 
condiciones habilitantes del sistema.

102.4 Dichos arbitrajes están a cargo de Tribunales 
Arbitrales Permanentes.

Artículo 103.- Impedimentos para ser árbitro
Se encuentran impedidos para ejercer la función de 

árbitro:

1. El Presidente y los Vicepresidentes de la 
República, los Congresistas, los Ministros de Estado, los 
Viceministros, los Titulares miembros del órgano colegiado 
de los organismos constitucionalmente autónomos.

2. Los Magistrados, con excepción de los Jueces de 
Paz.

3. Los Fiscales y los Ejecutores Coactivos.
4. Los Procuradores Públicos y el personal que trabaje 

en las procuradurías, o de las unidades orgánicas que 
hagan sus veces, cualquiera sea el vínculo laboral.

5. El Contralor General de la República y el Vice 
Contralor.

6. Los Titulares de instituciones o de organismos 
públicos del poder ejecutivo.

7. Los gobernadores regionales y los alcaldes.
8. Los directores de las empresas del Estado.
9. El personal militar y policial en situación de actividad.
10. Los funcionarios y servidores públicos en los 

casos que tengan relación directa con la Entidad o Sector 
en que laboren y dentro de los márgenes establecidos por 
las normas de incompatibilidad vigentes.

11. Los funcionarios y servidores del OSCE hasta seis 
(06) meses después de haber dejado la institución.

12. Los sometidos a proceso concursal.
13. Los sancionados con inhabilitación o con 

suspensión de la función arbitral establecidas por 
el Consejo de Ética, en tanto estén vigentes dichas 
sanciones, sin perjuicio de la culminación de los casos en 
los que haya aceptado su designación previamente a la 
fecha de imposición de la sanción.

14. Los sancionados por los respectivos colegios 
profesionales o entes administrativos, en tanto estén 
vigentes dichas sanciones.

15. Los sancionados con condena que lleve aparejada 
la inhabilitación para ejercer la profesión, en tanto esté 
vigente dicha sanción.

16. Los sancionados por delito doloso, en tanto esté 
vigente dicha sanción.

17. Los que tengan sanción o suspensión vigente 
impuesta por el Tribunal de Contrataciones del Estado.

18. Las personas inscritas en el Registro de Deudores 
de Reparaciones Civiles (REDERECI), sea en nombre 
propio o a través de persona jurídica en la que sea 
accionista u otro similar, con excepción de las empresas 
que cotizan acciones en bolsa, así como en el Registro 
Nacional de Abogados Sancionados por mala práctica 
profesional, en el Registro de funcionarios y servidores 
sancionados con destitución por el tiempo que establezca 
la Ley de la materia y en todos los otros registros creados 
por Ley que impidan contratar con el Estado.

19. Las personas inscritas en el Registro de Deudores 
Alimentarios Morosos (REDAM).

20. Las personas sancionadas por el Consejo de Ética 
según lo dispuesto en este Reglamento.

21. Las personas a las que se refiere el literal m) del 
numeral 11.1 del artículo 11 de la Ley de Contrataciones.

22. En los casos a que se refieren los numerales 8 y 
10, el impedimento se restringe al ámbito sectorial al que 
pertenecen esas personas.

Artículo 104.- Designación residual y recusación 
de Árbitros

104.1 En aquellos procesos arbitrales ad hoc en los 
cuales las partes no hayan pactado la forma en la que se 
designa a los árbitros o no se hayan puesto de acuerdo 
respecto a la designación del árbitro único o algún árbitro 
que integre el Tribunal Arbitral, o los árbitros no se hayan 
puesto de acuerdo sobre la designación del presidente del 
Tribunal Arbitral, cuando corresponda, cualquiera de las 
partes puede solicitar al OSCE la designación residual, 
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la que se efectuará a través de una asignación aleatoria 
por medios electrónicos, de acuerdo a los plazos y 
procedimiento previstos en la Directiva correspondiente.

Las designaciones residuales efectuadas por el OSCE 
se realizan de su Nómina de Profesionales Aptos para 
Designación Residual, y son definitivas e inimpugnables. 
Los procedimientos de inscripción y renovación de 
profesionales en dicha nómina se realizan conforme a lo 
establecido en la respectiva Directiva.

104.2 Los árbitros pueden ser recusados por las 
siguientes causas:

a) Cuando se encuentren impedidos conforme 
el artículo 103 del Reglamento o no cumplan con lo 
dispuesto por el artículo 105 del Reglamento.

b) Cuando no reúnan las calificaciones y exigencias 
para asumir el encargo establecidas en la legislación y el 
convenio arbitral.

c) Cuando existan circunstancias que generen dudas 
justificadas respecto de su imparcialidad o independencia, 
siempre que dichas circunstancias no hayan sido 
excusadas por las partes en forma oportuna.

En los arbitrajes ad hoc y en los administrados por el 
SNA-OSCE, la recusación es resuelta por el OSCE, en 
forma definitiva e inimpugnable, conforme al procedimiento 
establecido en la Directiva correspondiente, salvo que las 
partes hayan acordado que la recusación sea resuelta por 
una institución arbitral acreditada.

El trámite de recusación no suspende el arbitraje, salvo 
cuando se trate de árbitro único o hayan sido recusados 
dos (2) o tres (3) árbitros, o cuando lo disponga el Tribunal 
Arbitral. Esta norma es aplicable a los arbitrajes ad hoc y a 
los arbitrajes institucionales cuando no se haya regulado 
al respecto.

Artículo 105.- Independencia, imparcialidad y 
deber de información

105.1 Los árbitros deben ser y permanecer durante 
el desarrollo del arbitraje independientes e imparciales, 
sin mantener con las partes relaciones personales, 
profesionales o comerciales.

105.2 Todo árbitro, al momento de aceptar el cargo, 
debe informar sobre cualquier circunstancia acaecida 
dentro de los cinco (5) años anteriores a su nombramiento, 
que pudiera generar dudas justificadas sobre su 
imparcialidad e independencia. Este deber de información 
comprende, además, la obligación de dar a conocer 
a las partes la ocurrencia de cualquier circunstancia 
sobrevenida a su aceptación que pudiera generar dudas 
sobre su imparcialidad e independencia.

105.3 El árbitro designado debe presentar una 
declaración jurada expresa sobre su idoneidad para 
ejercer el cargo, señalando que cumple con los requisitos 
establecidos en el numeral 45.6 del artículo 45 de la 
Ley de Contrataciones, así como que cuenta con la 
disponibilidad de tiempo suficiente para llevar a cabo el 
arbitraje en forma satisfactoria.

105.4 En el caso del arbitraje ad hoc, el árbitro 
designado debe declarar, además, al momento de su 
aceptación, que se encuentra inscrito en el Registro 
Nacional de Árbitros (RNA).

Artículo 106.- Instalación y gastos

106.1 Salvo que las partes se hayan sometido a un 
arbitraje institucional, una vez que los árbitros hayan 
aceptado sus cargos, cualquiera de las partes debe 
solicitar al OSCE la instalación del árbitro único o del 
tribunal arbitral, dentro de los veinte (20) días siguientes 
de conocida la aceptación de estos, según corresponda. 
Para tales efectos, las instalaciones se pueden realizar en 
la Oficinas Desconcentradas de OSCE.

Dentro del plazo de diez (10) días de realizada la 
instalación del árbitro único o tribunal arbitral, se trate 
de un arbitraje ad hoc o institucional, las Entidades, 
bajo responsabilidad del Titular de la Entidad o de quien 
este haya delegado tal función, deben registrar en el 
SEACE los nombres y apellidos completos del árbitro 
único o de los árbitros que conforman el tribunal arbitral 

y del secretario arbitral, así como de aquellos que 
eventualmente sustituyan a estos.

106.2 En el arbitraje ad hoc, los árbitros deben fijar 
sus honorarios profesionales y de la secretaría arbitral 
o gastos administrativos aplicando la tabla de gastos 
arbitrales de cualquier institución arbitral acreditada.

En caso de renuncia, recusación de árbitro declarada 
fundada, anuencia de la contraparte en la recusación, 
remoción de árbitro y los demás supuestos regulados 
por el OSCE para tal efecto, y cuando no se trate de un 
arbitraje institucional, cualquier discrepancia que surja 
entre las partes y los árbitros, respecto de la devolución 
de honorarios, debe ser resuelta, a pedido de parte, por 
el OSCE. La decisión que tome el OSCE al respecto es 
definitiva e inimpugnable.

Cualquier pacto respecto de la no devolución de 
honorarios se tiene por no puesto, no pudiéndose acordar 
en contrario.

Artículo 107.- Laudo 

107.1 El laudo, así como sus integraciones, 
exclusiones, interpretaciones y rectificaciones, debe 
ser notificado personalmente a las partes y a través 
del SEACE. El laudo vincula a las partes del Arbitraje, 
no pudiendo afectar derechos ni facultades legales de 
personas ni autoridades ajenas al proceso. El laudo debe 
ser motivado, no pudiéndose pactar en contrario.

107.2 Es responsabilidad del árbitro único o del 
presidente del Tribunal Arbitral registrar correctamente 
el laudo en el SEACE, así como sus integraciones, 
exclusiones, interpretaciones y rectificaciones, conforme 
a lo dispuesto número 1) del numeral 216.3 del artículo 
216 del Reglamento de la Ley de Contrataciones. 
Asimismo, es responsable de la remisión que se requiera 
efectuar a la respectiva secretaría arbitral para efectos de 
su notificación personal.

107.3 El OSCE implementa, administra y opera el 
Banco de Laudos Arbitrales que contiene información 
relevante del laudo que los árbitros hayan registrado en 
el SEACE.

107.4 Dicha información se publica en el portal 
institucional del OSCE y es actualizada trimestralmente, 
bajo responsabilidad.

Artículo 108.- recurso de Anulación

108.1 Conforme a lo previsto en el numeral 45.8 
del artículo 45 de la Ley de Contrataciones del Estado, 
para la interposición del recurso de anulación del laudo, 
el contratista debe presentar una carta fianza bancaria, 
solidaria, incondicionada, irrevocable y de realización 
automática a primer requerimiento, con una vigencia no 
menor de seis (6) meses, debiendo ser renovada por todo 
el tiempo que dure el trámite del recurso.

Dicha carta fianza debe otorgarse a favor de la Entidad, 
por una cantidad equivalente al veinticinco por ciento (25%) 
del valor de la suma que ordene pagar el laudo.

108.2 Si el laudo, en todo o en parte, es puramente 
declarativo o no es valorizable en dinero o si requiere de 
liquidación o determinación que no sea únicamente una 
operación matemática, el valor de la carta fianza será 
equivalente al tres por ciento (3%) del monto del contrato 
original.

108.3 Si el recurso de anulación es desestimado, la 
carta fianza se entrega a la Entidad para que la ejecute. 
En caso contrario se le devuelve al contratista, bajo 
responsabilidad.

108.4 Las sentencias que resuelvan de manera 
definitiva el recurso de anulación deben ser remitidas por 
el procurador público o la Entidad, según corresponda, al 
OSCE en el plazo de diez (10) días hábiles de notificadas 
para su registro y publicación, bajo responsabilidad del 
procurador público o del Titular de la Entidad o del servidor 
en quien este haya delegado dicha función.

108.5 La autorización a que se refiere el punto 2 del 
numeral 45.8. del artículo 45 de la Ley de Contrataciones 
debe ser expedida por el Titular del sector que corresponda 
conforme a la naturaleza del proyecto, salvo tratándose 
de Ministerios en cuyo caso la referida autorización debe 
ser emitida por Consejo de Ministros.
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Artículo 109.- Información que debe remitirse al 
oSce y custodia del expediente

109.1 Las instituciones arbitrales y los centros que 
administren Juntas de Resolución de Disputas deben 
remitir al OSCE, en las condiciones, forma y oportunidad 
establecidas en la Directiva correspondiente, la siguiente 
información:

a) Copia de las resoluciones emitidas por sus 
respectivos órganos mediante las cuales se resuelven 
recusaciones planteadas contra los árbitros y miembros 
de las Juntas de Resolución de Disputas.

b) Laudos, rectificaciones, interpretaciones, 
integraciones y exclusiones de laudos, decisiones que 
ponen fin a los arbitrajes y decisiones emitidas por las 
Juntas de Resolución de Disputas.

c) Copia de los documentos en los que consten las 
decisiones o resoluciones que imponen sanciones a 
árbitros y miembros de las Juntas de Resolución de 
Disputas por infracción al Código de Ética de la institución 
arbitral respectiva.

d) Relación trimestral de solicitudes de arbitraje 
ingresadas y procesos arbitrales en trámite y concluidos, 
con indicación de la materia, nombre de las partes, 
representantes legales, asesores o abogados, así como 
el de los árbitros y del secretario a cargo del caso.

e) Nómina de Árbitros de la institución arbitral 
actualizada.

109.2 El presidente del Tribunal Arbitral o árbitro 
único, así como la respectiva institución arbitral, cuando 
corresponda, pueden encargar al OSCE, o a otra institución 
que esta autorice, la custodia del expediente luego de 
transcurrido el plazo mínimo de tres (3) años desde la 
fecha de culminación de las actuaciones arbitrales. Para 
estos efectos, el expediente debe ser micrograbado, con 
valor legal, bajo las condiciones previstas en el Decreto 
Legislativo Nº 681, sus normas complementarias, normas 
que la modifiquen o la sustituyan, y lo dispuesto en la 
Directiva correspondiente.

DISpoSIcIoNeS compLemeNtArIAS FINALeS

primera.- Aplicación supletoria 
De conformidad con el artículo 7-A.8 del Decreto 

Legislativo N° 1354, en todo lo no regulado y siempre 
que no contravenga la Ley y el presente Reglamento, 
es de aplicación supletoria la Ley N° 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado y su Reglamento aprobado por 
Decreto Supremo N° 350-2015-EF y sus modificatorias. 

Segunda.- Supervisión de la contratación 
El Procedimiento de Contratación Pública Especial 

se encuentra sujeto a supervisión del OSCE. En este 
sentido, las contrataciones de bienes y servicios menores 
a ocho (8) UIT se encuentran exceptuadas de realizar 
el procedimiento especial de selección, configurándose 
como un supuesto sujeto a supervisión conforme a la Ley 
de Contrataciones.

tercera.- operatividad del procedimiento de 
contratación especial

El OSCE adecua los aplicativos necesarios en 
la plataforma del SEACE a fin de implementar el 
procedimiento de contratación especial, así como lo 
dispuesto en la Ley y el presente Reglamento.

cuarta.- Disposiciones complementarias
La Autoridad para la Reconstrucción con Cambios 

emite las disposiciones complementarias necesarias para 
la adecuada implementación y aplicación del presente 
Reglamento. 

DISpoSIcIoNeS compLemeNtArIAS 
trANSItorIAS

primera.- Aplicación de la norma
Los procedimientos de adjudicación simplificada 

convocados durante la vigencia del artículo 7.1 de la Ley 
N° 30556 se rigen por las normas vigentes al momento 

de su convocatoria. Tratándose de procedimientos de 
selección convocados con anterioridad a la entrada en 
vigencia del presente Reglamento continúan su desarrollo 
hasta su culminación. Asimismo, la siguiente convocatoria 
de los procedimientos de selección declarados desiertos 
o nulos, se realiza conforme al procedimiento del presente 
Reglamento.

Los bienes y servicios comunes que requieran 
contratar las entidades de los tres niveles de Gobierno 
para la implementación del PLAN, que cuenten con 
ficha técnica de subasta inversa electrónica, así 
como los bienes que se encuentren en el catálogo 
electrónico de Acuerdo Marco, están exceptuadas 
del procedimiento de contratación pública especial 
para la Reconstrucción con Cambios establecido en 
el artículo 7-A de la Ley N° 30556, debiendo realizar 
la contratación conforme a los procedimientos de 
selección correspondiente.

Segunda.- proveedores extranjeros no 
domiciliados

El OSCE, de corresponder, emite las directivas y 
documentos de orientación que permitan la simplificación 
del procedimiento de inscripción de las empresas 
extranjeras no domiciliadas en el RNP, de conformidad 
con los literales f) y h) del artículo 52 de la Ley N° 30225.

tercera.- De la implementación del SeAce para la 
fase de expresión de interés

El OSCE implementa el registro de la fase de expresión 
de interés en la plataforma del SEACE. 

1666952-1

AGRICULTURA Y RIEGO

Aceptan renuncia de Asesor en Gestión 
Administrativa del Programa Subsectorial 
de Irrigaciones

proGrAmA SuBSectorIAL
De IrrIGAcIoNeS 

reSoLucIÓN DIrectorAL
Nº 225-2018-mINAGrI-pSI

Lima, 4 de julio de 2018

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Directoral Nº 
145-2018-MINAGRI-PSI, de fecha 27 de abril de 2018, 
se designó al Ing. Juan Carlos Rojas Meléndez en el 
cargo de Asesor en Gestión Administrativa del Programa 
Subsectorial de Irrigaciones del Ministerio de Agricultura 
y Riego;

Que, el citado funcionario ha formulado renuncia al 
cargo que venía desempeñando, la misma que se ha visto 
pertinente aceptar;

De conformidad con lo establecido en la Ley Nº 
27594, Ley que regula la participación del Poder 
Ejecutivo en el Nombramiento y Designación de 
Funcionarios Públicos y en uso de las facultades 
conferidas en el Manual de Operaciones del Programa 
Subsectorial de Irrigaciones, aprobado por Resolución 
Ministerial Nº 01570-2006-AG;

SE RESUELVE:

Artículo primero.- Aceptar, con efectividad al 2 
de julio de 2018, la renuncia formulada por el Ing. Juan 
Carlos Rojas Meléndez al cargo de Asesor en Gestión 
Administrativa del Programa Subsectorial de Irrigaciones 
del Ministerio de Agricultura y Riego, dándosele las 
gracias por los servicios prestados.

Artículo Segundo.- Notificar copia de la presente 
resolución al Ing. Juan Carlos Rojas Meléndez, así como 
a la Oficina de Administración y Finanzas, para los fines 
de ley.
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[…]

Artículo 8.- Consejo Directivo
El Consejo Directivo es el órgano de dirección del 
CONCYTEC y de coordinación de las acciones de las 
entidades integrantes del SINACYT. Está conformado 
por trece (13) miembros designados por resolución 
suprema, por un período de cinco (5) años.
Todos los miembros del Consejo Directivo deberán ser 
profesionales de alta calificación, especializados en las 
materias propias o vinculadas a la CTI, con excepción 
del viceministro de Economía, de los representantes 
del sector empresarial y de los representantes de las 
MYPES.
La vacante producida en el Consejo Directivo del 
CONCYTEC por la elección del Presidente del Directorio 
del FONDECYT, en aplicación del artículo 17 de la Ley 
28303 será cubierta por otro representante de la entidad 
del presidente que dejó de ejercer funciones.
[…]

Artículo 11.- Ámbito de las relaciones 
interinstitucionales
El CONCYTEC mantiene relaciones con todas 
las entidades públicas y privadas, organizaciones 
sociales, comunidades campesinas y nativas y 
personas naturales que realizan actividades de CTI. A 
tal efecto está facultado para:
[…]

m)  Medidas que aseguren la reserva de la identidad 
de los evaluadores que participen en la 
calificación de las instituciones, investigadores 
que conforman el SINACYT y de los proyectos 
de I+D+I en los que estén involucrados, así 
como de la confidencialidad en proyectos 
de CTI de los que tome conocimiento y que 
puedan afectar la actividad empresarial de los 
interesados.

[…]

Artículo 14-A.- Infracciones y sanciones
Constituyen infracciones pasibles de sanción las 
acciones u omisiones que infrinjan las normas sobre 
lo siguiente:

a)  Ética en la investigación.
b)  Rendición de cuentas de las subvenciones 

otorgadas por el CONCYTEC.
c)  Plagio y/o apropiación total o parcial 

de experimentos, datos, imágenes, 
conclusiones y extractos en tesis, proyectos 
de investigación, reportes y/o resultados de 
investigaciones.

d)  Artículos científicos que contengan invención, 
falsificación, plagio, manipulación o distorsión 
de información, experimentos y datos, 
alteración de resultados y conclusiones.

e)  Proporcionar información o documentación 
falsa a CONCYTEC y/o FONDECYT.

f)  No guardar reserva respecto de la información 
confidencial del CONCYTEC y/o FONDECYT a 
la que tenga acceso.

g)  Incumplimiento de la normativa de CTI, así 
como las obligaciones establecidas en la 
presente ley y en su reglamento de infracciones 
y sanciones.

El CONCYTEC, en función a la gravedad de las 
infracciones, puede imponer las siguientes sanciones 
a nivel de persona natural, grupo de investigación o 
institución:

a)  Infracciones leves: suspensión de pertenencia 
al SINACYT por un período de hasta 2 años.

b)  Infracciones graves: multa y/o suspensión de 
pertenencia al SINACYT por un período de 
hasta 5 años.

c)  Infracciones muy graves: multa y/o expulsión 
definitiva del SINACYT.

El CONCYTEC debe comunicar a todos los fondos 
concursables nacionales e internacionales, la sanción 
impuesta a la persona natural, grupo de investigación o 
institución, según corresponda.

 La tipificación de las infracciones, así como la 
cuantía y la graduación de las sanciones se establecen 
en el reglamento de infracciones y sanciones, el cual 
será aprobado mediante acuerdo del Consejo Directivo, 
formalizado mediante resolución de Presidencia.

[…]”.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

Primera. Encárgase al Consejo Nacional de Ciencia, 
Tecnología e Innovación Tecnológica (CONCYTEC), la 
adecuación del Texto Único Ordenado de la Ley 28303, Ley 
Marco de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica, 
aprobado por el Decreto Supremo 032-2007-ED, y su 
reglamento, aprobado por el Decreto Supremo 020-2010-ED, 
a las modificaciones establecidas en la presente ley.

Segunda. El Consejo Nacional de Ciencia, Tecnología 
e Innovación Tecnológica (CONCYTEC) elabora el 
Reglamento de Infracciones y Sanciones y el Reglamento 
de elección, funciones y causales de remoción de los 
miembros del Consejo Directivo, señalado en la presente 
ley, dentro del plazo de 90 días útiles contados desde la 
fecha de su publicación en el diario oficial El Peruano.

Tercera. Autorízase al Consejo Nacional de Ciencia, 
Tecnología e Innovación Tecnológica (CONCYTEC) a 
modificar y actualizar los anexos 1 y 2 de la Ley 28303, Ley 
Marco de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica, 
mediante directivas suscritas por su presidente.

Comuníquese al señor Presidente de la República 
para su promulgación.

En Lima, a los diecinueve días del mes de junio de dos 
mil dieciocho.

LUIS GALARRETA VELARDE
Presidente del Congreso de la República

MARIO MANTILLA MEDINA
Primer Vicepresidente del Congreso de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los cuatro 
días del mes de julio del año dos mil dieciocho.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

CÉSAR VILLANUEVA ARÉVALO
Presidente del Consejo de Ministros

1666491-1

LEY n° 30807

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;
Ha dado la Ley siguiente:

LEY QUE MODIFICA LA LEY 29409, LEY QUE 
COnCEDE EL DERECHO DE LICEnCIA POR 

PATERnIDAD A LOS TRABAJADORES DE LA 
ACTIVIDAD PÚBLICA Y PRIVADA

Artículo único. Modificación del artículo 2 de la 
Ley 29409, Ley que concede el derecho de licencia por 
paternidad a los trabajadores de la actividad pública 
y privada
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Se modifica el artículo 2 de la Ley 29409, Ley que 
concede el derecho de licencia por paternidad a los 
trabajadores de la actividad pública y privada, en los 
siguientes términos:

“Artículo 2.- De la licencia por paternidad
2.1  La licencia por paternidad a que se refiere el 

artículo 1 es otorgada por el empleador al padre 
por diez (10) días calendario consecutivos en los 
casos de parto natural o cesárea.

2.2  En los siguientes casos especiales el plazo de la 
licencia es de:

a)  Veinte (20) días calendario consecutivos 
por nacimientos prematuros y partos 
múltiples.

b)  Treinta (30) días calendario consecutivos 
por nacimiento con enfermedad congénita 
terminal o discapacidad severa.

c)  Treinta (30) días calendario consecutivos 
por complicaciones graves en la salud de 
la madre.

2.3  El plazo de la licencia se computa a partir de 
la fecha que el trabajador indique entre las 
siguientes alternativas:

a)  Desde la fecha de nacimiento del hijo o 
hija.

b)  Desde la fecha en que la madre o el hijo o 
hija son dados de alta por el centro médico 
respectivo.

c)  A partir del tercer día anterior a la fecha 
probable de parto, acreditada mediante 
el certificado médico correspondiente, 
suscrito por profesional debidamente 
colegiado.

2.4  En el supuesto que la madre muera durante 
el parto o mientras goza de su licencia por 
maternidad, el padre del hijo/a nacido/a será 
beneficiario de dicha licencia con goce de 
haber, de manera que sea una acumulación de 
licencias.

2.5  El trabajador peticionario que haga uso de la 
licencia de paternidad tendrá derecho a hacer 
uso de su descanso vacacional pendiente de 
goce, a partir del día siguiente de vencida la 
licencia de paternidad. La voluntad de gozar del 
descanso vacacional deberá ser comunicada al 
empleador con una anticipación no menor de 
quince días calendario a la fecha probable de 
parto de la madre”.

Comuníquese al señor Presidente de la República 
para su promulgación.

En Lima, a los veinte días del mes de junio de dos mil 
dieciocho.

LUIS GALARRETA VELARDE
Presidente del Congreso de la República

MARIO MANTILLA MEDINA
Primer Vicepresidente del Congreso de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los cuatro 
días del mes de julio del año dos mil dieciocho.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

CÉSAR VILLANUEVA ARÉVALO
Presidente del Consejo de Ministros

1666491-2

RESOLUCIón LEgISLATIVA
n° 30808

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;
Ha dado la Resolución Legislativa siguiente:

RESOLUCIón LEgISLATIVA QUE 
APRUEBA EL COnVEnIO RELATIVO 

A LA IMPORTACIón TEMPORAL

Artículo único. Aprobación del Convenio
Apruébase el Convenio relativo a la Importación 

Temporal, adoptado el 26 de junio de 1990 en la ciudad de 
Estambul, República de Turquía, y los Anexos A, B1 y B2.

Comuníquese al señor Presidente de la República 
para su promulgación.

En Lima, a los veinte días del mes de junio de dos mil 
dieciocho.

LUIS GALARRETA VELARDE
Presidente del Congreso de la República

MARIO MANTILLA MEDINA
Primer Vicepresidente del Congreso de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

Lima, 4 de julio de 2018

Cúmplase, regístrese, comuníquese, publíquese 
y archívese.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

CÉSAR VILLANUEVA ARÉVALO
Presidente del Consejo de Ministros

1666491-3

PODER EJECUTIVO

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

Decreto Supremo que declara el Estado 
de Emergencia en las partes altas de 
las zonas de Nuevo Milenio, José Carlos 
Mariátegui y Cercado del distrito de 
Villa María del Triunfo, de la provincia 
de Lima, del departamento de Lima, por 
impacto de daños a consecuencia de bajas 
temperaturas

DECRETO SUPREMO
Nº 069-2018-pCM

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
68 del Reglamento de la Ley Nº 29664 que crea el 
Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres 
(SINAGERD), aprobado mediante el Decreto Supremo 
Nº 048-2011-PCM, la solicitud de declaratoria de Estado 
de Emergencia por peligro inminente o por la ocurrencia 
de un desastre es presentada por el Gobierno Regional 
al Instituto Nacional de Defensa Civil (INDECI), con la 
debida sustentación, respecto de la cual INDECI emite 
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ORGANISMOS TECNICOS ESPECIALIZADOS

SERVICIO NACIONAL DE AREAS NATURALES

PROTEGIDAS POR EL ESTADO

Res. Nº 147-2018-SERNANP.- Aprueban “Disposiciones 
Complementarias al Reglamento de la Ley de Áreas Naturales 

Protegidas en materia de Contratos de Administración”  15

GOBIERNOS REGIONALES

GOBIERNO REGIONAL

DE MOQUEGUA

Ordenanza Nº 05-2018-CR/GRM.- Aprueban el Texto 
Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) de la 

Zona Especial de Desarrollo Ilo - ZED ILO  27

PODER LEGISLATIVO

CONGRESO DE LA REPUBLICA

LEY Nº 30814

EL PRESIDENTE DEL CONGRESO
DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;
Ha dado la Ley siguiente:

LEY DE FORTALECIMIENTO
DEL SISTEMA DE INSPECCIÓN DEL TRABAJO

Artículo 1. Objeto de la ley
La presente ley tiene por objeto fortalecer el Sistema 

de Inspección del Trabajo, asignándole, de manera 
temporal, a la Superintendencia Nacional de Fiscalización 
Laboral (SUNAFIL), las competencias y funciones a que 
hace referencia el segundo párrafo del artículo 3 de la 
Ley 29981, Ley que crea la Superintendencia Nacional de 
Fiscalización Laboral (SUNAFIL), modifica la Ley 28806, 
Ley General de Inspección del Trabajo, y la Ley 27867, 
Ley Orgánica de Gobiernos Regionales. 

Artículo 2. Autoridad Central del Sistema de 
Inspección del Trabajo

La SUNAFIL es la autoridad central del Sistema de 
Inspección del Trabajo a que se refiere el artículo 18 de 
la Ley 28806, Ley General de Inspección del Trabajo y el 
Convenio 81 de la Organización Internacional del Trabajo; 
y como tal, dicta normas y establece procedimientos 
para asegurar el cumplimiento de las políticas públicas 
en materia de su competencia que requieren de la 
participación de otras entidades del Estado, garantizando 
el funcionamiento del Sistema.

Artículo 3. Asignación temporal de competencias 
y funciones a la SUNAFIL

Asígnase, de manera temporal, a la SUNAFIL las 
competencias y funciones en materia de inspección 
de trabajo que a la fecha corresponden a los gobiernos 
regionales, previstos en la Ley 28806, Ley General de 
Inspección del Trabajo. 

El régimen temporal establecido en el párrafo anterior 
tiene una vigencia de ocho (8) años, contados a partir de 
la vigencia de la presente ley, pudiendo ser extendido, 
previa evaluación de los resultados obtenidos por la 
SUNAFIL y a la incorporación del gobierno regional al 
régimen laboral del servicio civil. 

Artículo 4. Transferencia de recursos
La asignación temporal de competencias y funciones 

a la SUNAFIL comprende la transferencia del personal 
que realiza función inspectiva, la transferencia de la 
partida presupuestal que corresponde a dicho personal, 
así como el acervo documentario referido a las órdenes 

de inspección, actas de infracción y procedimientos 
administrativos sancionadores en trámite a la fecha de 
transferencia efectiva.

La transferencia del personal que, a la fecha de 
publicación de la presente ley, tiene la condición de 
inspector del trabajo, haya ingresado por concurso público 
y ejerce en la actualidad la función inspectiva, se efectúa 
previa evaluación objetiva que incluya su formación y 
experiencia laboral, según las pautas que establezca la 
Autoridad Central del Sistema de Inspección del Trabajo. 

Mediante decreto supremo del Ministerio de 
Trabajo y Promoción del Empleo se emiten las normas 
complementarias para la mejor aplicación de lo dispuesto 
en el presente artículo.

Artículo 5. Progresividad de la transferencia por 
asignación temporal de competencias y funciones

En aquellos ámbitos de gobierno regional en que 
se haya implementado una Intendencia Regional de la 
SUNAFIL, la transferencia a la que hace referencia el 
artículo anterior se efectúa a partir de la vigencia de la 
presente ley y de manera progresiva.

En los ámbitos de gobierno regional en que no se haya 
implementado una Intendencia Regional de la SUNAFIL, 
la transferencia se efectúa de manera progresiva hasta el 
31 de diciembre de 2020.

Mediante resolución ministerial del Sector Trabajo 
y Promoción del Empleo, previo informe favorable 
de la SUNAFIL, se establece la fecha de inicio de la 
transferencia para cada gobierno regional. En tanto no 
se produzca esta transferencia, los gobiernos regionales 
mantienen el ejercicio de sus competencias y funciones 
en materia de inspección del trabajo.

Mediante decreto supremo emitido por el Ministerio de 
Trabajo y Promoción del Empleo se regulan las demás 
particularidades para la transferencia.

Artículo 6. Comisión regional para la inspección 
del trabajo

Culminado el proceso de transferencia al que se hace 
referencia en el artículo 4 de la presente ley, para cada 
ámbito de gobierno regional, se constituye una comisión 
regional conformada por un representante del gobierno 
regional, un representante del Ministerio de Trabajo y 
Promoción del Empleo y, un representante de la SUNAFIL.

La comisión regional se encarga de analizar la 
problemática en torno al Sistema de Inspección del 
Trabajo a nivel regional, proponer recomendaciones de 
generación de capacidades inspectivas del trabajo, de 
actuación y priorización en el ámbito de gobierno regional, 
para que la SUNAFIL lo incluya en la elaboración de 
los planes anuales de inspección del trabajo, así como 
realizar el seguimiento de la ejecución de los mismos en 
su jurisdicción.

El funcionamiento de las comisiones regionales se 
regula mediante decreto supremo a cargo del Ministerio 
de Trabajo y Promoción del Empleo.

Artículo 7. Transferencias financieras a favor de 
los gobiernos regionales

Autorízase a la SUNAFIL a efectuar transferencias 
financieras a favor de los gobiernos regionales de no 
menos del 30% de los recursos que recaude por la fuente 
de financiamiento Recursos Directamente Recaudados, 
para ser destinados a la generación de capacidades 
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inspectivas del trabajo, al fortalecimiento de las actividades 
de promoción del empleo y fomento de la pequeña y 
microempresa y cumplimiento de las funciones en materia 
laboral, bajo responsabilidad de los gobiernos regionales. 
Las referidas transferencias financieras se otorgarán 
por el período de ocho (8) años, en concordancia con lo 
dispuesto en el artículo 3 de la presente ley. 

El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo es 
responsable del monitoreo, seguimiento y cumplimiento 
de los fines y metas para los cuales les fueron entregados 
los recursos y bajo responsabilidad deben ser destinados 
solo a los fines para los cuales se autorizó su transferencia.

Artículo 8. Seguimiento y control
El titular de la SUNAFIL informa anualmente ante 

la Comisión de Descentralización, Regionalización, 
Gobiernos Locales y Modernización de la Gestión del 
Estado y la Comisión de Trabajo y Seguridad Social del 
Congreso de la República, sobre los avances y resultados 
logrados en cumplimiento del objeto de la presente ley.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS
FINALES

PRIMERA. Régimen laboral
El personal que realiza función inspectiva y transferido 

a la SUNAFIL en el marco de la presente ley, está 
comprendido en el régimen laboral de la actividad privada 
previsto en el artículo 20 de la Ley 29981, Ley que crea 
la Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral 
(SUNAFIL), modifica la Ley 28806, Ley General de 
Inspección del Trabajo, y la Ley 27867, Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales.

Lo dispuesto en la presente ley se financia con cargo 
al presupuesto institucional de SUNAFIL, sin demandar 
recursos adicionales al tesoro público.

SEGUNDA. Adecuación de instrumentos de 
gestión

El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, 
la SUNAFIL y los gobiernos regionales adecúan los 
instrumentos de gestión que resulten necesarios para la 
implementación de la presente ley.

TERCERA. Requerimiento de información
Para fines de planificación y ejecución de las 

actuaciones inspectivas, las instituciones públicas y 
privadas incluyendo, a aquellas del sistema financiero, 
administración tributaria, autoridad administrativa de 
trabajo y entidades de los gobiernos nacional, regional y 
local deben entregar a la Autoridad Inspectiva de Trabajo 
la información agregada o individualizada sobre personas 
naturales y jurídicas que esta solicite, o de ser el caso, 
permitir el acceso a sus bases de datos en el marco de 
la interoperabilidad. El ejercicio de esta facultad deberá 
realizarse con arreglo a la normatividad vigente en materia 
de protección de datos personales y de las limitaciones 
establecidas en el inciso 5 del artículo 2 de la Constitución 
Política del Perú.

CUARTA. Transferencias financieras
Las transferencias de partidas presupuestales, a las 

que se refiere la presente ley, se efectúan mediante el 
mecanismo de transferencia financiera y cumpliendo las 
formalidades que establece el Texto Único Ordenado 
de la Ley 28411, Ley General del Sistema Nacional de 
Presupuesto, aprobado mediante el Decreto Supremo 
304-2012-EF.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
TRANSITORIAS

PRIMERA. Suspensión de normas
Déjanse en suspenso la parte pertinente a los 

procedimientos de supervisión, control e inspección de 
las normas de trabajo respecto de las microempresas, 
dispuesto en el inciso f) del artículo 48 de la Ley 27867, 
Ley Orgánica de Gobiernos Regionales.

Asimismo, déjanse en suspenso lo dispuesto en 
los artículos 23 y el segundo párrafo del artículo 41 de 
la Ley 28806, Ley General de Inspección del Trabajo, 

así como lo dispuesto en el inciso b) del artículo 19 
y el último párrafo del artículo 21 de la Ley 29981, Ley 
que crea la Superintendencia Nacional de Fiscalización 
Laboral (SUNAFIL), modifica la Ley 28806, Ley General 
de Inspección del Trabajo, y la Ley 27867, Ley Orgánica 
de Gobiernos Regionales y demás normas, del mismo o 
menor rango, que regulen las materias comprendidas en 
la presente ley y contravengan su aplicación.

La suspensión temporal de las normas señaladas 
en los párrafos anteriores, entra en rigor, en cada 
caso de gobierno regional, luego de haber concluido la 
transferencia de recursos a la que hace referencia el 
artículo 4 de la presente ley y su eficacia culmina a los 
ocho (8) años calendario contados desde la entrada en 
vigencia de la presente ley.

SEGUNDA. Ejecución transitoria de competencias
Mientras culmina el proceso de implementación de 

sus intendencias regionales a nivel nacional, la SUNAFIL, 
en su rol de Autoridad Central del Sistema de Inspección 
del Trabajo, puede disponer la realización de actuaciones 
inspectivas a través de sus inspectores fuera de los 
límites territoriales de la intendencia regional a la que 
estuvieran adscritos, por el tiempo o modalidad que 
estime pertinente.

En el supuesto referido en el párrafo precedente, el 
procedimiento administrativo sancionador está a cargo de 
la SUNAFIL.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA
MODIFICATORIA

ÚNICA. Modificación de artículos de la Ley 28806, 
Ley General de Inspección del Trabajo

Modifícanse los artículos 1, 10 y 19 de la Ley 28806, 
Ley General de Inspección del Trabajo, los cuales quedan 
redactados de la siguiente manera:

“Artículo 1.- Objeto y definiciones
[...]
A los efectos de la presente Ley y demás disposiciones 
de desarrollo que se dicten, se establecen las 
siguientes definiciones:
[...]
Supervisores Inspectores, Inspectores del 
Trabajo e Inspectores Auxiliares, son los servidores 
públicos, organizados por niveles, cuyos actos 
merecen fe, seleccionados por razones objetivas de 
aptitud y con la consideración de autoridades, en los 
que descansa la función inspectiva que emprende el 
Poder Ejecutivo a través de la Autoridad Central del 
Sistema de Inspección del Trabajo y de los Gobiernos 
Regionales. A los efectos de la presente ley y de 
sus normas de desarrollo, con carácter general la 
mención a los “Inspectores del Trabajo” se entenderá 
referida a todos ellos, sin perjuicio de las funciones y 
responsabilidades atribuidas a cada uno de ellos.
[...]
Artículo 10.- Principios generales 
[...]
La Inspección del Trabajo actuará siempre de oficio 
como consecuencia de orden superior que podrá 
derivar de una orden de la Autoridad Central del 
Sistema de Inspección del Trabajo o del gobierno 
regional, de una petición razonada de otros órganos 
jurisdiccionales o del sector público, de la presentación 
de una denuncia o de una decisión interna del Sistema 
de Inspección del Trabajo.
[...]
Artículo 19.- Estructura orgánica
La estructura del Sistema de Inspección del Trabajo 
comprende:

a) La Superintendencia Nacional de Fiscalización 
Laboral (SUNAFIL) como la Autoridad Central del 
Sistema de Inspección del Trabajo de acuerdo al 
Convenio 81 de la Organización Internacional del 
Trabajo. Asimismo, dicha entidad, a través de sus 
órganos desconcentrados ejerce la competencia 
en materia inspectiva y sancionadora a nivel 
nacional.
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b) Las unidades orgánicas de los gobiernos 
regionales que dependen funcional y técnicamente 
de dicha autoridad central en materia de inspección 
del trabajo.

Corresponde al Ministerio de Trabajo y Promoción 
del Empleo la elaboración, aprobación, supervisión y 
evaluación de las políticas públicas destinadas a dar 
cumplimiento a la normativa socio laboral.
En aplicación de los principios de especialización, 
trabajo programado y en equipo, podrán crearse 
unidades y equipos de inspección especializados, 
por áreas funcionales, materiales o por sectores de 
actividad económica, de acuerdo a las necesidades 
de funcionamiento de las intendencias regionales o 
zonales de trabajo.
Mediante normas reglamentarias de desarrollo de la 
presente ley, se regula la composición y estructura 
orgánica y funcional de la Autoridad Central del 
Sistema de Inspección del Trabajo, así como 
de sus órganos territoriales, unidades y equipos 
especializados”.

POR TANTO:

Habiendo sido reconsiderada la Ley por el Congreso 
de la República, insistiendo en el texto aprobado en 
sesión del Pleno realizada el día cinco de abril de dos mil 
dieciocho, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
108 de la Constitución Política del Perú, ordeno que se 
publique y cumpla.

En Lima, a los cinco días del mes de julio de dos mil 
dieciocho.

LUIS GALARRETA VELARDE
Presidente del Congreso de la República

MARIO MANTILLA MEDINA
Primer Vicepresidente del Congreso de la República

1667539-1

LEY Nº 30815

EL PRESIDENTE DEL CONGRESO 
DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;
Ha dado la Ley siguiente:

LEY QUE DECLARA DE INTERÉS
NACIONAL LA INCORPORACIÓN

DE CONTENIDOS CURRICULARES PARA 
PREVENIR LA VIOLENCIA CONTRA

LAS MUJERES E INTEGRANTES DEL
GRUPO FAMILIAR A TRAVÉS DE

LA EDUCACIÓN

Artículo 1. Objeto de la Ley
Declárase de interés nacional la incorporación de la 

igualdad de oportunidades como estrategia educativa y 
de prevención para combatir la violencia contra la mujer y 
los integrantes del grupo familiar en el proceso educativo 
y los contenidos curriculares de la educación básica 
regular. 

Artículo 2. Formación de valores
En la etapa escolar, se debe instruir a los educandos 

acerca de la necesidad de cultivar la vida en la familia, 
fortaleciendo los valores y principios de dignidad, honor, 
respeto y justicia, que son pilares fundamentales para el 
sostenimiento de las familias como célula básica de la 
sociedad. 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA
FINAL

ÚNICA. El Poder Ejecutivo, de acuerdo a sus 
competencias y funciones y a las disposiciones 
presupuestales, dispondrá las normas y acciones 
pertinentes para materializar la presente ley.

Comuníquese al señor Presidente de la República 
para su promulgación.

En Lima, a los seis días del mes de junio de dos mil 
dieciocho.

LUIS GALARRETA VELARDE
Presidente del Congreso de la República

MARIO MANTILLA MEDINA
Primer Vicepresidente del Congreso de la República

POR TANTO:

No habiendo sido promulgada dentro del plazo 
constitucional por el señor Presidente de la República, 
en cumplimiento de los artículos 108 de la Constitución 
Política del Perú y 80 del Reglamento del Congreso de la 
República, ordeno que se publique y cumpla.

En Lima, a los cinco días del mes de julio de dos mil 
dieciocho.

LUIS GALARRETA VELARDE
Presidente del Congreso de la República

MARIO MANTILLA MEDINA
Primer Vicepresidente del Congreso de la República

1667539-2

PODER EJECUTIVO

AMBIENTE

Designan Director de la Oficina de 
Presupuesto y Programación Multianual 
de Inversiones de la Oficina General de 
Planeamiento y Presupuesto

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 255-2018-MINAM

Lima, 5 de julio de 2018

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Legislativo N° 1013 se crea 
el Ministerio del Ambiente como organismo del Poder 
Ejecutivo con personería jurídica de derecho público, 
cuya función general es diseñar, establecer, ejecutar 
y supervisar la política nacional y sectorial ambiental, 
asumiendo la rectoría con respecto a ella; 

Que, mediante Resolución Ministerial N° 
140-2017-MINAM se aprueba el Cuadro para Asignación 
de Personal Provisional – CAP Provisional del Ministerio 
del Ambiente, clasificándose el cargo de Director/a de la 
Oficina de Presupuesto y Programación Multianual de 
Inversiones, como Empleado de Confianza, el cual se 
encuentra vacante;

Que, se ha visto por conveniente designar al empleado 
de confianza que desempeñará dicho cargo;

Con el visado del Secretario General, de la Oficina 
General de Recursos Humanos y de la Oficina General 
de Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo establecido en la Ley N° 
29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 
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indicadores vinculados a garantizar condiciones básicas 
de calidad en las universidades públicas y avanzar en el 
proceso de licenciamiento institucional.”

Regístrese, comuníquese y publíquese.

SUSANA HELFER LLERENA
Viceministra de Gestión Pedagógica

1671076-1

Aprueban Bases del VI Concurso Nacional 
de Buenas Prácticas Docentes

RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL 
Nº 116-2018-MINEDU

Lima, 17 de julio de 2018

VISTOS, el Expediente N° 0088347-2018, el Informe 
Nº 205-2018-MINEDU/VMGP/DIGEDD-DIBRED de la 
Dirección de Promoción del Bienestar y Reconocimiento 
Docente dependiente de la Dirección General de 
Desarrollo Docente, el Informe N° 723-2018-MINEDU/
SG-OGAJ de la Oficina General de Asesoría Jurídica, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 79 de la Ley N° 28044, Ley General 
de Educación, establece que el Ministerio de Educación 
es el órgano del Gobierno Nacional que tiene por finalidad 
definir, dirigir y articular la política de educación, cultura, 
recreación y deporte, en concordancia con la política 
general del Estado;

Que, según lo dispuesto por el artículo 13 de la 
referida Ley, la calidad de la educación es el nivel 
óptimo de formación que deben alcanzar las personas 
para enfrentar los retos del desarrollo humano, ejercer 
su ciudadanía y continuar aprendiendo durante toda la 
vida, entre los factores que interactúan para el logro de la 
referida calidad educativa se encuentra la investigación e 
innovación educativas;

Que, el literal e) del artículo 56 de la Ley Nº 28044, 
señala, entre otros aspectos, que el profesor es agente 
fundamental del proceso educativo y tiene como misión 
contribuir eficazmente en la formación de los estudiantes 
en todas las dimensiones del desarrollo humano; 
correspondiéndole, entre otros, recibir incentivos y 
honores, registrados en el escalafón magisterial, por 
su buen desempeño profesional y por sus aportes a la 
innovación educativa; 

Que, de acuerdo al artículo 42 de la Ley Nº 29944, Ley 
de Reforma Magisterial, el Ministerio de Educación y los 
gobiernos regionales, según corresponda, reconocen la 
conducta meritoria del profesor, así como su trayectoria y 
su excelencia profesional; 

Que, el “Proyecto Educativo Nacional al 2021: La 
Educación que queremos para el Perú”, aprobado por 
Resolución Suprema Nº 001-2007-ED, establece como 
Política Nº 11.3: Promover la revalorización social de 
la profesión docente, en base al reconocimiento de sus 
buenas prácticas; 

Que, mediante Oficio Nº 1556-2018-MINEDU/VMGP-
DIGEDD, la Dirección General de Desarrollo Docente 
remite al Despacho Viceministerial de Gestión Pedagógica 
el Informe Nº 205-2018-MINEDU/VMGP/DIGEDD-
DIBRED de la Dirección de Promoción del Bienestar y 
Reconocimiento Docente, a través del cual se sustenta la 
necesidad de aprobar las Bases del VI Concurso Nacional 
de Buenas Prácticas Docentes – 2018; las mismas 
que están dirigidas a docentes y personal directivo en 
ejercicio de las instituciones educativas públicas, que 
hayan implementado buenas prácticas en instituciones 
educativas públicas de Educación Básica Regular y de 
Educación Básica Alternativa; 

Que, el citado concurso tiene, entre sus objetivos, 
promover la implementación de buenas prácticas que 
contribuyan a la mejora de aprendizajes de los estudiantes 
de instituciones educativas públicas de Educación 
Básica Regular y de Educación Básica Alternativa; así 

como difundir las buenas prácticas como referentes de 
un servicio educativo de calidad para la atención de las 
necesidades de aprendizaje y desarrollo de competencias 
de los estudiantes acorde al contexto local, regional y 
nacional; 

Con el visado de la Dirección General de Desarrollo 
Docente, de la Dirección General de Educación Básica 
Regular, de la Dirección General de Educación Básica 
Alternativa, Intercultural Bilingüe y de Servicios Educativos en 
el Ámbito Rural, y de la Oficina General de Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Ley 
N° 25762, Ley Orgánica del Ministerio de Educación, 
modificada por la Ley Nº 26510; y en el Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Educación, 
aprobado por Decreto Supremo N° 001-2015-MINEDU; 

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar las Bases del VI Concurso 
Nacional de Buenas Prácticas Docentes, las mismas que, 
como anexo, forman parte de la presente resolución.

Artículo 2.- Encargar a la Dirección de Promoción del 
Bienestar y Reconocimiento Docente, a las Direcciones 
Regionales de Educación o las que hagan sus veces y a 
las Unidades de Gestión Educativa Local, el cumplimiento 
de las Bases aprobadas en el artículo precedente.

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente 
resolución y su anexo, en el Sistema de Información 
Jurídica de Educación (SIJE), ubicado en el portal 
institucional del Ministerio de Educación (www.minedu.
gob.pe), el mismo día de la publicación de la presente 
resolución en el Diario Oficial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

SUSANA HELFER LLERENA
Viceministra de Gestión Pedagógica

1671077-1

ENERGIA Y MINAS

Autorizan publicación en el portal 
institucional del proyecto de Decreto 
Supremo que modifica el Reglamento de 
la Ley de Concesiones Eléctricas, aprobado 
por Decreto Supremo N° 009-93-EM, y su 
exposición de motivos

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 271-2018-MEM/DM

Lima, 13 de julio de 2018

VISTOS: el Informe N° 149-2018-MEM-DGE emitido 
por la Dirección General de Electricidad e Informe N° 
328-2018-MEM/OGJ emitido por la Oficina General de 
Asesoría Jurídica del Ministerio de Energía y Minas;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 4 del Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Energía y Minas aprobado por 
Decreto Supremo N° 031-2007-EM establece entre las 
funciones generales del Ministerio de Energía y Minas la 
de dictar la normatividad general de alcance nacional en 
las materias de su competencia;

Que, atendiendo a la evolución del sector eléctrico 
peruano, se ha identificado oportunidades de mejora en 
el mecanismo de recaudación del Peaje de Transmisión, 
Peaje de Conexión y sus cargos unitarios asociados;

Que, de conformidad con el artículo 14 del Reglamento 
que establece disposiciones relativas a la publicidad, 
publicación de proyectos normativos y difusión de normas 
de carácter general, aprobado mediante Decreto Supremo 
N° 001-2009-JUS, las entidades públicas dispondrán 
la publicación de los proyectos de normas de carácter 
general que sean de su competencia en el diario oficial 
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El Peruano, en sus Portales Electrónicos o mediante 
cualquier otro medio, en un plazo no menor de treinta días 
antes de la fecha prevista para su entrada en vigencia, 
salvo casos excepcionales;

Que, en atención a lo señalado en el considerando 
precedente, corresponde publicar el proyecto de 
Decreto Supremo que modifica los artículos 137 y 137-
A del Reglamento de la Ley de Concesiones Eléctricas, 
aprobado por Decreto Supremo N° 009-93-EM, para 
la recepción de comentarios y sugerencias por parte 
de los interesados, por un periodo de veinte (20) días 
calendarios;

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento 
que establece disposiciones relativas a la publicidad, 
publicación de proyectos normativos y difusión de 
normas legales de carácter general, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 001-2009-JUS; el Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Energía y 
Minas, aprobado por Decreto Supremo N° 031-2007-
EM; y la Resolución Ministerial N° 184-2018-MEM/DM 
que establece la dependencia funcional de los órganos 
del Ministerio, así como el nivel de coordinación con los 
órganos dependientes, en tanto se apruebe el nuevo 
Reglamento de Organización y Funciones y su estructura 
organizacional;

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Autorizar la publicación del proyecto 
de Decreto Supremo que modifica el Reglamento de la 
Ley de Concesiones Eléctricas, aprobado por Decreto 
Supremo N° 009-93-EM, y su exposición de motivos, a 
efectos de recibir las sugerencias y comentarios de la 
ciudadanía en general, dentro del plazo de veinte (20) 
días calendario, contados a partir del día siguiente de 
publicada la presente Resolución Ministerial. 

Artículo 2.- Establecer que los interesados remitan 
por escrito sus opiniones y sugerencias a la Dirección 
General de Electricidad, sito en avenida De Las Artes Sur 
Nº 260, distrito de San Borja, provincia y departamento 
de Lima; o, vía electrónica a la siguiente dirección de 
correo electrónico jjsanchez@minem.gob.pe. El registro 
de las opiniones y sugerencias recibidas, en medio físico 
o electrónico, está a cargo del señor José Jaime Sánchez 
Fernández, profesional CAS de la Dirección General de 
Electricidad del Ministerio de Energía y Minas.

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución Ministerial en el diario oficial El Peruano 
y del proyecto de Decreto Supremo que modifica el 
Reglamento de la Ley de Concesiones Eléctricas, su 
exposición de motivos y documentos que lo sustentan, 
en el portal institucional del Ministerio de Energía y Minas 
(www.minem.gob.pe), el mismo día de la publicación de 
la presente Resolución Ministerial en el citado diario 
oficial.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

FRANCISCO ISMODES MEZZANO
Ministro de Energía y Minas 

1670366-1

Designan Jefe de Gabinete de Asesores del 
Despacho Ministerial

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 273-2018-MEM/DM

Lima, 16 de julio de 2018

VISTOS: El Informe N° 211-2018-MEM-OGA/RH, 
emitido por la Oficina de Recursos Humanos; y el Informe 
N° 684-2018-MEM/OGJ, emitido por la Oficina General de 
Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Asesor II, 
Jefe de Gabinete de Asesores del Despacho Ministerial 

del Ministerio de Energía y Minas, cargo considerado de 
confianza;

Que, por convenir al servicio de este Ministerio, es 
necesario designar a la persona que se desempeñará en 
dicho cargo;

De conformidad con la Ley Nº 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley que regula la 
participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento y 
designación de funcionarios públicos; la Ley N° 30705, 
Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Energía y Minas; el Decreto Supremo N° 031-2007-EM, 
que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Energía y Minas;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar a la señora Fátima Soraya 
Altabás Kajatt en el cargo de Asesor II, Jefe de Gabinete 
de Asesores del Despacho Ministerial del Ministerio de 
Energía y Minas, cargo considerado de confianza.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

FRANCISCO ISMODES MEZZANO
Ministro de Energía y Minas

1670821-1

JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

Designan responsable de la Unidad 
Ejecutora de Inversiones del Programa 
Modernización del Sistema de 
Administración de Justicia

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 0280-2018-JUS

Lima, 16 de julio de 2018

VISTOS, el Oficio N° 1803-2018-JUS/OGPM, de 
la Oficina General de Planeamiento, Presupuesto y 
Modernización, el Informe Nº 55-2018-JUS/OGPM-OPMI, 
de la Oficina de Programación Multianual de Inversiones y 
el Informe N° 691-2018-JUS/OGAJ de la Oficina General 
de Asesoría Jurídica, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 8 del 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos, aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 013-2017-JUS, el Despacho 
Ministerial está a cargo del Ministro de Justicia y Derechos 
Humanos, quien es la más alta autoridad política y 
ejecutiva del Sector Justicia y Derechos Humanos y es el 
Titular del Pliego Presupuestal; 

Que, mediante Decreto Legislativo N° 1252, se crea el 
Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión 
de Inversiones como sistema administrativo del Estado, 
con la finalidad de orientar el uso de los recursos públicos 
destinados a la inversión para la efectiva prestación de 
servicios y la provisión de la infraestructura necesaria 
para el desarrollo del país, derogando la Ley Nº 27293, 
Ley del Sistema Nacional de Inversión Pública;

Que, el numeral 5.1 del artículo 5 del referido Decreto 
Legislativo, indica que son órganos del Sistema Nacional 
de Programación Multianual y Gestión de Inversiones: 
la Dirección General de Programación Multianual de 
Inversiones del Ministerio de Economía y Finanzas, 
así como los Órganos Resolutivos, las Oficinas de 
Programación Multianual de Inversiones, las Unidades 
Formuladoras y las Unidades Ejecutoras de Inversiones 
del Sector, Gobierno Regional o Gobierno Local;

Que, el artículo 9 del Reglamento del indicado 
Decreto Legislativo, modificado por Decreto Supremo 
Nº 248-2017-EF, indica que las Unidades Ejecutoras de 
Inversiones son las Unidades Ejecutoras presupuestales;
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ORGANISMOS EJECUTORES

ORGANISMO DE FORMALIZACIÓN

DE LA PROPIEDAD INFORMAL

Designan Asesor I de la Dirección Ejecutiva 
de COFOPRI

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
Nº 098-2018-COFOPRI/DE

Lima, 3 de julio de 2018

VISTOS, el Memorándum Nº 1625-2018-COFOPRI/
OA-URRHH del 03 de julio de 2018, emitido por la Unidad 
de Recursos Humanos de la Oficina de Administración, 
así como el Informe Nº 303-2018-COFOPRI/OAJ del 
03 de julio de 2018, emitido por la Oficina de Asesoría 
Jurídica;

CONSIDERANDO:

Que, la Ley Nº 27594, que regula la participación 
del Poder Ejecutivo en el nombramiento y designación 
de funcionarios públicos, establece en su artículo 7 que 
mediante Resolución Ministerial o Resolución del Titular 
de la Entidad que corresponda, se acepta la renuncia 
o se dispone una nueva designación o nombramiento 
de los actuales funcionarios con cargo de confianza no 
contemplados en el artículo 1 de la citada Ley;

Que, de conformidad con el artículo 9, concordado con 
el literal i) del artículo 10 del Reglamento de Organización 
y Funciones aprobado mediante el Decreto Supremo Nº 
025-2007-VIVIENDA, el Director Ejecutivo es el Titular de 
la Entidad, quien tiene la potestad de designar y cesar 
a los empleados de confianza, de conformidad con la 
legislación vigente;

Que, considerando que actualmente se encuentra 
vacante el cargo de Asesor I de la Dirección Ejecutiva del 
Organismo de Formalización de la Propiedad Informal – 
COFOPRI, resulta necesario designar al profesional que 
ocupará dicho cargo;

Que, la Primera Disposición Complementaria Final 
de la Ley Nº 29849, Ley que establece la eliminación 
progresiva del Régimen Especial del Decreto Legislativo 
Nº 1057 y otorga derechos laborales, dispone que la 
contratación del personal directivo establecido en los 
numerales 1), 2), e inciso a) del numeral 3) del artículo 
4 de la Ley Nº 28175, Ley Marco del Empleo Público, 
contratado por el Régimen Laboral Especial del Decreto 
Legislativo 1057, está excluido de las reglas establecidas 
en el artículo 8 de este último dispositivo legal; siendo que 
este personal solo puede ser contratado para ocupar una 
plaza orgánica contenida en el Cuadro de Asignación de 
Personal - CAP de la entidad; 

Que, la plaza de Asesor I de la Dirección Ejecutiva, 
Código: 211-11-0-EC, se encuentra dentro del Cuadro para 
Asignación de Personal - CAP de la entidad, aprobado 
mediante Resolución Suprema N° 008-2007-VIVIENDA 
y modificatorias, siendo la última modificación aprobada 
mediante Resolución Directoral Nº 021-2017-COFOPRI/
DE del 01 de febrero de 2017, bajo la clasificación 
ocupacional EC, cargo de Confianza;

Que, a través del Memorándum N° 1625-2018-COFOPRI/
OA-URHHH, la Unidad de Recursos Humanos de la Oficina 
de Administración, informó que el señor Guillermo David 
Reyes Hidalgo cumple con el perfil exigido por el Manual 
de Organización y Funciones para desempeñar el cargo 
de Asesor I de la Dirección Ejecutiva del Organismo de 
Formalización de la Propiedad Informal – COFOPRI;

Que, con Informe N° 303-2018-COFOPRI/OAJ, 
la Oficina de Asesoría Jurídica concluyó que resulta 
procedente legalmente la designación del profesional 
que desempeñará el cargo de Asesor I de la Dirección 
Ejecutiva del Organismo de Formalización de la Propiedad 
Informal – COFOPRI;

De conformidad con lo dispuesto en las Leyes Nros 27594 
y 29849, el Decreto Supremo Nº 025-2007-VIVIENDA; y 

Con el visado de la Gerencia General, la Oficina de 
Administración, la Oficina de Asesoría Jurídica y la Unidad 
de Recursos Humanos de la Oficina de Administración;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designación
Designar, a partir del 04 de julio de 2018, al señor 

Guillermo David Reyes Hidalgo en el cargo de Asesor I 
de la Dirección Ejecutiva del Organismo de Formalización 
de la Propiedad Informal – COFOPRI, bajo el régimen 
laboral especial de Contratación Administrativa de 
Servicios regulado por el Decreto Legislativo N°1057, en 
la modalidad de CAS de confianza. 

Artículo 2.- Suscripción de contrato
Disponer que la Unidad de Recursos Humanos de 

la Oficina de Administración adopte las acciones que 
resulten necesarias para la suscripción del contrato 
administrativo correspondiente, de acuerdo a la normativa 
aplicable.

Artículo 3.- Publicación
Publicar la presente Resolución en el Diario Oficial “El 

Peruano” y el Portal Institucional: www.cofopri.gob.pe.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CÉSAR ROBERTO FIGUEREDO MUÑOZ
Director Ejecutivo
Organismo de Formalización de la
Propiedad Informal - COFOPRI

1665801-1

ORGANISMOS REGULADORES

ORGANISMO SUPERVISOR DE LA

INVERSION EN ENERGIA Y MINERIA

Aprueban costos administrativos y 
operativos del FISE de las Distribuidoras 
Eléctricas en sus actividades vinculadas 
con el descuento en la compra del balón de 
gas al mes de abril de 2018

RESOLUCIÓN DE LA GERENCIA DE 
REGULACIÓN DE TARIFAS ORGANISMO 

SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN 
EN ENERGÍA Y MINERÍA

OSINERGMIN N° 029-2018-OS/GRT

Lima, 27 de junio de 2018

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N° 29852 (en adelante la Ley) creó el 
Sistema de Seguridad Energética en Hidrocarburos 
(SISE) y el Fondo de Inclusión Social Energético 
(FISE), estableciendo en su Artículo 3° un esquema de 
compensación social y servicio universal para los sectores 
más vulnerables de la población, que comprende, entre 
otros, una compensación para promover el acceso al GLP 
de dicha población, mediante un descuento en la compra 
mensual de un balón de GLP de hasta 10 kg; 

Que, las distribuidoras eléctricas, de conformidad 
con los Artículos 7.3 y 7.6 de la Ley, así como el Artículo 
16.2 de su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo 
N° 021-2012-EM, participan en la implementación del 
mecanismo de descuento; y los costos administrativos y 
operativos aprobados y establecidos por Osinergmin en 
que incurran dichas Empresas deben ser reconocidos con 
cargo al FISE y reembolsados por el Administrador; 
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Que, con Resolución Osinergmin N° 187-2014-OS/
CD, publicada en el diario oficial El Peruano el 24 de 
septiembre de 2014, se aprobó la Norma “Procedimiento 
para el reconocimiento de costos administrativos y 
operativos del FISE de las distribuidoras eléctricas en sus 
actividades vinculadas con el descuento en la compra del 
balón de gas” (en adelante la “Norma Costos FISE”), la 
misma que estableció la fijación de costos estándares 
unitarios para el reconocimiento de los costos de 
implementación y operación del FISE;

Que, mediante Resolución Osinergmin N° 012-2015-
OS/GART, se aprobaron los costos estándares unitarios 
de cada una de las zonas de atención FISE aplicables, a 
cada distribuidora eléctrica, por el periodo comprendido 
entre el 26 de febrero del 2015 y el 15 de mayo del 2017;

Que, mediante Resolución Osinergmin N° 026-2017-
OS/GRT, se aprobaron los costos estándares unitarios 
de cada una de las zonas de atención FISE aplicables, 
a cada distribuidora eléctrica, a partir del 16 de mayo 
de 2017 hasta el 15 de mayo de 2019, o dentro de 
ese periodo, hasta que concluya el Encargo Especial 
asignado a las empresas estatales; según se trate de 
una empresa concesionaria privada o una empresa 
concesionaria de distribución de energía eléctrica del 
Estado, respectivamente;

Que, considerando las fechas en que incurrieron 
en sus costos, las distribuidoras eléctricas Adinelsa, 
Chavimochic, Coelvisac, Eilhicha, Electro Dunas, 
Electro Oriente, Electro Puno, Electro Sur Este, Electro 
Tocache, Electro Ucayali, Electrocentro, Electronoroeste, 
Electronorte, Electrosur, Emsemsa, Emseusac, Enel 
Distribución Perú, Hidrandina, Luz del Sur, Seal y Sersa 
han remitido los Formatos FISE 12-A, 12-B, 12-C y 12-D 
según lo dispuesto en la Norma Costos FISE; 

Que, los formatos remitidos contienen información 
hasta el mes de abril de 2018 sobre los costos 
administrativos y operativos en los que han incurrido 
para implementar y operar el FISE, motivo por el cual, 
corresponde a Osinergmin la aprobación de dichos 
costos, luego de la revisión efectuada, a fin de que se 
proceda a transferir del Fondo los montos aprobados a 
favor de las distribuidoras eléctricas;

Que, finalmente, se ha expedido el Informe Técnico N° 
0323-2018-GRT y el Informe Legal N° 0247-2018-GRT de la 
Gerencia de Regulación de Tarifas, los cuales complementan 
la motivación que sustenta la decisión de Osinergmin, 
cumpliendo de esta manera con el requisito de validez de 
los actos administrativos a que se refiere el numeral 4 del 
Artículo 3º, del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, 
Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por 
el Decreto Supremo N° 006-2017-JUS; y, 

De conformidad con lo establecido en la Ley N° 27332, 
Ley Marco de los Organismos Reguladores de la Inversión 
Privada en los Servicios Públicos y en su Reglamento 
aprobado por Decreto Supremo N° 042-2005-PCM; en 
la Ley N° 29852, Ley que crea el Sistema de Seguridad 
Energética en Hidrocarburos y el Fondo de Inclusión 
Social Energético, y su Reglamento aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 021-2012-EM; en el Artículo 3º de la 
Resolución Osinergmin N° 133-2016-OS/CD; y en el Texto 
Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por el Decreto Supremo 
N° 006-2017-JUS; así como en sus normas modificatorias, 
complementarias y conexas; 

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar los costos administrativos y 
operativos del FISE de las Distribuidoras Eléctricas en 
sus actividades vinculadas con el descuento en la compra 
del balón de gas al mes de abril 2018, de acuerdo con lo 
siguiente:

Empresa
Monto total a reconocer por

Osinergmin
(Soles)

Adinelsa  19 222.85

Chavimochic  7 004.70

Coelvisac  4 838.72

Eilhicha  6 188.90

Empresa
Monto total a reconocer por

Osinergmin
(Soles)

Electro Dunas  7 968.26

Electro Oriente  208 816.44

Electro Puno  187 028.76

Electro Sur Este  177 393.87

Electro Tocache  5 030.25

Electro Ucayali  29 051.56

Electrocentro  206 151.65

Electronoroeste  91 265.50

Electronorte  140 343.15

Electrosur  19 921.35

Emsemsa  3 422.57

Emseusac  5 376.80

Enel Distribución Perú  22 863.42

Hidrandina  250 679.23

Luz del Sur  13 662.40

Seal  34 771.55

Sersa  4 147.08

TOTAL 1 445 149.01

Artículo 2.- A efectos de los reembolsos de los gastos 
reconocidos en la presente resolución, la instrucción 
de orden de pago al fiduciario a que se hace referencia 
en el Artículo 19.3 de la Norma “Procedimiento para el 
reconocimiento de costos administrativos y operativos del 
FISE de las distribuidoras eléctricas en sus actividades 
vinculadas con el descuento en la compra del balón de 
gas”, aprobada con Resolución Osinergmin N° 187-2014-
OS/CD, la realizará el Jefe de Proyecto FISE e informará 
al Consejo Directivo de Osinergmin.

Artículo 3.- La presente resolución deberá ser 
publicada en el Diario Oficial El Peruano y consignada 
en el portal de internet de Osinergmin: http://www2.
osinergmin.gob.pe/Resoluciones/Resoluciones2018.
aspx, junto con el Informe Técnico N° 0323-2018-GRT y 
el Informe Legal N° 0247-2018-GRT.

JAIME MENDOZA GACON
Gerente
OSINERGMIN
Gerencia de Regulación de Tarifas

1665638-1

Declaran infundado recurso de 
reconsideración interpuesto por 
Electronoroeste S.A. contra la Res. Nº 016-
2018-OS/GRT

RESOLUCIÓN DE LA GERENCIA
DE REGULACIÓN DE TARIFAS

ORGANISMO SUPERVISOR DE LA
INVERSIÓN EN ENERGÍA Y MINERÍA
OSINERGMIN N° 030-2018-OS/GRT

Lima, 2 de julio de 2018

CONSIDERANDO:

1. ANTECEDENTES

Que, mediante la Resolución Osinergmin N° 016-2018-
OS/GRT, (en adelante Resolución 016), emitida el 26 de abril 
de 2018, la Gerencia de Regulación de Tarifas de Osinergmin 
aprobó el programa trimestral de transferencias mensuales 
de los recursos del Fondo Inclusión Social Energético 
(en adelante “FISE”) habilitados para el Mecanismo de 
Compensación de la Tarifa Eléctrica Residencial (en 
adelante “MCTER”) a las distribuidoras eléctricas para el 
periodo mayo a julio de 2018;

Que, con fecha 22 de mayo de 2018, la empresa 
Electronoroeste S.A. (en adelante Electronoroeste), 
mediante documento ingresado según registro 
201800086084 y registro GRT N° 004927, presentó 
recurso de reconsideración contra la Resolución 016.
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